
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 6 6 35363 
FABIAN ALEXANDER HERNANDEZ 

VARGAS  
HURTO CALIFICADO  30-01-24 REDENCION DE PENA - CONCEDE L.C.  

2 6 6 22287 JOSE MANUEL OVIEDO PABON  PORTE ILEGAL DE ARMAS  30-01-24 REDENCION DE PENA - NIEGA L.C.  

3 6 7 21747 GEINER JOSE MEJIAS VALLADARES 
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA 
30-01-24 NO REPONE AUTO, NIEGA PRISION DOMICILIAIRA 

4 6 7 12330 EDUARDO MONTERO VILLAZON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 30-01-24 REDIME PENA NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

5 6 7 14776 JHON FREDY ORTIZ POLOCHE 
HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 
30-01-24 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

6 6 7 33264 JACINTO LIZARAZO HERNANDEZ 
FABRICACION TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS 
30-01-24 REDIME PENA 

7 6 6 34013 DANIEL SANCHEZ MOSQUERA  PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO  30-01-24 REDENCION DE PENA - NIEGA L.C.  

8 6 4 32181 YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
30-01-24 NO REPONE AUTO DEL 20/12/2023 Y CONCEDE APELACION 

9 6 4 36274 ROBERTO CARLOS VAQUERO CARRILLO HURTO CALIFICADO AGRAVADO 26-01-24 REDIME PENA 136 DIAS DE PRISION 

10 6 4 7129 FRANKLIN DAVILA CHACON HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL Y OTRO 26-01-24 REDIME PENA 50 DIAS DE PRISION 

11 6 4 35050 ELKIN DARIO RUIZ MORA 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 

Y OTRO 
31-01-24 

NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA - NIEGA LIBERTAD 
CONDICIONAL 

12 6 1 38990 JHON HENRY FLOREZ TORRES CONCEDER LIBERTAD CONDICIONAL 22-12-23 CONCRDE LIBERTAD CONDICIONAL 

12 6 5 15597 LUZ MARINA ORTIZ BARRERA HURTO AGRAVADO Y OTRO 22-01-24 EXTINCION DE LA PENA  

13 6 5 11335 CRISTIAN SANTAMARIA RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 31-01-24 NIEGA PENA CUMPLIDA 

13 6 2 37698 CESAR AUGUSTO PABON HURTO CALIFICADO 11-12-23 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, CONFORME A LAS 

MOTIVACIONES EXPUESTAS 

14 6 2 37698 CESAR AUGUSTO PABON HURTO CALIFICADO 11-12-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 2 MESES Y 3 

DIAS DE PRISION, CONFORME A LO EXPUESTO 

15 6 2 2098 FABIAN ANDRES HERNANDEZ CABARCAS HOMICIDIO AGRAVADO 12-12-23 
NEGAR LA PRISION DOMICILIARIA, CONFORME A LAS RAZONES 

EXPUESTAS 

14 6 2 2098 FABIAN ANDRES HERNANDEZ CABARCAS HOMICIDIO AGRAVADO 12-12-23 
CONCEDER LA REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 4 MESES 

Y 16 DIAS 

16 6 2 7636 BRAYAN JULIAN REYES JURADO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 26-12-23 
NEGAR LA PRISION DOMICILARIIA , COMO PADRE CABEZA DE 

FAMILIA 



17 6 2 35915 CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 

AÑOS 
26-01-24 

DECRETAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA , 
MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA , APARTIR 

DEL 6 DE FEBRERO DE 2024 

15 6 2 35915 CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 

AÑOS 
26-01-24 

OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 1 MES Y 10 
DIAS, SEGÚN LO EXPUESTO 

18 6 2 21888 FABIEL ANTONIO JEREZ CARREÑO PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 29-01-24 
DECRETAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA , 

MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA , APARTIR 
DEL 1 DE FEBRERO DE 2024 

19 6 2 37726 JEFERSON FABIAN FLOREZ MORA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 08-06-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 2 DIAS DE 

PRISION 

16 6 2 11934 JHON ALEXANDER VASQUEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA , 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
26-12-23 

OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 3 MESE Y 11 
DIAS DE PRISION 

20 6 2 11934 JHON ALEXANDER VASQUEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA , 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
26-12-23 

NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, CONFORME A LAS 
MOTIVACIONES EXPUESTAS 

21 6 2 11934 JHON ALEXANDER VASQUEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA , 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
26-12-23 

NO REPONER EL AUTO 19/10/2023, QUE NEGO LA LIBERTAD 
CONDICIONAL , CONFORME A LO EXPRESADO 

17 6 2 16342 EDWAR EEN VEGA ALDANA HOMICIDIO SIMPLE 15-12-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA, POR CUANTIA DE 2 MESES Y 9 

DIAS  DE PRISION 

22 6 2 37710 DAGOBERTO GALLO PINTO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 24-01-24 NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, CONFORME A LO EXPUESTO 

23 6 2 8362 CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELANDIA RECEPTACION 29-01-24 
OTORGAR REDENCION DE PENA  POR CUANTIA DE 1 MES Y 11 

DIAS DE PRISION 

18 6 2 8362 CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELANDIA RECEPTACION 29-01-24 
CONCEDER LA LIBERAD CONDICIONAL  PREVIA CAUCION DE 

150,000 MIL PESOS Y SUSCRIPCION DE DILIGENCIA DE 
COMPROMISO. 

24 6 2 1835 JHON HENRY DURAN GARCIA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 

CONCURSO CON FABRICACION TRAFICO Y 
PORTE DE ARMAS DE FUEGO  

29-01-24 

DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DE LA 
FECHA, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE 

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PUBLICAS 

25 6 2 4276 JONATHAN GOMEZ GONZALEZ HURTO CALIFICADO  30-01-24 

DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DE LA 
FECHA, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE 

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y 
FUNCIONES PUBLICAS 

19 6 2 26579 LUCIA ANGELA REYES MORENO CONCIERTO PARA DELINQUIR 30-01-24 

DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 1 
DE FEBRERO DE 2024, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA 

ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 



26 6 2 26579 LUCIA ANGELA REYES MORENO CONCIERTO PARA DELINQUIR 30-01-24 
CONCEDER REDENCION DE PENA, SEGÚN LA DOCUMENTACION 

APORTADA. 

27 6 2 22601 CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
30-01-24 

DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 4 
DE FEBRERO DE 2024, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA 

ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 

20 6 2 40023 YESENIA SIERRA NOGUERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 30-01-24 

DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL  13 
DE FEBRERO DE 2024, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA 

ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 

28 6 2 40023 YESENIA SIERRA NOGUERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 30-01-24 
CONCEDER REDENCION DE PENA , CONFORME A LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DEL PENAL. 

29 6 2 31136 ALEXANDER  DIAZ MORON 
FABRICAION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS 

Y MUNICIONES Y OTROS 
29-01-24 

NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, CONFORME A LAS 
MOTIVACIONES EXPUESTAS 

21 6 2 32493 SATURNINO LARA CARPIO 
SECUESTRO SIMPLE ATENUADO ,  Y 

OTROS 
30-01-24 

NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, CONFORME A LAS 
MOTIVACIONES EXPUESTAS 

30 6 2 32493 SATURNINO LARA CARPIO 
SECUESTRO SIMPLE ATENUADO ,  Y 

OTROS 
30-01-24 

CONCEDER REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 3 MESES Y 3 
DIAS, Y CORRIJASE EL AUTO 17/11/2023 , EN CUANTO LA FECHA 
DE PRIVACION DE LA LIBERTAD DATA 1/12/2016, MAS NO COMO 

SE HABIA ENUNCIADO EN DICHO AUTO. 

31 6 2 39394 MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 30-01-24 
OTORGAR REDENCION DE PENA  POR CUANTIA DE 15 DIAS DE 

PRISION, SEGÚN LO EXPUESTO 

22 6 2 39394 MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 30-01-24 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL,, POR NO DARSE LOS 

REQUISITOS DEL ART. 5 DE LALEY 890 / 2004 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

EXPEDIENTE DIGITAL 

CUI 680016000159-2022-04613    N.I.  38452   

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  
 

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado SANDRA 

YOHANNA CHACON ACOSTA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37.511.003.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia  del 28 de noviembre de 2022,  condenó a 

SANDRA YOHANNA CHACON ACOSTA, a la pena de 54 MESES DE 

PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena principal,  como responsable del delito de 

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.   Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria.  

 

Su detención data del 3 de junio de 2022, por lo que lleva privada de la 

libertad DIEZ MESES DIEZ DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla 

privada de la libertad en Reclusión de Mujeres de Bucaramanga 

por este asunto.  

 

PETICIÓN 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA 

NOMBRE SANDRA YOHANNA CHACON 
ACÓSTA 

BIEN JURÍDICO SEGURIDAD PÚBLICA 

CÁRCEL CPMSM BUCARAMANGA 

LEY 906 /2004 

RADICADO                  38458 -2022-04613 
               Expediente digital 

DECISIÓN CONCEDE-NIEGA 

mailto:buc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se allegan documentos para redención de pena con oficio 

2023EE0056528  del 29 de marzo de 20231, contentivos de certificados 

de cómputos y calificaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de la enjuiciada, que expidió el CPMSM de 

Bucaramanga. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los  certificados de cómputos que remitió 

La Reclusión, para lo que procede a detallar los mismos. En cuanto a  

redención de pena se  avalarán: 

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

  18792111 Noviembre  /22 a 

febrero /23 

600   

 TOTAL       600      

 

Que le redime su dedicación intramuros UN MES OCHO DÍAS DE 

PRISIÓN.    

 

Y al revisar la evaluación de la conducta de la interna, se tiene que se 

calificó como buena y actividad sobresaliente, tal y como se plasma en 

los certificados del Consejo de Disciplina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el 

Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

Ahora bien,  advierte este Juzgado  que se allegaron otros  cómputos 

que para la fecha de los periodos certificados, la interna no estaba 

privada de la libertad por el proceso que ahora nos convoca.  

 

                                                           
1 Subido al BestDoc  el 4 de abril  de 2023.  
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CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18327028 Oct y noviembre /18 242   

  

Señala el art. 94 del Código Penitenciario y Carcelario que la educación 

al igual que el trabajo constituye la base fundamental de la 

resocialización, luego bajo los parámetros que se enuncian, no sería 

viable  tener en cuenta las certificaciones allegadas  para redención de 

pena, toda vez que no reflejan el proceso de resocialización que el 

interno ha tenido dentro del presente asunto, pues no estuvo preso por 

ese lapso de tiempo.    

 

Sin embargo,  resulta importante indicar que aun cuando las actividades 

de redención de pena no se realizaron durante el tiempo que la 

condenada ha estado privado de la libertad por este radicado, resulta 

válido tenerlas en cuenta, en virtud del principio de favor libertatis, en 

favorecimiento de la libertad de esta persona, pero habrá de informarse  

previamente si no fueron valoradas en el proceso que se causaron, los 

motivos de ello, y la situación jurídica de CHACON ACOSTA en dicho 

asunto, para verificar si resulta viable tenerlas abonarse al presente 

asunto, por lo que  por el momento se negara la redención de pena por 

ese lapso.   

 

Así las cosas, al sumar la detención física y la redención de pena se 

tiene que la enjuiciada  ha descontado una pena  ONCE MESES 

DIECIOCHO DÍAS  DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- OTORGAR a SANDRA YOHANNA CHACÓN ACOSTA, 

identificada con cédula de ciudadanía número  37.511.003, una 
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redención de pena por  trabajo de 1 MES 8 DÍAS DE PRISIÓN, por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR que SANDRA YOHANNA CHACÓN ACOSTA, 

ha cumplido una penalidad  de 11  MESES 18 DÍAS  DE PRISIÓN, al 

sumar la detención física y la redención de pena que se reconoció. 

  

TERCERO.- NEGAR a SANDRA YOHANNA CHACÓN ACOSTA, la 

redención de pena por el periodo octubre y noviembre de 2018, por lo 

expuesto en la motiva. 

 

CUARTO.  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
JUEZ 

mj 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

Auto No 075 

RADICADO NI-31994 
CUI (68001600015920200500900) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) HUGO ALBERTO HERRERA CEDULA 91.518.960 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

Sector 4 casa 30 urbanización Cristal bajo, manzana c piso 2, Bucaramanga (S)  

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
  

ASUNTO A TRATAR  

  

Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado HUGO 

ALBERTO HERRERA. 

  

CONSIDERACIONES  

  

En sentencia proferida el 15 de junio de 2023 por el Juzgado Sexto Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, HUGO ALBERTO HERRERA 

fue condenado a pena de 26 meses de prisión y multa de 4 SMLMV, como responsable de 

un concurso homogéneo de receptación y concierto para delinquir. 

 

De igual forma, en interlocutorio del 07 de septiembre pasado, esta célula judicial, 

concedió en favor del penado el beneficio de prisión domiciliaria que consagra el artículo 

38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, previa 

suscripción de la diligencia de compromiso.  

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad.  

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  
  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920200500900&fecha_r=1/30/2024_9:46:43%20AM
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  
  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  

  

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas para delitos de receptación preceptúa:   

  

“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.”  

  
 
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

  

• Pena impuesta 26 meses de prisión (780 días).  

• La privación de su libertad data desde el 12 de julio de 2022, es decir, a hoy por el 

lapso de 18 meses 19 días (559 días).  

• No ha sido destinatario de redención de pena. 

  

En el caso concreto, se evidencia que a esta fecha el sentenciado encuentra 

satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 

2014, modificatorio del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, toda vez que ha superado las tres 

quintas partes (468 días) de la pena de prisión impuesta en su contra.  

 

Sin embargo, en lo que atañe con el pago de perjuicios el artículo 64 de la Ley 599 

de 2000 señala para efectos de la concesión de la libertad condicional: “En todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 

demuestre insolvencia del condenado”.   

  

Entonces, como por expresa disposición del artículo 94 de la Ley 599 de 2000, “La 

conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales causados 

con ocasión de aquella”, en el artículo 102 y ss. de la ley 906 de 2004 (C.P.P.), se regula 

el incidente de reparación integral, el cual podrá ser presentado dentro del término de los 

30 días siguientes a la ejecutoria de la correspondiente sentencia de condena, tal como lo 

dispone el artículo 106 de la misma ley.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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Como dentro de la actuación no existe constancia que la víctima del delito de 

receptación y concierto para delinquir haya sido resarcida del perjuicio ocasionado, lo 

procedente es elevar solicitud al Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, para que informe si se adelantó o no incidente de 

reparación integral y, en caso afirmativo remita copia de la decisión que se haya adoptado 

al respecto.  

  

Tanto el sentenciado como su defensa, están habilitados para allegar prueba al 

respecto.  

 

Así mismo requiérase al Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana 

Seguridad de Bucaramanga, a fin de que remita el informe de visitas domiciliarias 

realizadas al sentenciado. 

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE. 

  

            PRIMERO: NEGAR el instituto jurídico de la libertad condicional, con fundamento 

en lo expuesto.  

  

TERCERO: Por el CSA adscrito a estos juzgados, librar oficio al Juzgado Sexto 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, para que informe si 

se adelantó incidente de reparación integral, dentro del proceso radicado CUI 

68001600015920200500900, solicitando copia de la decisión que se haya adoptado al 

respecto.  

  

CUARTO: Por el CSA adscrito a estos juzgados, requiérase al Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de Bucaramanga, a fin de que remita el 

informe de visitas domiciliarias realizadas al sentenciado. 

 

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

NATHALIA JOHANNA JAIMES CARREÑO 

JUEZ (E)  
Paola 
  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920200500900&fecha_r=1/30/2024_9:46:43%20AM
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  
Interlocutorio No. 072 

RADICADO NI-20392 
(CUI- 686556000225201300440-00) 

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) BORIS MANUEL SERENO DÍAZ   CEDULA 1.096.199.561 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BARRANCABERMEJA   

DIRECCIÓN DOMICILIARIA Calle 58 No. 38-25 barrio Alcazar, Barrancabermeja.   

BIEN JURIDICO Seguridad pública   LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada por la defensora del 

sentenciado BORIS MANUEL SERENO DÍAZ, quien se halla privado de la libertad en 

prisión domiciliaria. 

 

CONSIDERACIONES. 

 
En sentencia proferida el 4 de junio de 2014, por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Barrancabermeja, fue condenado BORIS 

MANUEL SERENO DÍAZ, a la pena de 94 meses y 15 días de prisión, al hallarlo 

responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones. Decisión que fue confirmada el 17 de febrero de 2015 por 

la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial.  

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

 
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

➢ Pena impuesta:  94 meses y 15 días de prisión (2.835 días).   

➢ En anteriores oportunidades le   fue reconocida las siguientes redenciones:  

Auto 19 de diciembre de 2016: 3 meses 25 días (115 días). 

Auto 19 de diciembre de 2016: 2 meses 12.5 días (72.5 días). 

Auto 4 de mayo de 2017: 1 mes 21 días (51 días). 

➢ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 12 de 

diciembre de 2013 al 2 de noviembre de 2017, esto es, 46 meses, 20 días, y luego 

a partir del 29 de junio de 2023, es decir, 7 meses y 2 días por lo que a hoy presenta 

una privación de libertad física de 53 meses 22 días (1.612 días). 

➢ En consecuencia, sumados tiempo de privación física de la libertad con la redención 

de pena reconocida, se advierte que el penado presenta una detención efectiva de 

61 meses 20,5 días (1850,5 días) 

 
Como se puede advertir, se cumple con la exigencia objetiva contenida en el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 

2014, toda vez que el sentenciado ha descontado las tres quintas partes de la pena de 

prisión impuesta en su contra, esto es, 56 meses 21 días (1.701 días).  

 

Adicionalmente, de acuerdo con los hechos, la naturaleza del delito y el 

procedimiento adelantado no se produjo condena en perjuicios.    

 
En lo que atañe con el aspecto subjetivo, encuentra el despacho que mediante 

Resolución 002 del 11 de enero de 2024, el Consejo de Disciplina del penal conceptuó 

favorablemente para que se conceda libertad condicional al sentenciado, calificando su 

última conducta en términos de ejemplar y en promedio general de buena. 

 

En cuanto a la previa valoración de la conducta punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 
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especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de la conducta  por la 

que fue condenado BORIS MANUEL SERENO DÍAZ, obra a su favor el proceso de 

resocialización que ha venido afrontando. 

 

           En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de 

Casación Penal- sostuvo: 

 “Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 –posteriores 

a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos de conceder el 

subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada especialmente grave por el 

legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 

2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la concesión del 

subrogado, por no estar prohibido por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos 

exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o lesividad de 
la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el otorgamiento del 
subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 
1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, 
«no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la 
conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con 
prohibiciones expresas frente a ciertos delitos» 

 El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 
condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 
del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 
reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible cometida, 
los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia 
–en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y 
la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un 
pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

 Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de 
confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su 
reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

 La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción 
social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la 
visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de 
aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias.  

 Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, toda vez 
que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el riesgo de reincidencia 
criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que el segundo pretende alcanzar 
objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del conglomerado social. 

 La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce a que la 
previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría juzgar 
de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la 
sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de 
valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo el 
comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida 
la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en 
contravía del principio de dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

 Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del talante 
resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento penitenciario, (iii) muta el norte 
rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la 
reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

 La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en aspectos 
desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado todos 
los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje gravitatorio de la 
libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso de resocialización. Una postura que no 
ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del condenado a la comunidad y que contemple la gravedad 
de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es 
inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la venganza. 

 La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración de la 
gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que 
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en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social 
antes del cumplimiento total de la sanción. 

 En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es suficiente 
para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, 
ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto por la dignidad 
humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos fundamentales.” 

 
En el caso concreto acorde con los documentos allegados por el establecimiento de 

reclusión se constata que el interno desde que fue privado de la libertad ha observado 

comportamiento calificado como bueno y ejemplar, grado en el que se mantiene desde el 

15/12/2013; ha dedicado parte del tiempo intramuros a realizar actividades que le han 

reportado redención de pena y no ha sido sancionado disciplinariamente, lo cual es 

demostrativo que la terapia penitenciaria ha sido la esperada, estimándose que el lapso que 

ha permanecido privado de la libertad, ha sido suficiente para expiar su falta y con ello poner 

a prueba el real propósito de la enmienda. 

 
 Ahora, en lo que toca con el arraigo familiar y social, la defensora del sentenciado 

allegó constancia del 11 de septiembre de 2023 emitida por Wilson Herrera Gómez, 

Presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio Alcázar de la comuna cinco de 

Barrancabermeja, donde certifica que el sentenciado es residente en la calle 58 # 38-25 del 

barrio Alcázar de Barrancabermeja y que su comportamiento ha sido bueno y responsable 

al interior de la comunidad. Adicionalmente, certificación laboral emitida por José Alberto 

Díaz, Gerente General  de la  empresa Industrias JJ, que da cuenta de la experiencia y 

buen desempeño laboral del condenado y declaración extraprocesal rendida el 21 de 

septiembre  de  2023 ante la  Notaría Segunda del  Círculo Notarial  de Barrancabermeja, 

por Edison León Peinado,  quien  aseguró  conocer al   señor SERENO DÍAZ desde hace 

más de 20 años e  informó que  actualmente se encuentra  en prisión domiciliaria en la  calle 

58 # 38-25 del barrio Alcázar de Barrancabermeja. También, se aportó un recibo del servicio 

público del referido inmueble donde reside su progenitora, con lo cual se infiere que el 

sentenciado cuenta con una residencia estable.       

 
Por consiguiente, se concederá a BORIS MANUEL SERENO DÍAZ la libertad 

condicional debiendo otorgar caución por valor de $100.000 y suscribir acta de compromiso 

a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 2000, con la advertencia que queda sometido a 

un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto 

es, 32 meses 24.5 días (984,5 días) y que el incumplimiento a las obligaciones contraídas 

dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del C. Penal).  

    

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE.  

  

PRIMERO: CONCEDER a BORIS MANUEL SERENO DÍAZ, identificado con cédula 

de ciudadanía 1.096.199.561, el instituto jurídico de la libertad condicional, debiendo otorgar 

caución por valor de CIEN MIL PESOS ($ 100.000) MCTE y suscribir acta de compromiso 
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a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 20001, con la advertencia que queda sometido 

a un período de prueba que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, 

esto es, 32 meses 24.5 días (984,5 días) y que el incumplimiento a las obligaciones 

contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del C. Penal), 

conforme se expuso en la parte motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá 

orden de libertad a favor del sentenciado, con la advertencia que de estar solicitado por 

alguna autoridad, deberá ser puesto a su disposición.  

  

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

NATHALIA JOHANNA JAIMES CARREÑO   

Juez  

LAHS 

                                                                            

1 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 
1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido 
para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 
Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 

 



































   
 

1 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

                                                   

ASUNTO NIEG A LIBERTAD POR PEN A CUMPLIDA –  L IBERTAD CONDICION AL  

RADICADO NI  35050     CUI  68081 -6000-000-
2020-00025 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 
(A)  

ELKIN DARÍO RUIZ MORA  CEDULA 13.571.683  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA SALUD  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de l ibertad por pena cumplida 

y/o  l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado ELKIN DARÍO 

RUIZ MORA, dentro del asunto de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ELKIN DARÍO RUIZ MORA la pena de 58 meses de 

pris ión y multa de 1.357.75 SMLMV impuesta en sentencia condenator ia 

proferida el 15 de octubre de 2020 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

Especial izado con función de conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable de los del itos de concierto para delinquir agravado en concurso 

heterogéneo con tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes, decisión 

conf irmada el 1° de febrero de 2023 por el Tribunal Super ior de 

Bucaramanga.   En el fallo le fueron negados los subrogados de la 

suspensión condicional y la pr is ión domici l iar ia.    

 

El 13 de julio de 2023 el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

Penales del Circuito Especial izado dispuso el  traslado del p rocesado del 

domici l io donde cumplía la detención domicil iar ia al centro carcelario 

designado por el INPEC, sin que hubiese sido posible dar cumplimiento,  

conforme lo informado por el  Establecimiento carcelar io de Barrancabermeja 

el 28 de julio de 2023.   

 

El pasado 27 de noviembre este Juzgado avocó conocimiento de las 

dil igencias y se dispuso librar la orden de captura en contra de ELKIN DARIO 

RUIZ MORA para el  cumplimiento de la pena que le falta por ejecutar,  sin 

que a la fecha se haya hecho efect iva  y se estableció como periodo de 

detención a su favor, el  lapso comprendido desde el  20 de septiembre de 
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2019 ( fecha de detención preventiva) hasta el 28 de jul io de 2023 (fecha en 

el que el Director del EPMSC BARRANCABERMEJA informó de la 

imposibi l idad del t raslado del sentenciado).  

 

   

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

ELKIN DARÍO RUIZ MORA estuvo privado de la l ibertad por este proceso 

desde el 20 de septiembre de 2019 hasta el 28 de julio de 2023, t iempo que 

arroja como resultado un total de 46 meses y 8 días de pena ejecutada, 

quantum distante de la pena de 58 meses de pris ión.   

 

Visto lo expuesto, ELKIN DARÍO RUIZ MORA no ha cumplido la condena 

impuesta y es requer ido para el cumplimiento de la misma.  

 

Deviene evidente no le asiste razón al sentenciado en su propósito de 

declaración de pena cumplida, pues tal  evento no se ha dado en el caso que 

nos ocupa máxime como ya se dijo, no se encuentra actualmente pr ivad o de 

la l ibertad por este proceso, por lo q ue la pet ic ión será negada por 

improcedente.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado solicitud de l ibertad condicional,  argumentando 

que reúne los requisitos para la concesión del benef icio.  

 

A efectos de resolver la petic ión, se t iene que la l ibertad condicional es un 

benef ic io que exige se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del 

Código Penal, y no opera automáticamente ante el cumplimiento de las 3/5 

partes de la pena impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo es 

necesario valorar otros requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad 

del delito cometido, el comportamiento y desempeño que ha tenido durante 

el tratamiento penitenciario, el arraigo familiar y social del penado y la 

indemnización de perjuicios , a efectos de establecer que no es necesar io 

continuar con la ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hal lare en las 

circunstancias previstas en el Código Penal podrá solic itar al juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad la l ibertad condicional,  

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o 

en su defecto del director del respectivo establecimiento 

carcelario, copia de la cartil la biográfica y los demás documentos 

que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal ,  los que 
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deberán ser entregados a más tardar dentro de los tre s (3) días 

siguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l ibertad 

condicional.   

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento  de los requisitos legales 

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento carcelario 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución favorable, 

la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta del interno, 

soportes que deben ser emit idos por el centro de reclusión a cargo de la 

custodia del condenado; ante la ausencia de estos elementos se deberá 

negar la sol ic itud atendiendo la naturaleza de la misma que impone un 

término perentor io para adoptar la decisión correspondiente.  

 

De otra parte, es preciso advert ir  al sentenciado que se descarta el requisito 

subjet ivo que exige la norma para la concesión del benef icio, toda vez que 

en sentencia se dispuso que debía cumplir el resto de la condena de 

manera intramural ,  sin haya sido trasladado al centro de reclusión por parte 

de las autor idades penitenciar ias o que se haya presentado voluntariamente 

para el cumplimiento de la condena.  

 

En tal virtud,  ante la ausencia de medios de convicción que  permitan colegir 

que se ha generado un cambio posit ivo en el comportamiento del 

sentenciado que dé cuenta de la evolución sat isfactoria de su proceso de 

resocialización, resulta improcedente conceder la gracia deprecada.  En esa 

lógica se extrae que las circunstancias anteriormente expuestas  indican la 

necesidad de cont inuar ejecutando al interior del centro carcelar io la pena 

impuesta en la sentencia, de cara a la función de prevención general y 

especial que se pretende con el reproche punit ivo en el caso concreto.  

 

Por lo tanto, no resulta procedente su petic ión de l ibertad condicional ,  de 

cara a las funciones de prevención general y  prevención especial que se 

pretenden con el reproche punit ivo  en el caso concreto.   

 

 

En consecuencia, se negará la l ibertad condicional del sentenciado  ELKIN 

DARÍO RUIZ MORA.  

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  



   
 

4 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -   Negar la sol icitud de l ibertad por pena cumplida sol ic itada 

por el procesado ELKIN DARÍO RUIZ MORA,  por las razones anotadas en 

precedencia.  

 

SEGUNDO.-   Negar la sol ic itud de l ibertad condicional sol ic itada por el 

procesado ELKIN DARÍO RUIZ MORA ,  por las razones anotadas en 

precedencia.  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  



 
 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO Redención de pena y estarse a lo resuelto prisión domiciliaria padre cabeza de familia 

RADICADO 
NI. 33264 

CUI 68001600015920171167900 

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A) JACINTO LIZARAZO HERNÁNDEZ CÉDULA 91.250.021 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO Seguridad Pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de pena y prisión domiciliaria como padre cabeza de 

familia, deprecada a favor de JACINTO LIZARAZO HERNÁNDEZ. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despecho vigila la pena de 108 meses de prisión de prisión e inhabilidad para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas por el mismo término impuesta a JACINTO LIZARAZO 

HERNÁNDEZ como autor del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO mediante sentencia proferida el 2 de septiembre de 2021 por el JUZGADO SEGUNDO 

PENAL DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, dentro del radicado 680016000159201711679 (f.11 

y 12-1) 

 

2.- En cumplimiento de la pena impuesta el condenado se encuentra privado de la libertad por 

cuenta del proceso desde el 8 de enero de 2022 (f.14-1). 

 

3.- EL 27 de abril de 2023 el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232. 

 

3.- REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 
 

  

 
 
 

 

Certificados de calificación de conducta 
 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 31/01/2022 a 31/10/2022 BUENA 

CONSTANCIA 01/11/2022 A 31/10/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al 

sentenciado 188.75 días (6 meses 8.75 días) de redención por las actividades realizadas en 

el penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena/ ejemplar 

y su desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con 

fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993.  

 

3.2.- El justiciado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 8 de enero de 

2022, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 24 meses 22 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones deben sumarse los 6 meses 8.75 días reconocidos en el 

presente interlocutorio.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el 

rematado ha descontado la cantidad de 31 meses 0.75 días. 

 

4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA COMO PADRE CABEZA DE FAMILIA 

 

4.1. Dentro del diligenciamiento obra a folios 74 a 110 solicitud de prisión domiciliaria en condición 

de padre cabeza de familia y que en virtud de lo dispuesto en los artículos 461 del CPP y 314 N° 

5 ídem, se acceda al mismo beneficio, la que sustenta en la situación de salud de un hijo menor 

en condición de discapacidad, ante el diagnóstico que lo aqueja de Toxoplasmosis ocular.   

 

4.2. Advierte el despacho que la procedencia del aludido sustituto fue objeto de análisis en 

interlocutorio del 27 de abril de 2023 (f.59-61), en el que se determinó que JACINTO LIZARAZO 

HERNÁNDEZ no ostenta la calidad de padre cabeza de familia, y en consecuencia no se hacía 

merecedor de la gracia implorada, sin que en la actualidad el fundamento de la decisión hubiere 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18927684 01/03/2022 14/08/2022 636 ESTUDIO 636 53 

18927684 15/08/2022 30/06/2023 1692 TRABAJO 1692 105.75 

19005533 01/07/2023 30/09/2023 480 TRABAJO 480 30 

TOTAL REDENCIÓN 188.75 



 
 

  

variado, o se hubiese presentado documentación que sustente una deficiencia sustancial de los 

demás miembros de la familia para propender el cuidado y sustento del menor, el despacho 

decidirá estarse a lo decidido en el ya citado auto y, en consecuencia, negará la prisión 

domiciliaria solicitada. 

 

4.3. Lo anterior, si en cuenta se tiene que frente a las solicitudes reiterativas sobre el mismo 

tópico, que se presentan ante los jueces de ejecución de penas, sin que varíen los fundamentos 

que dieron lugar al primer pronunciamiento, ha referido la máxima Corporación que: 

 

“Cierto es, según se ha dicho, que cuando un asunto ha sido definido y sobre dicha temática se insiste, sin 

introducir variante alguna, habrá de estarse a lo decidido en aplicación de los principios de economía 

procesal y eficiencia, puesto que, de lo contrario, implicaría un desgaste inoficioso de la administración de 

justicia…”3. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a JACINTO LIZARAZO HERNÁNDEZ identificado con 

C.C. 91.250.021, como redención de pena CIENTO OCHENTA Y OCHO PUNTO SETENTA 

Y CINCO DÍAS (6 meses 8.75 días) por las actividades realizadas durante la privación de su 

libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que JACINTO LIZARAZO HERNÁNDEZ ha cumplido una 

penalidad de TREINTA Y UN MESES PUNTO SETENTA Y CINCO DÍAS (31 meses 0.75 

días) DE PRISIÓN, sumando el tiempo físico y la redención concedida en la fecha. 

 

TERCERO: ESTARSE A LO RESUELTO en interlocutorio del 27 de abril de 2023 mediante 

el cual se negó la prisión domiciliaria como padre cabeza de familia a JACINTO LIZARAZO 

HERNÁNDEZ  , de conformidad con las razones expuestas en la motiva. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

                                                           
3Fallos de tutela 33.033 del 28 de agosto de 2008 y 40325 del 12 de febrero de 2009. 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iséis (26) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN 

RADICADO NI  7129 CUI  54001 -6106-079-

2008-80884 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  FRANKLIN DÁVILA CHACÓN CEDULA 19.710.917  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado FRANKLIN DÁVILA CHACÓN, dentro del proceso de 

la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a FRANKLIN DÁVILA CHACÓN la pena de 20 años de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 11 de 

dic iembre de 2009 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Cúcuta, como responsable de los delitos de homicidio 

preterintencional y hurto cal if icado agravado, decis ión que fue conf irmada 

el 12 de abri l de 2010 por la Sala Penal del H. Tribunal Super ior del Distr ito 

Judicial  de Cúcuta.  Al sentenciado le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena privat iva de la l ibertad.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PEN A  

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena:   

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

19030716 600 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19083472 200 TRABAJO 01/10/2023 AL 31/10/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

  

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 



 

 

pena al sentenciado en 50 días por concepto de trabajo ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.   

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado FRANKLIN DÁVILA 

CHACÓN redención de pena en 50 días por concepto de trabajo ,  conforme 

los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la 

pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C. 



 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO prisión domiciliaria 

RADICADO NI 14776 

(CUI 68001600000020140008600) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JHON FREDDY ORTIZ POLOCHE CEDULA 1.098.721.591 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON 

BIEN JURIDICO Vida  LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver sobre la prisión domiciliaria deprecada a favor de JHON FREDDY ORTÍZ POLOCHE 

identificado con C.C 1.098.721.591, quien se encuentra privado de la libertad en el CPAMS 

GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JHON FREDDY ORTÍZ POLOCHE cumple una pena de 21 años 3 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 3 de junio de 2014, por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor de los delitos de 

homicidio agravado, hurto calificado y agravado y porte ilegal de armas de fuego, por hechos 

acecidos el 22 de enero de 2014; no se le concedió beneficio alguno. 

 

2.- En la fecha este Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 2023. 

 
3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 9 de marzo de 2014, 

por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 118 meses 21 días. 

 

4.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 10 meses 23 días el 18 de marzo 

de 2021 y ii) 7 meses 5 días el 13 de junio de 2023, que arrojan un total de 17 meses 28 días. 

 

5.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 136 meses 19 días. 

 

6. El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 



 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

7.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador es dable afirmar: 

 

7.1. En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto es, 

127 meses 15 días, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un 

tiempo equivalente a 136 meses 19 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que ha 

cumplido con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- Igualmente debe decirse que los delitos por los que se encuentra condenado, a saber, 

homicidio agravado, hurto calificado y agravado y porte ilegal de armas de fuego, no se enmarca 

dentro de las prohibiciones del artículo 28 de la ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G 

de la ley 599 de 2000. 

 

4.2.3.- En lo que respecta al arraigo, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria 

ha establecido que supone “la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, 

lo cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, 



 

vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades…"1, 

concepto que reiteró y aclaró para el especifico tema que se debate, en los siguientes términos: 

 

“…se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de 

la zozobra e intranquilidad de la comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el 

otorgamiento del subrogado penal de la prisión domiciliaria, categorías distintas al actual instituto jurídico 

en estudio (establecido en los artículos 38B y 38G del CP) y que más bien se inscriben en el modificado 

artículo 38 (antes de la reforma introducida por la Ley 1709 de 2014) del mismo estatuto sustantivo de las 

penas, como quiera que allí sí se decía: "que el desempeño personal, laboral, familiar o social del 

sentenciado permita al juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la 

comunidad y que no evadirá el cumplimiento de la pena…"2. 

 

4.2.4.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó (i) recibo 

público de la empresa AMB respecto del domicilio ubicado en la CLL 2 No. 22C-27 del Barrio 

Transición 5 de Bucaramanga, (ii) certificado de residencia suscrita por el vicario de la Parroquia 

Santa Inés de Bucaramanga del 14 de febrero de 2023 dando cuenta que el mencionado reside 

en el Barrio Transición junto con su núcleo familiar hace 29 años; (iii) Certificado de residencia y 

convivencia en la misma dirección suscrito por el presidente de la Junta de Acción Comunal del 

Barrio Transición 5; (iv) referencia laboral en la que se informa que durante 4 años se desempeñó 

el condenado en oficios de latonería y pintura ; (v) certificado suscrito por la señora Alexandra 

Castillo Sánchez quien afirma ser cuñada del encausado y conocerlo 13 años atrás; y (vi) 

documento suscrito por Juan Pablo Ortiz Poloche quien afirma ser hermano del PL, que el 

mencionado es colaborador con la humanidad, de espíritu solidario, responsable y no representa 

peligro para la sociedad; por lo anterior se advierte superado este requisito. 

 

4.2.5.- Si bien el numeral 4, literal b, del art. 38B del C. Penal señala: “b) Que dentro del término 

que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización 

debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia;”, debemos entender que esta es una de las obligaciones que 

adquiere el beneficiario de la prisión domiciliaria y cuyo cumplimiento se garantiza con la caución 

que se le imponga como lo exige el citado numeral.  

 

Sobre este tópico, ha insistido igualmente la H. Corte Constitucional que: “Para acreditar la 

condición de víctima se requiere que haya un daño real, concreto y específico cualquiera que sea 

la naturaleza de éste, que legitime la participación de la víctima o de los perjudicados en el 

proceso penal para buscar la verdad y la justicia, el cual ha de ser apreciado por las autoridades 

judiciales en cada caso. Demostrada la calidad de víctima, o en general que la persona ha sufrido 

un daño real, concreto y específico, cualquiera sea la naturaleza de éste, está legitimada para 

constituirse en parte civil, y puede orientar su pretensión a obtener exclusivamente la realización 

de la justicia, y la búsqueda de la verdad, dejando de lado cualquier objetivo patrimonial” 3. 

                                                 
1 Sentencia del 25 de mayo de 2015. Rad. 29581 (SP6348-2015) 
2 Sentencia del 23 de agosto de 2017. Rad. 93423 (STP13145-2017) 
3 Corte Constitucional, sentencia C-516/07. 



 

 

4.2.6.- Corolario de lo anterior, este Despacho concederá la prisión domiciliaria a JHON FREDDY 

ORTIZ POLOCHE, conforme las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia, previa 

caución prendaria por valor real de tres salarios mínimos legales mensuales vigentes (3 SMLMV) 

que deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco Agrario de este Despacho No. 

680012037007; con la cual garantice las siguientes obligaciones: 

 

“a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El 

pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante 

acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia; 

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena 

cuando fuere requerido para ello; 

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia 

del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le 

hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el 

cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad” 

 

5.- Advertir al amparado que, si violare cualquiera de las anteriores obligaciones, sería revocado 

el mecanismo y tendría que cumplir la pena de forma intramural4. Igualmente, ordenar que el 

sustituto de la prisión domiciliaria se acompañe del brazalete electrónico, si no existiere 

disponibilidad del mismo, deberá hacerse efectivo el sustituto y, posteriormente proveerse el 

mecanismo referido. 

 

Librar ORDEN DE CONDUCCIÓN al lugar de residencia, el cual se fijará en la CLL 2 No. 22C-27 

del Barrio Transición 5 en esta ciudad, una vez el condenado cumpla con los compromisos a su 

cargo de prestar caución y suscribir diligencia de compromiso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que JHON FREDY ORTÍZ POLOCHE ha cumplido una penalidad de 

CIENTO TREINTA Y SEIS MESES DIECINUEVE DÍAS DE PRISIÓN (136 meses 19 días), 

sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el mecanismo sustitutivo de la PRISIÓN DOMICILIARIA a JHON 

FREDY ORTÍZ POLOCHE, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en 

precedencia, debiéndose imponer las obligaciones mencionadas y prestar caución prendaria por 

                                                 
4 Artículo 486 de la Ley 600 de 2000. 

 



 

valor real de por valor real de tres salarios mínimos legales mensuales vigentes (3 SMLMV) que 

deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco Agrario de este Despacho No. 

680012037007; con la cual garantice las obligaciones referidas en la parte motiva de la decisión. 

ADVERTIR al sentenciado que si violare cualquiera de las anteriores obligaciones será revocado 

el mecanismo y tendrá que cumplir la pena de forma intramural. ORDENAR que el sustituto de la 

prisión domiciliaria se acompañe del brazalete electrónico, si no existiere disponibilidad del 

mismo, deberá hacerse efectiva la prisión domiciliaria y, posteriormente proveerse el mecanismo 

referido. 

 

TERCERO: LIBRAR ORDEN DE CONDUCCIÓN al lugar de residencia, el cual se fijará en la 

CLL 2 No. 22C-27 del Barrio Transición 5 en esta ciudad, una vez el condenado cumpla con los 

compromisos a su cargo de cancelar caución y suscribir diligencia de compromiso. 

 

CUARTO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA a 

efectos que informe si dentro del proceso de la referencia se adelantó incidente de reparación 

integral. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iséis (26) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN 

RADICADO NI  36274 CUI  68001-6000 -159-

2020-05942 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ROBERTO CARLOS VAQUERO 

CARRILLO 

CEDULA 1.127.595.059 DE 

VENEZUELA 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado ROBERTO CARLOS VAQUERO CARRILLO, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ROBERTO CARLOS VAQUERO CARRILLO la pena de 

72 meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 

26 de octubre de 2021 por el Juzgado Noveno Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como responsable del del ito 

de hurto cal if icado y agravado. Al sentenciado le fueron negados los 

mecanismos sust itut ivos de la pena pr ivat iva de la l ibertad.  

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena:   

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

19039671 

1566 ESTUDIO 10/05/2022 AL 31/05/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

36 ESTUDIO 01/06/2023 AL 30/06/2023 DEFICIENTE BUENA 

66 ESTUDIO 01/07/2023 AL 31/07/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

54 ESTUDIO 01/08/2023 AL 31/08/2023 DEFICIENTE BUENA 

  

Es de advert ir  que NO se concederá redención de pena de las 36 y 54 horas 

de estudio de los meses de junio y agosto de 2023, toda vez que las 

act ividades fueron cal if icadas como DEFICIENTES.  

 



 

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 136 días por concepto de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.   

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NO CONCEDE redención de pena de las 36 y 54 horas de 

estudio de los meses de junio y agosto de 2023, toda vez que las act ividades 

fueron cal if icadas como DEFICIENTES. 

 

SEGUNDO.-  RECONOCER al sentenciado ROBERTO CARLOS 

BAQUERO CARRILLO redención de pena en 136 días por concepto de 

estudio ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

TERCERO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Redención de pena, prisión domiciliaria y orden de trámite 

RADICADO NI 12330 

(CUI 120001600000020160004100) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) EDUARDO MONTERO VILLAZÓN CEDULA 1.065.562.720 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON 

BIEN JURIDICO VIDA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de redención de pena y prisión domiciliaria deprecada a favor EDUARDO 

MONTERO VILLAZÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El ajusticiado EDUARDO MONTERO VILLAZON, cumple una pena acumulada de 219 

meses 05 días de prisión decretada en auto del 28 de enero de 2020, de conformidad con las 

siguientes sentencias:  

 

- La proferida el 5 de septiembre de 2018 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Valledupar que lo condenó a la pena de 50 meses 18 días de prisión, multa de 2.22 SMLMV e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena 

privativa de la libertad, como autor de los delitos de hurto calificado agravado y daño en bien 

ajeno (Rad. 2001-6000-000-2016-00041 NI 12330) y 

 

- La leída del 3 de octubre de 2018, por medio de la cual el Juzgado Quinto Penal del Circuito 

de Valledupar, lo condenó a la pena de 17 años de prisión, e inhabilidad para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por igual término de la pena principal, como autor responsable 

del delito de homicidio agravado tentado, cuya vigilancia correspondió a la Juez Primero 

homólogo de esta ciudad (Rad. 2001-6000-000-2018-00115 NI 23353). 

 

2.- El 4 de agosto de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232. 

 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
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3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 08/04/2019 a 30/06/2023 EJEMPLAR 

 

3.1. Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al 

sentenciado 91 días (3 meses 1 día) de redención por las actividades realizadas en el penal; 

atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño 

como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en 

los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2. Con ocasión a la acumulación de penas decretadas, debe tenerse en consideración que el 

ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 15 de abril 

de 2016 por lo que a la fecha ha descontado en físico 93 meses 15 días. 

 

3.3. Por las actividades de enseñanza, trabajo o estudio al interior del panóptico se han 

reconocido los siguientes periodos de redención en distintos autos, así: (i) 09 meses 15 días en 

auto del 05 de abril de 2021, (ii) 06 meses 05 días decisión del 17 de junio de 2022, (iii) 01 mes 

0.5 días por interlocutorio del 12 de septiembre de 2022, (iv) 02 meses 1.5 días acorde con 

providencia del 07 de diciembre de 2022, (v) 33 días reconocidos el 4 de agosto de 2023 y 3 

meses 1 día en auto d ela fecha, lo que arroja un total de redenciones de  22 meses 26 días 

 

3.4. Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el rematado 

ha descontado la cantidad de 116 meses 11 días. 

 

4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18780431 01/10/2022 31/12/2022 366 ESTUDIO 366 30.5 

18863580 01/01/2023 31/03/2023 378 ESTUDIO 378 31.5 

18929409 01/04/2023 30/06/2023 348 ESTUDIO 348 29 

TOTAL REDIMIDO 91 
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“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno 

de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; 

secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la 

comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 

funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 

organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación 

del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte 

de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos 

relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2o del 

artículo 376 del presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, 

a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación 

la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las 

siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; b) Que 

dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el 

cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, se tiene 

que el sentenciado descuenta una pena acumulada de 219 meses 5 días, de ahí que el 50% 

corresponde a 109 meses 17.5, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de 

pena un tiempo equivalente a 116 meses 11 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar 

que ha cumplido con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- Igualmente debe decirse que los delitos por los que se encuentra condenado, a saber, - de 

hurto calificado agravado, daño en bien ajeno y homicidio agravado tentado, no se enmarca dentro 

de las prohibiciones del artículo 28 de la ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G de la ley 

599 de 2000. 

 

4.2.3.- En lo que respecta al arraigo, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria ha 

establecido que supone “la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se 

acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto 
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con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades…"3, concepto que reiteró y aclaró 

para el especifico tema que se debate, en los siguientes términos: 

 

“…se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de la 

zozobra e intranquilidad de la comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el otorgamiento 

del subrogado penal de la prisión domiciliaria, categorías distintas al actual instituto jurídico en estudio 

(establecido en los artículos 38B y 38G del CP) y que más bien se inscriben en el modificado artículo 38 

(antes de la reforma introducida por la Ley 1709 de 2014) del mismo estatuto sustantivo de las penas, como 

quiera que allí sí se decía: "que el desempeño personal, laboral, familiar o social del sentenciado permita al 

juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el 

cumplimiento de la pena…"4. 

 

4.2.4.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó (i) 

certificación del 15 de septiembre de 2023 expedida por el cabildo menor indígena del Resguardo 

Kankuamo que da cuenta que EDUARDO MONTERO VILLAZON es miembro de esa comunidad y 

residente  desde su niñez en la Calle 1 carrera 5-46 Vereda Ramalito – Cesar donde habitan sus 

padres y que no representa peligro para la comunidad; (ii) certificación de diciembre de 2021 que 

da cuenta de la misma condición de miembro del citado resguardo indígena suscrita por el entonces 

gobernador del mismo, (iii) recibo público de la empresa Gases del Caribe respecto del domicilio 

ubicado en la Calle 1 KR 5-46 Localidad Ramalito Cesár; (iv) documentos tendientes a demostrar 

que no cuenta con capacidad económica.  

 

4.2.5.- De lo anterior, refulge evidente que el componente de arraigo no se acredita en debida forma, 

dado que, en primer lugar, no se avizora si existe una relación entre los familiares del condenado 

con el que se refiere como destinatario del servicio de energía, además asumiendo que en efecto 

allí es donde residen sus progenitores o consanguíneos, aquellos no refirieron su interés de recibir 

en su residencia a Eduardo Montero Villazón, causando extrañeza que en la certificación citada a 

punto uno emanada del cabildo menor del Resguardo Indígena Kankuamo afirmó que el 

mencionado residía desde su niñez en la Vereda Ramalito, la que no coincide con la que se registra 

en la cartilla biográfica – Los Haticos – Valledupar -Cesár. 

 

En lo que respecta al arraigo, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria ha 

establecido que supone “la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual 

se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en 

ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades…"5, concepto 

que reiteró y aclaró para el especifico tema que se debate, en los siguientes términos: 

 

“…se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de la 

zozobra e intranquilidad de la comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el otorgamiento 

del subrogado penal de la prisión domiciliaria, categorías distintas al actual instituto jurídico en estudio 

(establecido en los artículos 38B y 38G del CP) y que más bien se inscriben en el modificado artículo 38 

                                                           
3 Sentencia del 25 de mayo de 2015. Rad. 29581 (SP6348-2015) 
4 Sentencia del 23 de agosto de 2017. Rad. 93423 (STP13145-2017) 
5 Sentencia del 25 de mayo de 2015. Rad. 29581 (SP6348-2015) 



 
 
 

Página 5  de  6  

 

(antes de la reforma introducida por la Ley 1709 de 2014) del mismo estatuto sustantivo de las penas, como 

quiera que allí sí se decía: "que el desempeño personal, laboral, familiar o social del sentenciado permita al 

juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el 

cumplimiento de la pena…"6. 

 

Entonces y para concluir el argumento, se tiene que el sentenciado allegó documentos insuficientes 

que permitan acreditar el vínculo con la dirección que aportó como arraigo, que tampoco coincide 

con la establecida en la cartilla biográfica, sin que exista algún otro elemento para contrastar, tales 

como, certificado parroquial, certificaciones familiares o personales que indiquen el lugar en el que 

residirá, quién lo recibirá, y realmente cual es el vínculo que tiene con las direcciones reportadas, 

en otras acreditaciones. Motivos suficientes para denegar la solicitud elevada. 

 

Lo anterior no obsta para que, por Asistencia Social se realice un estudio a efectos de verificar si la 

condenada cuenta con un arraigo familiar y social; allegando al mismo los soportes respectivos. 

 

5.- OTRAS DETERMINACIONES.  

 

4.1. Por el CSA de estos juzgados, procédase con el desglose de la solicitud de acumulación 

obrante a folios 322 a 328 e incorpórese al proceso que corresponde – NI 18950 del Juzgado Quinto 

Homólogo -, atendiendo que la misma fue presentada por el interno GERARDO DÍAZ MERCHÁN, 

a quien no se le vigila condena dentro del presente expediente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno EDUARDO MONTERO VILLAZÓN, como redención de pena 

NOVENTA Y UN DÍAS (3 meses 1 día) por las actividades realizadas durante la privación de su 

libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que EDUARDO MONTERO VILLAZÓN ha cumplido una penalidad de 

CIENTO DIECISEIS MESES ONCE DÍAS (116 meses 11 días), sumando el tiempo físico y las 

redenciones concedidas. 

 

TERCERO: NEGAR el mecanismo sustitutivo de la PRISIÓN DOMICILIARIA a EDUARDO 

MONTERO VILLAZÓN, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en 

precedencia. 

 

                                                           
6 Sentencia del 23 de agosto de 2017. Rad. 93423 (STP13145-2017) 
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CUARTO: REQUERIR que por ASISTENCIA SOCIAL de los Juzgados de Ejecución de Penas de 

esta ciudad se realice un estudio a efectos de verificar si la condenada cuenta con un arraigo familiar 

y social; allegando al mismo los soportes respectivos. 

 

QUINTO: POR EL CSA procédase de inmediato a impartir el trámite dispuesto en el acápite de 

otras determinaciones. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

 
 



 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                                                   

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN Y PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  21747 (CUI  

736166000000201900001)  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO 

(A)  

GEINER JOSÉ MEJÍAS 

VALLADARES  

CÉDULA 27.431.310  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

BIEN 

JURIDICO 

VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

BIEN 

JURIDICO  

V IDA  LEY906/2004  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver el recurso de reposición interpuesto por sentenciado GEINER JOSÉ MEJÍAS 

VALLADARES identificado con C.C 27.431.310, privado de la libertad en el CPMS 

BUCARAMANGA, contra el auto del 02 de octubre de 2023 mediante el cual se le negó el sustituto 

de la prisión domiciliaria.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- GEINER JOSÉ MEJÍAS VALLADARES cumple una pena de 109 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 21 de mayo de 2020, por el Juzgado Penal 

del Circuito con función de conocimiento de Chaparral (Tolima), como cómplice de los delitos 

concursales de homicidio agravado en grado de tentativa y fabricación, tráfico, porte o tenencia de 

armas de fuego, accesorios, partes o municiones, por hechos acecidos el 6 de agosto de 2019. En 

el fallo le fueron negados los mecanismos sustitutivos de la pena. 

 

2.- El 29 de septiembre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa remitida 

por el Juzgado Quinto Homólogo, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 del 12 de abril de 2023. 

 

3.- Mediante auto del 02 de octubre de 2023este Despacho le reconoció como redención de 

pena cuarenta y cuatro punto veinticinco (44.25) días – 1 mes 14.25 días; a la par se abstuvo 

de reconocer doscientos (256) horas de las actividades de trabajo desarrolladas por el 

sentenciado a partir del 13 de febrero de 2023 y el 31 de marzo de 2023; declaró que a esa 

fecha el ajusticiado había descontado un total de pena efectiva de cincuenta y tres meses y 

catorce punto setenta y cinco días (53 meses 14,75 días).y le negó la prisión domiciliaria al no 

contar con el requisito objetivo esto es, el de ejecutar la mitad de la pena impuesta.  



 
 
 
 

 

4.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

4.1.- En decisión del 02 de octubre de 2023 el despacho resolvió negar al sentenciado la solicitud 

de prisión domiciliaria deprecada, al no satisfacer el aspecto objetivo requerido para el 

reconocimiento de la gracia, ya que Mejía Valladares contaba con un tiempo físico y de redención 

concedida en esa fecha equivalente a 53 meses 14,75 días de prisión, monto no superaba la mitad 

de la pena impuesta.  

 

4.2. Inconforme con la decisión, el ajusticiado interpuso recurso de reposición, manifestando que 

si bien para el 02 de octubre de 2023 había dado cumplimiento a 53 meses y catorce (14) días de 

pena descontada, para el 07 de noviembre de esa anualidad – fecha de presentación del recurso 

- habían transcurridos 45 días físicos en detención, por lo que la pena descontada ya superaba el 

tope de 54 meses y 15 días.  

 

4.3.- Sobre el recurso de reposición, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia 

ha dicho que: 

 

“…El recurso de reposición, en cuanto medio de impugnación, tiene por finalidad la revocatoria, modificación, 

aclaración o adición de una decisión judicial, lo cual implica para la parte recurrente la carga de identificar 

algún tipo de falencia fáctica, jurídica o de valoración probatoria en la que se hubiese podido incurrir en la 

decisión cuestionada. De esa manera se habilita al funcionario que adoptó la determinación para proceder, 

de ser necesario, a corregir o enmendar las deficiencias en su construcción detectadas, esto es, a su 

adecuado remedio. La inconformidad para con lo resuelto se debe orientar no a presentar particulares 

opiniones de oposición al criterio expuesto en el decisorio controvertido ni a insistir en aspectos que allí 

fueron analizados sino a demostrar de manera fundada que las razones en que se basa, la inadmisión de la 

demanda en este evento, son “erradas, confusas o desacertadas”, como lo tiene dicho la Sala; ver en ese 

sentido CSJ AP1455-2016, CSJ AP4290-2015 y CSJ AP1668-2015, entre muchas más…”1  

 

4.4.- Desde ya ha de señalarse que el recurso de reposición interpuesto contra la decisión 

adoptada el 02 de octubre de 2023, no tiene vocación de prosperar, por ende, se mantendrá 

incólume, ya que para esa fecha el ajusticiado no superaba el requisito objetivo del artículo 38G 

toda vez que entre el tiempo físico que llevaba y las redenciones de pena daban un total de 53 

meses 14,75 días, situación que impedía el estudio de los demás requisitos al ser concurrentes.   

 

4.5. En orden de lo anterior, lo que pretende el recurrente es que con fundamento al tiempo en que 

se decidió y la interposición del recurso se varíe una decisión, ello resulta evidentemente 

desacertado. En tanto que la inconformidad contra la decisión debe estar orientada a discutir las 

razones en las que se fundó la misma y, lo cierto es que para la época en que se asumió la decisión 

el ajusticiado no cumplía con el requisito objetivo que demanda el reconocimiento de la gracia, sin 

 
1 Auto de noviembre 7 de 2018; Rad. 50922; M.P. Fernando Alberto Castro Caballero. 



 
 
 
 

que el paso del tiempo posterior pueda llevar a modificar la decisión, pues precisamente se trata 

de un “presupuesto o requisito” para la concesión, así que no puede analizarse a futuro. Sin 

embargo, como las circunstancias cambiaron, se estudiará de fondo la petición.  

 

5.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 

fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas 

o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 

375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo siguiente: 



 
 
 
 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 54 meses y 15 días, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena 

un tiempo equivalente a 57 meses y 12.75 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar 

que ha cumplido con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- Igualmente debe decirse que los delitos por los cuales se encuentra condenado, a saber, 

homicidio agravado en grado de tentativa y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones, no se enmarcan dentro de las prohibiciones del artículo 28 de la 

ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G de la ley 599 de 2000. 

 

4.2.3.- En lo que respecta al arraigo, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria ha 

establecido que supone  

 

“La existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos 

elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar 

presto a atender el requerimiento de las autoridades…"2,  

 

Concepto que reiteró y aclaró para el especifico tema que se debate, en los siguientes términos: 

 

“…se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de 

la zozobra e intranquilidad de la comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el otorgamiento 

del subrogado penal de la prisión domiciliaria, categorías distintas al actual instituto jurídico en estudio 

(establecido en los artículos 38B y 38G del CP) y que más bien se inscriben en el modificado artículo 38 

(antes de la reforma introducida por la Ley 1709 de 2014) del mismo estatuto sustantivo de las penas, como 

quiera que allí sí se decía: "que el desempeño personal, laboral, familiar o social del sentenciado permita al 

juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el 

cumplimiento de la pena…"3. 

 

4.2.4.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó (i) cartilla 

biográfica del interno, (ii) certificado de conducta, (iii) certificación suscrita por la presidenta ad-hoc 

de la junta de acción comunal del barrio Café Madrid en la que manifiesta que el ajusticiado 

convivió con la señora Elsa Tatiana Hernández Fonseca en su comunidad desde hace siete (7) 

años, durante cinco (5) años en el domicilio ubicado en la Carrera 3 # 44N- 103 y en la actualidad 

reside en la vivienda ubicada en el sector 3 casa 31 la Playita del barrio Café Madrid (iv) 

certificación suscrita por la líder y presidenta del barrio la Playita quien informa que la señora Elsa 

Tatiana Hernández tiene viviendo en ese asentamiento humano dos años y que es la pareja del 

señor Geiner José Mejías Valladares identificado con la cédula de extranjería 27.431.310, (v) el 

registro civil de nacimiento con indicativo serial 56109056 de A.T.R.H y, (vi) la tarjeta de identidad 

del menor J.D.R.H. 

 
2 Sentencia del 25 de mayo de 2015. Rad. 29581 (SP6348-2015) 
3 Sentencia del 23 de agosto de 2017. Rad. 93423 (STP13145-2017) 



 
 
 
 

 

En el caso de marras, se tiene que el sentenciado pese a que allegó documentos los mismos 

presentan inconsistencias ya que la dirección que aparece en la cartilla biográfica que data de la 

fecha de su detención, a saber, 22 de septiembre de 2019, es la carrera 22 con carrera 15 del 

barrio San Francisco y en la certificación allegada por parte de la presidenta de la junta de acción 

comunal referida se indicó que el señor Geiner José Mejías Valladares convivio con la señora Elsa 

Tatiana Hernández durante siete años en su comunidad, primero, y en la actualidad reside en la 

vivienda ubicada en el sector 3 casa 31 la playita del barrio Café Madrid, así mismo, se tiene que 

el registro civil de nacimiento de la menor A.T.R.H. aparece como padre el señor Rodríguez 

Galeano Edwin Ernesto, así como del menor J.D.R.H., por lo que no existe un vinculo entre éstos 

y el sentenciado, tampoco se aporta el lugar en el que residirá y quienes vivirán allí,ni la 

acreditación por parte de la señora Hernández de recibirlo en su residencia, entre otras 

acreditaciones. Motivos suficientes para denegar la solicitud elevada. 

 

Así las cosas, ante la falta de demostración del aludido presupuesto, no hay lugar a acceder al 

subrogado implorado.  

 

6.- OTRAS DETERMINACIONES  

 

6.1. Como el ajusticiado el pasado 22 de enero de 2024 solicitó la redención de pena de los 

periodos comprendidos entre abril de 3023 a la fecha sin adjuntar documentación alguna, se 

dispone requerir al director del CPMS BUCARAMANGA para que sin alterar el orden de las 

solicitudes remita los certificados de cómputos y conductas del señor GEINER JOSÉ MEJIA 

VALLADARES.  

 

6.2. Por Asistencia Social realice el estudio de arraigo respecto del ajusticiado a efectos de 

establecer el mismo ante una nueva solicitud en similar sentido.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 02 de octubre de 2023, por medio del cual el despacho negó 

al sentenciado GEINER JOSÉ MEJIA VALLADARES la prisión domiciliaria, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a GEINER JOSÉ MEJIA VALLADARES, 

de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 



 
 
 
 

TERCERO: REQUERIR al director del CPMS BUCARAMANGA para que sin alterar el orden de 

las solicitudes remita los certificados de cómputos y conductas del señor GEINER JOSÉ MEJIA 

VALLADARES.  

 

CUARTO. - Por Asistencia Social realice el estudio de arraigo respecto del ajusticiado a efectos 

de establecer el mismo ante una nueva solicitud en similar sentido.  

 

QUINTO. - Enterar a las partes que contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA  

Juez 
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ASUNTO  

 

El Juzgado procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio  

apelación, interpuesto por  la sentenciada YESSICA PAOLA VILLALOBOS 

HUESO en contra de la decisión proferida el 20 de dic iembre de 2023, 

mediante la cual se negó el sust ituto de ut i l idad públ ica contemplado en la 

ley 2292 de 2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.  Este Juzgado vigi la a  YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO la pena 

de 64 meses de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 25 de noviembre de 2019 por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con 

funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como responsable de l del ito 

de fabricación, tráf ico o porte de estupefacientes  agravado.  En el fal lo le 

fue concedido el mecanismo sust itut ivo de la prisión domici l iar ia , previo 
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pago de caución prendar ia y suscr ipción de di l igencia de compromiso , 

benef ic io material izado el 12 de dic iembre de 2019.  

 

2. En fase de ejecución de la pena, por medio de auto adiado 22 de 

febrero de 2023 le fue revocado el subrogado,  comoquiera que mientras 

disfrutaba del benef icio cometió nuevos hechos punibles el 16 de diciembre 

de 2021, por los que fue condenada mediante sentencia proferida el 4 de 

marzo de 2022 por el Juzgado Quinto Penal Municipal con funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado y agravado, proceso radicado 68001.6000.159.2021.07253.  

 

3.- Con base en lo anterior, la sentenciada pasó a ser requerida dentro 

de la presente actuación.  Por tanto, mediante auto proferido el  23 de junio 

de la pasada anual idad se legal izó la puesta a disposición de la sentenciada 

para reanudar el cumplimiento de la condena  que este Despacho vigi la .  

 

4.- Encontrándose pr ivada de la l ibertad en centro de reclusión, mediante 

providencia emit ida el 20 de dic iembre de 2023, este Juzgado negó el 

sust ituto de ut i l idad públ ica de la ley 2292 de 2023  solic itado a su favor, 

atendiendo la ausencia de acreditación de su condición de mujer cabeza de 

familia, aunado a la condena proferida dentro de los cinco (5) años 

anteriores a la comisión de delito , que prohíbe la concesión de este 

beneplácito.  

 

5. Contra la anterior decisión, la sentenciada interpuso recurso de 

reposición y, en subsidio, el de apelación, alegando  que la comisión de la 

conducta punible está asociada a condiciones de marginal idad que 

afectaban la manutención del hogar , pues padecía una grave situación 

económica.  

  

Dentro de su memorial hace referencia a  que el anál isis de la petic ión del 

servic io de ut i l idad pública no fue real izado integralmente  ni conforme a la 

intención del legislador con la creación de la ley 2292 de 2023, cuyo espír itu 

es el dar le la oportunidad de obtener el benef ic io  a la mujer condenada con 

hijos, como población vulnerable.  Adicionalmente, arguye que nada tenía 

que ver la expresión “cabeza de famil ia” entendida como una mujer carente 

de núcleo famil iar,  lo cual impl ica que no se real izó un correcto estudio al 
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momento de adoptar la decisión, pues se empleó el mismo argumento que 

se ut i l iza para negar la pr isión domicil iar ia como madre cabeza de familia .  

 

Por lo tanto, solicita anal izar la prerrogativa de servicio de ut i l idad públ ica 

a la luz del verdadero sent ido de la norma que no es benef iciar al  hijo como 

sí ocurre con la pr is ión domici l iar ia de madre cabeza de famil ia, s ino que 

esta f igura busca favorecer a la mujer infractora. 

 

Corolar io a lo anterior ,  sol ic ita al Despacho reponer la decisión adoptada y 

se le conceda el benef icio judicial ,  pues su anhelo es regresar con su hijo 

mientras purga la pena para continuar ejerciendo la jefatura del hogar, 

atendiendo los problemas que su ausencia ha generado al núcleo familiar y 

a la situación económica de su hermano, razones de más que considera, la 

hacen merecedora de la aludida prerrogativa .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Interpuesto y sustentado el recurso oportunamente, se procede a re solver 

de fondo el recurso de reposición en contra de la decisión proferida por este 

Juzgado el pasado 20 de diciembre de 2023, conforme los argumentos 

expuestos por la recurrente que atañen especialmente a la probabi l idad de 

acceder a la prerrogativa deprecada. 

  

Desde un pr incipio se advierte que las argumentaciones expuestas por la 

sentenciada no están l lamadas a prosperar y por el lo el Juzgado mantendrá 

la decisión adoptada, pues al señalar que el anál is is del novedoso inst ituto 

jur ídico se orientó por el mismo sendero del mecanismo sustitut ivo de la 

pris ión domici l iar ia como madre cabeza de famil ia, l lamando ahora la 

atención sobre una mejor demostración de su condición personal y la  de su 

núcleo famil iar,  la recurrente pierde de vista que la norma impide de manera 

expresa la concesión del aludido benef ic io.  

 

Inic ialmente, debe precisarse que los subrogados penales son mecanismos 

sustitut ivos de la sanción pr ivat iva de la l ibertad, inst i tuidos como 

instrumento de resocial ización y de reinserción social del individuo, cuyo 

objeto está encaminado a br indar al condenado  (a)  la oportunidad de que, 

en su caso y bajo ciertas condiciones, la condena pueda dejar de ejecutarse 

o hacer lo en el lugar de residencia.  
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En ese ámbito, el Estado f i jó su atención en la concesión del mecanismo 

sustitut ivo de la pr isión domici l iar ia para quienes ostentaran la condición de 

madre y padre cabeza de famil ia , como una acción af irmativa para 

compensar a ciertos grupos discr iminados histór icamente.  

 

En desarrol lo de el lo, la Corte Constitucional ha enseñado que no toda mujer 

puede ser considerada como madre cabeza de famil ia por el hecho que esté 

a su cargo la dirección del hogar.   Para ese efecto, es necesario que “( i) 

que se tenga a cargo la responsabi l idad de hijos menores o de otras 

personas incapacitadas para trabajar; ( i i)  que esa responsabi l idad sea de 

carácter permanente; ( i i i)  no sólo la ausencia perman ente o abandono del 

hogar por parte de la pareja, s ino que aquél la se sustraiga del cumplimiento 

de sus obl igaciones como padre; ( iv) o bien que la pareja no asuma la 

responsabi l idad que le corresponde y ello obedezca a un motivo 

verdaderamente poderoso como la incapacidad f ísica, sensorial,  síquica o 

mental ó, como es obvio, la muerte; (v) por últ imo, que haya una def iciencia 

sustancial de ayuda de los demás miembros de la famil ia, lo cual signif ica 

la responsabil idad sol itar ia de la madre para sostener el  hogar.”1 

 

Para las personas que cumplen tales roles dentro de sus núcleos famil iares, 

fue diseñada la Ley 2292 de 2023.  El ar t ículo 1° de la norma en cuest ión, 

estableció que el objeto del compendio normativo  es la adopción de acciones 

af irmativas para las mujeres cabezas de familia en materia de polít ica 

criminal y penitenciaria.   En ese sentido, las mujeres cabeza de familia que 

hubiesen sido condenadas por las conductas punibles establecidas en los 

art ículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 del Estatuto R epresor, o por del itos 

cuya pena impuesta fuera igual o inferior a ocho (8) años, asociados a 

condiciones de marginal idad, y que , por lo mismo, afectan la manutención 

del hogar, pueden ser agraciadas con la medida sustitut iva de la pena de 

pris ión.  

 

Seguidamente, y de manera más específ ica, se alude a la prestación del 

servic io y se desarrollan los requisitos para su otorgamiento, así:  

 

 “ARTÍCULO 7o.  Adic iónese e l  ar t ícu lo 38 - I  a  la Ley 599 de 2000,  el  cual  

quedará así :  “Art ículo 38 - I .  Requis i tos para conceder la prestac ión de 

servic ios  de ut i l idad públ ica como sust i tut iva de la pr is ión.  Son requis itos  

para conceder  la  prestac ión de serv ic ios  de ut i l idad públ ica  

                                            
1 Sentencia SU 388 de 2005.  
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1.  Que la pena impuesta sea igual  o infer ior  a ocho (8)  años o se trate de 

condenas impuestas por  la  comis ión de los  del i tos  establec idos en los  

art ícu los 239, 240,  241,  375,  376 y 377 del  Código Penal .   

2. Que la condenada no tenga antecedentes judic ia les , es to es, una condena 

en f irme dentro de los c inco (5)  años anter iores a la comis ión del del i to,  

sa lvo que se trate de del i tos  culposos, que tengan como pena pr inc ipal la  

multa o que sea por los mismos del i tos  del numeral anter i or .   

3.  Que la condenada manif ieste su voluntad de v incularse l ibremente a la  

pena sust i tu t iva de prestac ión de servic ios de ut i l idad públ ica.   

4. Que se demuestre que es madre cabeza de famil ia,  que para los efectos 

de esta ley será entendido como tener v ínculos fami l iares, demostrando que 

la condenada ejerce la jefatura del hogar y t iene bajo su cargo afect iva,  

económica y soc ia lmente de manera permanente h i jos  menores o personas 

en condic ión de d iscapac idad permanente.  

5.  Que la conducta atr ibuida a la  condenada no t ip i f ique e l  del i to  establec ido 

en el  ar t ícu lo 188-D del Código Penal .   

6.  Que se demuestre que la comisión del  del i to  está asoc iada a condic iones 

de marginal idad que afectan la manutenc ión del  hogar.   

7. Que la condenada comparezca personalmen te ante la autor idad judic ia l 

que v ig i le e l cumpl imiento de la pena cuando fuere requer ida para e l lo  o en 

los términos acordados en e l p lan de servic ios.   

 

El servic io de ut i l idad públ ica en los términos descr i tos podrá apl icarse en 

los casos de concurso de conductas punib les y de concier to para del inquir ,  

de conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 2o de la presente ley.  La 

medida consagrada en la presente ley no será apl icable cuando la pena 

menor  a ocho (8) años de pr is ión se ref iera a l t ipo penal  d e v iolenc ia 

intrafamil iar  consagrado en e l  ar t ícu lo 229 del Código Penal .   

 

Caso concreto 

 

Bajo ese panorama, se aprecia que la señora YESSICA PAOLA VILLALOBOS 

HUESO elevó pet ición de sustitución de la pena de pr isión intramural por la 

prestación de servicios de ut i l idad públ ica como sustitut iva de la pris ión para 

mujeres cabeza de famil ia, trayendo a colación la ley 2292 de 2023, f igura 

que fue analizada de fondo el pasado 20 de diciembre, la cual fue resuelta 

de manera desfavorable .  

 

Comoquiera que en el presente asunto la recurrente intenta acreditar la 

especial condición de vulnerabil idad en que se encuentra su menor hijo, al 

que debió dejar al  cuidado de su hermano, quien no puede cont inuar 

atendiéndolo, es conveniente recordar que de acuerdo a lo establecido en  

los antecedentes de la ley 2292 de 2023, no solo se reconoció la existencia 

de otros miembros famil iares en las personas sujetas al benef icio -madres 

condenadas-, sino que se admit ió la posibi l idad de otras fuentes de ingresos,  

es decir,  no se asume la postura de carencia de famil ia extensa ampliada 
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que conl leva la f igura de “cabeza de famil ia” del art ículo 314 de la Ley 906 

de 2004, s ino que en el servic io de ut i l idad públ ica se varía al presupuesto 

de la f igura de mujer cabeza de familia, en el sent ido de ejercer la jefatura 

del hogar y tener bajo su cargo afect iva, económica y socialmente, de 

manera permanente,  hijos menores o incapaces . 

 

Para estudiar el tema, no queda duda que corresponde abordarlo con una 

mirada diferencial a causa de las circunstancias part iculares de cada 

sentenciada, fundada además en las polít icas de enfoque de género,  

perspect iva que reclama la recurrente se apl ique  al anál is is del recurso 

horizontal,  pues su su inconformidad radica en que en este caso lo que se 

acreditó es la condición de madre condenada con un hijo, con la posibi l idad 

de que como mujer infractora pueda estar nuevamente junto a él.  

 

Sin embargo, como se dijo en el auto confutado, para la concesión se impone 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el art ículo 38I del C.P., 

adicionado por el ar t ículo 7 de la Ley 2292 de 2023, entre el los, que  i)  la 

pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) años, requisito que en el caso 

de la especie se cumple pues el monto de la condena que actualmente 

ejecuta es de 64 meses;  o i i)  se trate de condenas emit idas por los reatos 

contenidos en los art ículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 del C.P.,  

verbigracia, el de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes agravado  

por el que YESSICA PAOLA fue declarada responsable  y ahora purga la 

pena; además, i i i)  que no cuente con antecedentes judiciales dentro de los 

cinco (5) años anteriores a la comisión del del ito, salvo por del itos culposos 

con pena principal de multa o que se trat e de las conductas punibles 

señaladas anteriormente.  

 

Obsérvese que la legislación impide conceder  el beneplácito en los casos 

en que la persona ha sido condenada  por del itos dolosos dist intos a los 

excepcionados, en el lustro anterior  a la comisión del nuevo acto punible , 

tal como ocurre en el caso objeto de trato , pues como se mencionó en el 

proveído rebatido, el Juzgado Tercero Penal del Circuito con función de 

Conocimiento de Barrancabermeja prof ir ió sentencia condenatoria el 28 de 

julio de 2016 contra YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO , imponiéndole 

la pena de 39 meses de pr isión como responsable de los del itos concursales 

de hurto cal if icado agravado y fabricación, tráfico o porte i legal de armas 

de fuego o municiones  –  proceso radicado 68081.6000.135.2015.02583 -, 
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por hechos acaecidos el 26 de octubre de 2015 ,  es decir ,  tres años antes a 

la comisión de la conducta por la que se encuentra actualmente privada de 

la l ibertad [enero 23 de 2018 ]  y que este despacho vigi la, proceso radicado 

68001.6000.159.2018.00572.  

 

Adicionalmente, se considera importante recalcar que la aquí sentenciada 

mientras disfrutaba del mecanismo sustitut ivo de la pris ión domici l iar ia 

[desde el 12 de dic iembre de 2019] concedida en este proceso, incursionó 

en la comisión de otro reato [16 de dic iembre de 2021], lo que ameritó la 

emisión de sentencia condenator ia en su contra como responsable del delito 

de hurto calif icado y agravado.   De ahí, emerge con clar idad que, pese a 

que la administración de just icia otorgó una segunda oportunidad a la 

procesada al benef iciar la con la prisión domici l iar ia, desdeñó la gracia de 

enderezar su comportamiento  con la comisión del delito por el cual estuvo 

privada de la l ibertad en e l proceso radicado bajo la part ida número 

68001.6000.159.2021.07253, socavando así la conf ianza en ella depositada 

para en su lugar, derruir aquel la posibi l idad de mostrarse como miembro 

product ivo de la comunidad, al lado de su familia .  

 

Para el despacho es claro que, con dicho evento, la sentenciada evadió 

consciente y voluntariamente la administración de just icia, pues poco le 

importó el hecho de encontrarse somet ida al régimen de la pris ión en su 

lugar de residencia , para sal ir  de su domici l io e incurr i r  en un nuevo 

comportamiento al margen de la ley de alta nocividad.   

 

Con lo anter ior no se pretende reiterar el incumplimiento de las obl igaciones 

adquir idas al momento de acceder a la prerrogativa en mención, pues tal 

conducta fue valorada en el auto adiado 22 de febrero de 2023 por medio 

del que se revocó el benef icio y en virtud de dicha decisión,  VILLALOBOS 

HUESO actualmente ejecuta la pena intramuros.  Se trata entonces de 

mostrar con lo recapitulado,  que no están dadas las condiciones para 

acceder al sust ituto pretendido, pues la negativa no se erige  en el marco de 

un actuar caprichoso, sino que por el contrario se aviene a la obligación 

constitucional que recae en el operador judicial,  consistente en que al 

ponderar los diferentes aspectos que convergen para la concesión de 

cualquier mecanismo sust itut ivo de la pena de pr is ión, es necesar io tener 

en cuenta los f ines de la pena, haciendo imperioso dilucidar las condiciones 

personales de la sentenciada pues de otra manera, no se lograría verif icar 
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si el proceso de resocial ización surte el efecto esperado y de contera resulta 

viable avanzar a una nueva etapa, o si por el contrario el tratamiento 

penitenciar io se torna necesario en punto de material izar esta f inalida d.  

 

En guía de lo expuesto resulta importante recalcar , el Despacho no 

desconoce que de manera objet iva se debe concluir s i resulta viable o no la 

procedencia de la modif icación de las condiciones en las que  la sentenciada 

se encuentra actualmente recluida , de cara al cumplimiento de los requisitos 

objet ivos que consagra la normatividad de dicho carácter , incumpliéndose 

uno de el los, pues como se dijo en precedencia, YESSICA PAOLA 

VILLALOBOS HUESO fue condenada por otro del ito doloso dentro de los 

cinco años anter iores a la comisión del acto punible por el que se encuentra 

actualmente descontando pena, aspecto que est ima el Juzgado impide la 

concesión del benef icio reclamado, aunado al resultado obtenido del análisis 

ponderado de lo pedido bajo la f igura contemplada en la ley 2292 de 2023. 

 

Por las anter iores razones, se mantendrá la decisión adoptada por este 

Juzgado el 20 de diciembre de 2023, mediante la cual se negó la medida 

sustitut iva del servic io de ut i l idad públ ica a la sentenciada YESSICA PAOLA 

VILLALOBOS HUESO.  En consecuencia, se concederá el recurso de 

apelación interpuesto de manera subsidiaria ante el Juzgado Noveno Penal 

del Circuito con funciones de Conocimiento de Bucaramanga 2,  en el efecto 

devolut ivo.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -    NO REPONER  la decisión adoptada por este 

Juzgado el 20 de diciembre de 2023, mediante la cual se negó el sust ituto 

del servic io de ut i l idad públ ica de la ley 2292 de 2023 a la sentenciada 

YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO, según las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

                                            
2 ARTÍCULO 478.  Las dec is iones que adopte e l  juez de e jecuc ión de penas y medidas de 
segur idad en re lac ión con mecanismos sust i tu t ivos de la  pena pr ivat i va de la  l iber tad y la  
rehabi l i tac ión,  son apelables  ante e l  juez que prof i r ió  la  condena en pr imera o ún ica 
ins tanc ia.  
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SEGUNDO. - CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por 

la sentenciada YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO ante el Juzgado 

Noveno Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga ,  en el efecto devolut ivo.  Para tal efecto, se ordena remit ir  el 

expediente de manera digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

 

Alcc 

 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

                        

                                                                                                                                                      

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA  (concede)  

RADICADO NI  40023  
(CUI  6867 9 600 0 15 3 202 0 002 99 0 0 )   
 

EXPEDIENTE  FÍS ICO  

ELECTRÓNICO x  

SENTENCIADO (A)  YESENIA  S IERRA NOGUERA CÉDULA 1 024 4 99 5 25  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMSM DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 
NO APLICA 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO 
ECONÓMICO 

LEY906/200 4   
X 

LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

PET ICIÓN PARTE  OFICIO  x  

 

 

 

  ASUNTO 

 

   Resolver de la l ibertad por pena cumplida en relación con la 

sentenciada YESENIA SIERRA NOGUERA, identif icada con la cédula de 

ciudadanía número 1 024 499 525 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal con Funciones de 

Conocimiento de San Gil , en sentencia proferida el 2 de dic iembre de 2020 

condenó a YESENIA SIERRA NOGUERA  a la pena de 15 MESES 22 DÍAS 

DE PRISIÓN al hallarlo responsable del deli to de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS 

por el mismo término de la pena principal . Se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iaria.   

 

Presenta detención inic ial 6 meses 10 días 1,  y con posterioridad data 

del 21 de junio de 2023, y l leva a la fecha en privación de la l ibertad TRCE 

(13) MESES DIECINUEVE (19) DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente privada 

de la libertad en el CPMSM de Bucaramanga  por este asunto.   

 

CONSIDERACIONES 

 
1 De l  24  de mayo de 20 20 a l  4  de  d ic iembr e d e 2020  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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      Revisado el di l igenciamiento se observa que YESENIA SIERRA 

NOGUERA ,  registra privación de libertad desde el 21 de junio de 2023, y 

l leva a la fecha detención fís ica de 15 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN, como 

resultado de la sumatoria del t iempo fís ico  (detenc ión  in i c ia l )  y las 

redenciones de pena reconocidas en la actuación -1 mes  19  d ías-, fa ltándole 

14 días  para el total cumplimiento de la pena impuesta. En tal sentido se 

dispone ordenar su LIBERTAD, la que se hará efectiva a partir del 13 de 

febrero de 2024.   

 

En consecuencia, se l ibrará boleta  de l ibertad ante la Dirección de  la 

Reclusión de Mujeres de Bucaramanga , con la anotación correspondiente, 

quien deberá verif icar la existencia de requerimientos pendientes en contra 

del aquí l iberado. Comuníquese sobre la decis ión adoptada a las 

autoridades a las que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas, en consideración a lo 

normado en el art. 53 del CP, que señala que las penas privativas de otros 

derechos concurrentes con una privativa de la l ibertad se aplicarán y 

ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se ofic iará a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l  y Procuraduría General de la Nación, así como a 

las autoridades a las que se enteró de la sentencia. 

 

Lo anterior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Justic ia en Sede de tutela –STP 13449-2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 20192- y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se 

 
2 “ l a  pena  acces or ia  s i empr e se  ase  (s i c ]  deb e ap l i ca r  y  e jecuta r  d e  f o rma  s imul t ánea  con  la  p ena  
pr inc ipa l  de  p r i s ión .  En  conc lus ió n ,  l a  s us pens ión de d erec hos  p o l í t i cos  d esapa rece  una vez  
cumpl ida  la  pena  pr inc ip a l  y  en  consecu en c ia ,  se  obt endr ía  la  reha b i l i tac ión  d e los  d erechos  
po l í t i cos ”  
 
 A l  i gua l  i nd ica  q ue:   
“… ( i )  s i empr e q ue h aya u na p ena pr i va t i v a  de la  l i ber t ad ,  s e  de berá  in te rpon er  l a  pena de 
suspens ión de de rech os  po l í t i cos ;  ( i i )  l as  p enas  pr i va t i vas  de o t ros  derec hos  imp ues ta s  como  
accesor ias  de  la  p ena  pr i va t i v a  d e la  l i ber t ad ,  ta les  como  la  s uspens i ón d e d erec h os  p o l í t i cos ,  se  
ap l i carán y  e jecuta rán s im ul táne amen te  con  la  pena p r inc ipa l  y  ( i i i )  l a  pen a de s uspen s ión de  
derech os  d esapa rece  cuan do s e  ha dec lar ado la  ex t inc i ón  de l a  p ena  pr inc ip a l  o  cu ando  ha  
prescr i to ” .  
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ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquirido para con la justic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

definit ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena, previamente deberá 

realizar el ocultamiento de los datos personales d e la penada SIERRA 

NOGUERA, del Sistema de Consulta y Gestión Documental Justic ia XXI, 

conforme a lo dispuesto por el Alto Tribunal de Justic ia Ordinaria 3,  y 

demás plataformas de consulta públicas.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   DECLARAR que YESENIA SIERRA NOGUERA, ha cumplido a 

la fecha una penalidad de QUINCE (15) MESES OCHO (8) DÍAS DE 

PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención fís ica, faltándole 14 días,  para 

el total cumplimiento de la pena impuesta.  

 

SEGUNDO.  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de YESENIA 

SIERRA NOGUERA, la que se hará efectiva a partir del 13 de febrero de 

2024. 

 

TERCERO.  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a YESENIA SIERRA 

NOGUERA, ante la Dirección de  la Reclusión de Mujeres de Bucaramanga, 

con la anotación correspondiente, QUIEN DEBERÁ VERIFICAR LA 

EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DE  LA 

AQUÍ LIBERADA.  

 

CUARTO.  COMUNÍQUESE la decis ión a las mismas autoridades que se les 

enteró de la sentencia.  

 

 
3 CSJAP5699 de 202 2 y  STP153 71 d e l  202 1  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO.  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena accesoria e 

interdicción de derechos y funciones públicas conforme la motivación que 

se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO. –REMITIR la presente actuación al Juzgado de origen, para que 

se proceda a su archivo, previo ocultamiento de los datos personales de 

YESENIA SIERRA NOGUERA, de la consulta pública del s istema de 

información Justic ia XXI. 

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra  la presente decis ión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR / 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veint i t rés (2023)  

   
 

ASUNTO PRISIÓN DOMICIL IAR IA -  N IEGA 

RADICADO NI  2098  (CUI  
68081 .6000 .135 .2015 .02637 .00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  1 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO 
(A)  

FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ CABARCAS  CEDULA 1  096  200  934  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

NO APL ICA  

BIEN JURIDICO Vida  e  in tegr idad  
pe rsona l  

LEY906 /2004  X LEY 
600 /2000 

 LEY 1826 /2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver de of ic io sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO ,  en 

apl icación del  art .  38 G de la Ley 599 de 2000, adic ionado por e l  art .  28 de la 

Ley 1709 de 2014, en re lación con el  sentenciado FABIÁN ANDRÉS 

HERNÁNDEZ CABARCAS, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1 096 200 934 .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja , el 11 de octubre de 2016, condenó a 

FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ CABARCAS, a la pena principal de 225 

MESES DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PUBLICAS, por el término de la pena principal,  como responsable de l 

deli to de HOMICIDIO AGRAVADO .  En la sentencia se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 16 de marzo de 2016, por lo que l leva privado 

de la l ibertad 92 MESES 26 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena 1,  se t iene un descuento de pena de 

CIENTOVEINTICINCO (125) MESES DIEZ (10) DÍAS  DE PRISIÓN.   

Actualmente se halla detenido en el CPAMS GIRÓN por este asunto.  

 
1 32  meses  14  d ías  de  p r i s ión  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PETICIÓN     

 

En esta fase de la ejecución el penal solicita el interno HERNÁNDEZ 

CABARCAS se le conceda la pr isión domici l iar ia 2,  en tanto se considera 

que cumple con los requisitos legales para tal efecto. Se al lega con la 

pet ición:   

-  Declaración extra juicio rendida por Nohemi Cabarcas Hoyos, madre 

del interno HERNANDEZ CABARCAS 

-  Registro civi l  de nacimiento de HERNÁNDEZ CABARCAS  

-  Cert i f icado de residencia emit ido por la parroquia San Pedro Apóstol  

de Lebri ja 

-  Recibo de servic io públ ico del inmueble ubicado en la Carrera 3 No 

15-69 Torre 4 Apto 204 Ciudadela Jorge Rios Cortes de Lebri ja  

-  Referencia laboral de Fredy Antonio Sánchez Ramírez,  Sonia Ortíz 

Serrano, Betsy Katherine Taboada Caro, Jennifer Domínguez 

Hernández, Cesar Fredy Rios Maldonado, y José Albeiro Guisao.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en artículo 

28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 599 de 

20003,  para verif icar la procedencia o no del beneficio aludido, en procura 

de favorecer la reintegración del condenado a la sociedad, mediante el  

cambio de internamiento, de los muros del establecimiento penitenciar io a 

los de su morada, siempre y cuando se cumplan unos puntuales requisitos 

y haya ejecutado la mitad de la pena impuesta . 

 

 
2 Se  ing resó  a l  Despacho  e l  7  de  d ic iembre  de l  m ismo año .   
3 “Ar t .  28 .  Ad ic ionase  un  a r t ícu lo  38G a  la  ley  599  de  2000 ,  de l  s igu ien te  teno r :  
Ar t ícu lo  38G.  La  e jecuc ión  de  la  pena  pr i va t i va  de  la  l iber tad  se  cump l i rá  en  e l  l uga r  de  
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cump l ido  la  mi tad  de  la  condena  y  concu r ran  
l os  presupues tos  con templados  en  los  numera les  3  y  4  de l  a r t í cu lo  38B 3 de l  p resen te  cód igo,  
excep to  en  los  casos en  que  e l  condenado  per tenezca  a l  g rupo  fami l ia r  de  la  v íc t ima  o  en 
aque l los  even tos  en  que  fue  sen tenc iado  por  a lguno  de  los  s igu ien tes  de l i tos :  genoc id io ;  con t ra  
e l  de recho  in ternac iona l  human i ta r io ;  desapar i c ión  fo rzada ;  secues t ro  ex to rs i vo ;  to r tu ra ;  
desp lazamien to  fo rzado ;  t rá f i co  de menores ;  uso  de  menores  de  edad pa ra  la  comis ión  de 
de l i tos ;  t rá f i co  de  m igran tes ;  t ra ta  de  personas ;  de l i tos  con t ra  la  l i ber tad ,  in tegr idad  y  fo rmac ión 
sexua les ;  ex tors ión ;  conc ie r to  pa ra  de l inqu i r  ag ravado ;  l avado  de  ac t i vos ;  te r ro r i smo ;  usu rpac ión 
y  abuso  de  func iones  púb l i cas  con  f i nes  te r ro r i s tas ;  f i nanc iac ión  de l  te r ro r i smo  y  de  ac t iv idades 
de  de l incuenc ia  o rgan izada ;  admin is t rac ión  de  recu rsos  con  ac t i v idades  te r ro r i s tas  y  de  
de l incuenc ia  o rgan izada ;  f i nanc iac ión  de l  te r ro r i smo  y  admin is t rac ión  de  recursos  re lac ionados 
con  ac t i v idades  te r ro r i s tas ;  fab r i cac ión ,  t rá f i co  y  por te  de  a rmas  y  mun ic iones de  uso 
res t r ing ido ,  uso  pr i va t i vo  de  las  fue rzas  a rmadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re lac ionados  con  e l  
t rá f i co  de  es tupe fac ien tes ,  sa lvo  los  con temp lados  en  e l  a r t í cu lo  375  y  e l  inc i so  2o  de l  a r t í cu lo  
376  de l  p resen te  cód igo . ”     
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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Con la expedición de la Ley 1709 de 2014, que con el art .  28 adicionó 

el art .  38 G a la Ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo famil iar y social 

del condenado y se garant ice mediante caución el cumplimiento de las 

obligaciones que la misma norma señala, desde luego  excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima, o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por unos específ icos deli tos.   

 

 Frente al supuesto objet ivo según el cual el sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para el asunto de trato 

equivale a 112 meses 15 días de prisión; se advierte que a la fecha ha 

descontado 125 meses 10 días de prisión, como ya se señaló; guarismo 

que supera el  presupuesto contenido en el canon normativo ya 

referenciado.  

 

     Aunado a lo anterior,  se aborda el tema de las exclusiones, para 

concluir  que el interno no está incurso dentro de la prohibición del art. 28 

de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un art . 38G a la Ley 599 de 2000, en 

cuanto a los deli tos que all í  se mencionan.  De otro lado, HERNÁNDEZ 

CABARCAS no pertenece al grupo famil iar de la víct ima, como se puede 

apreciar en la información que obra en el expediente.   

 

Valga la pena señalar que en decisión del 29 de mayo de 2023, se 

despachó favorable el benefic io administrat ivo de 72 horas , y en cuanto al  

lugar de albergue se indicó : “…conforme a la v is i ta domici l iar ia real izada por 

e l  penal d isfrutará en la Cal le 17 No 2w -80 Torre 9 Apto 1134 del Barr io Sendero 

de Miraf lores de Piedecuesta . ”      

 

Ergo, en esta oportunidad HERNANDEZ CABARCAS circunscribe su 

arraigo al inmueble ubicado en la Carrera 3 No 15 -69 Torre 4 Apartamento 

204 Ciudadela Jorge Ríos de Lebri ja,  aunado al señalamiento que hace la 

señora Nohemí Cabarcas Hoyos,  en calidad de madre de éste, que vivirá 

con el la; lo que permite colegir como en efecto su arraigo no se puede 

circunscribir  al si t io que señala, en tanto que  no dio razones para mutar su 

vivienda, con extrañeza se recibe la variación del sit io de vivienda, sin que 

indique el por qué, y por consiguiente,  más allá de señalar el lugar que con 

antelación a su privación de l ibertad const ituía su arraigo, debe exist ir  una 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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real vinculación con aquel de suerte que sea príst ino para el Juzgado, que 

es al l í  y no en otro sit io donde cont inuará ejecutando su proyecto 

resocial izador con miras a dar cont inuidad a su vida en sociedad.  

 

Para el Despacho se advierte con asombro , que el Sr.  Hernàndez 

Cabarcas,  de primera mano circunscribió su arraigo,  al municipio de  

Piedecuesta, donde en efecto señaló se albergaría en el disfrute del 

beneficio administrat ivo de 72 horas ; y luego de serle concedido  vario 

sustancialmente sin detal lar al respecto, así como tampoco dio cuenta de 

las razones que motivan la misma de suerte que sea evidente que no se 

trata de un sit io transitor io y contrar io a el lo,  se constate que 

efect ivamente permanecerá al l í  en razón a los vínculos que lo unen, y 

exista seguridad de dónde se ciñe su real arraigo, en el cual cont inuará 

descontando la pena.  

 

Siendo necesario reiterar que no solo debe expl icar sino probar su 

arraigo a través del cual se ref leje el proceso resocial izador y de contera 

demuestre su adaptación a la sociedad.  El lo por cuanto no precisa del por 

qué se af incan en la municipalidad de Lebri ja  sus raíces famil iares, no así 

en Piedecuesta, o dé cuenta de la conformación del grupo famil iar,  al  

t iempo que aclare si se trata de vivienda propio, alquiler o famil iar.  Y 

just if icar la variación de una residencia a otra.  

 

Así las cosas, se reitera lo dispuesto en dicha determinación al no 

exist ir  seguridad de cómo ha sido la relación de cercanía que el  

condenado ha tenido con su  prima, y menos aún que su arraigo se halle a 

su lado.  

 

Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento de 

la pet ición incoada de otorgamiento de la pr isión domici l iar ia, debiendo 

ahondarse sobre el asunto de reparo en aras de conocer el real arraigo del 

condenado y el cumplimiento contenido en el canon normativo objeto de 

estudio 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE. 
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PRIMERO .  NEGAR a  FABIÁN ANDRÉS HERNANDEZ CABARCAS, la 

pr isión domici l iar ia, en los términos que solicita de aplicación a lo normado 

en el art . 28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art . 38G a la ley 599 

de 2000, conforme a la motivación que se expone.  

 

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veint i t rés (2023)  

   
 

ASUNTO REDENCION DE PENA -  CONCEDE 

RADICADO NI  2098  (CUI  
68081 .6000 .135 .2015 .02637 .00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  1 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO 
(A)  

FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ CABARCAS  CEDULA 1  096  200  934  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

NO APL ICA  

BIEN JURIDICO Vida  e  in tegr idad  
pe rsona l  

LEY906 /2004  X LEY 
600 /2000 

 LEY 1826 /2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado 

FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ CABARCAS, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1 096 200 934 .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja , el 11 de octubre de 2016, condenó a 

FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ CABARCAS, a la pena principal de 225 

MESES DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PUBLICAS, por el término de la pena principal,  como responsable de l 

deli to de HOMICIDIO AGRAVADO .  En la sentencia se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 16 de marzo de 2016, por lo que l leva privado 

de la l ibertad 92 MESES 26 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla 

detenido en el CPAMS GIRÓN por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0234273 del 27 de noviembre de 2023 1,  content ivos de los 

 
1 Ing resado  a l  Juzgado e l  7  de  d ic iembre  de  2023 
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cert i f icados de cómputos y cali f icaciones de conducta para reconocimiento 

de redención de pena de  HERNÁNDEZ CABARCAS, que expidió el  CPAMS 

GIRÓN.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert i f icados de cómputos que remit ió el  

penal,  para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena, se le avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18780141 Oct a Dic/22 600   

18870957 Enero a Marzo/23 616   

18927332 Abri l  a Mayo/23 400   

19027413 Junio a Agosto/23 336 168  

 TOTAL 1952 168  

 Días redimidos 136= 4 meses 16 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural en act ividades de trabajo 

y estudio en 4 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN; que al sumarle las 

redenciones de pena que se reconocieron en autos anteriores -27 meses 28 

días-,  arroja un total redimido de 32 MESES 14 DIAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cali f icó como buena y act ividad sobresaliente, tal y como se plasma en los 

cert i f icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ísica y las redenciones, se 

t ienen una penalidad cumplida de 125 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 
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PRIMERO .  -  OTORGAR  a FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ CABARCAS, 

una redención de pena por trabajo y estudio de  4 MESES 16 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este 

proveído; para un total redimido de 32 MESES 14 DIAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ 

CABARCAS ,  ha cumplido una penal idad de 125 MESES 10 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  al tenerse en cuenta la detención f ísica y la redención 

reconocida.  

 

TERCERO .  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

 JUEZ 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  37698 (CUI  
68001.6000.159.2022.05216.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  CESAR AUGUSTO PABÓN  CEDUL A 1 005 328 283  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 
ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 
 

  ASUNTO 

Resolver sobre la l ibertad cond icional en relación con el sentenciado 

CESAR AUGUSTO PABÓN identif icado con cédula de ciudadanía No 91 534 

909.  

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia proferida el 13 de octubre de 

2022 condenó a CESAR AUGUSTO PABÓN, a la pena de 2 AÑOS 3 MESES 

DE PRISIÓN e inhabi l i tación para el ejercic io de derechos y funciones 

públicas, como autor responsable del del ito de HURTO CALIFICADO. Se le 

negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena  y la pris ión 

domici l iar ia.  

 

 Su detención data del 30 de junio de 2022, y l leva en detención 

f ísica de DIECISIETE (17) MESES ONCE (11) DÍAS DE PRISIÓN; que 

sumado a las redenciones de pena 1,  arroja una penal idad de 19 MESES 14 

                                                           
1 2  meses  3  d ías  de pr is ión  
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DÍAS DE PRIISÓN. Actualmente se hal la privado de la l ibertad en la CPMS 

ERE de BUCARAMANGA descontando pena  por este asunto.   

PETICIÓN 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe sol ic itud de l ibertad 

condicional elevada por PABÓN, que acompaña de la documentación del 

CPMS ERE de Bucaramanga, así:   

•  Concepto de favorabil idad expedido por la dirección del CPMS ERE de 

Bucaramanga, para el otorgamiento de la l ibertad condicional  

•  Referencia laboral de Jesús Mora  

•  Cert if icado de residencia expedido por la Junta de Acción Comunal del 

barr io Caldas de Bucaramanga, en relación con Oscar Rodolfo Amaya 

Ferreira 

•  Referencia personal de Pedro Pinzón González y Nelly González 

Ardi la, en relación con Oscar Rodolfo Amaya Ferreira  

•  Referencia familiar de Florangela Ferreira Tapias  

•  Registro civi l  de nacimiento de los menores LSAR y MSAF 

•  Recibo de servic io público del inmueble ubicado en la Cal le 107 No 

33-51 barrio Bucaramanga 

•  Cert if icado de cal if icación de conducta  

 

 

CONSIDERACIONES 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno PABÓN, mediante el 

análisis y valoración de los elementos fáct icos y el acopio probator io 

obrante en el expediente, así como de los presupuestos normativos 

establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y so cial.  Además, debe 

exist ir  previa va lo rac ión  de la conducta punible y en todo caso su concesión 
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estará supeditada a la reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago 

de la indemnización 2.  

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada de be 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el art ículo 5 de la Ley 

890 del 7 de julio de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el 30 de junio 

de 2023,  que para el sub l ite sería de 16 MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN ,  

quantum ya superado, si se t iene en cuenta que la detención data del 30 de 

junio de 2022, y l leva a la fecha pr ivación efect iva de la l iberta d  19 MESES 

14 DÍAS DE PRISIÓN, dada la sumator ia del t iempo f ís ico y la redención de 

pena. No es del caso acreditar el pago de perjuic ios pues no se condenó por 

tal concepto.  

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesar io 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de cont inuar la ejecución de la pena adem ás la demostración del 

arraigo familiar y social;  previa valoración de la conducta punible.  

 

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa dicha 

práct ica del ictual,  lo que a todas luces se torna reprochable, tal como lo 

indicó el fal lador, la misma fue menguada  con la aceptación de cargos que 

efectuó el penado; lo que denota que para el Estado la conducta en los 

términos que se tasó no representa mayor prevención ni la gr avedad 

suf iciente que impida el otorgamiento del sust ituto de Libertad Condicional.  

                                                           
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic iona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l ib er t ad 
cond ic iona l  a  l a  pe rsona condenada a  pena pr i va t i va  de la  l iber tad cuando  haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i ten c iar io  en e l  cent ro  
de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  nec es idad de cont inuar  con l a  e j ecuc ión 
de la  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  a s eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

  

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

Sin embargo, debe advert irse que se han de conservar los preceptos 

jurisprudenciales en pro de la no vulneración al pr incipio del NON BIS IN 

IDEM y por otra parte se acentuará el anál isis f rente al tratamiento 

penitenciar io del interno, cuyo or igen fue la comisión de punible de HURTO 

CALIFICADO, al ser para ese momento necesar io a efectos de lograr la 

concreción de los f ines de readaptación social y reincorporación a 

act ividades l ícitas.  

 En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el  juez de e jecución de penas s i  bien puede tener  en 

cuenta la conducta punib le, la personal idad y antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar e l proceso de readaptación soc ia l del  condenado en procura de 

proteger a la soc iedad de nuevas conductas del ic t ivas, en todo caso, debe valorar  

la conducta punib le teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias, e lementos y  

cons iderac iones hechas por e l juez penal  e n la sentenc ia condenator ia,  sean estas 

favorables o desfavorables a l  otorgamiento de la l ibertad condic ional  de los  

condenados ” 3 

Cont inuando con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo, es del caso precisar que PABÓN, ha observado 

comportamiento cal if icado en el grado de buena, s in irregularidad o 

acontecimiento que permit iera deducir lo contrario, y al inter ior del penal no 

se observa en los documentos allegados anotación por sanción discipl inar ia 

y aun cuando no se le han reconocido benef icios administrat ivos en la fase 

de tratamiento, ha real izado act ividades al inter ior del Penal y presenta 

concepto favorable 4 para el sust ituto de trato.  

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que le l levaron al estado de privación actual sino un buen 

proceso resocial izador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

No obstante, lo anterior esta veedora de la pena encuentra reparo en 

lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  lo que surge de la 

ausencia de elementos a través de los cuales se pueda colegir el lugar y 

personas donde vive, de suerte que se constate que efect ivamente 

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  410 01565 de l  20 de nov iembre de  2023 ,  em i t ido por  la  Di recc ión de l  CPAMS 
GIRÓN.   
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permanecerá al l í en razón a los vínculos que lo unen, y exista seguridad de 

dónde se ciñe su real arraigo.  

El lo por cuanto los que aportó a la petic ión corresponde al interno 

Oscar Rodolfo Amaya Ferreira, que en nada se relación con el aquí 

condenado Cesar Augusto Pabón, y por tal razón se desconoce no solo el 

sit io en qué se af incan sus raíces familiares, o de cuenta de la conformación 

del grupo famil iar,  tampoco si se trata de vivienda propio, alqui ler o famil iar.   

Ante la situación expuesta se   desnatural iza el f in de las exigencias 

de la normat ividad penal, pues con la expedición de la actual legislación se 

busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelario a través del 

otorgamiento de benef icios como el de trato, sino hacer efect ivo s la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorporación a 

act ividades l íc itas por parte de la persona pr ivada de la l ibertad que permita 

suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena; lo que para el caso concreto no se encuentra 

demostrado en las condiciones que se exponen.    

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

RESUELVE 

PRIMERO. -  DECLARAR  que CESAR AUGUSTO PABÓN ,  ha cumplido una 

penal idad de DIECINUEVE (19) MESES CATORCE (14)  DÍAS DE PRISIÓN, 

teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  CESAR AUGUSTO PABÓN ,  el sust ituto de la 

l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del art ículo 5 de la 

Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, con forme se expuso 

en la mot iva de este proveído.  
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TERCERO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  37698 (CUI  
68001.6000.159.2022.05216.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  CESAR AUGUSTO PABÓN  CEDUL A 1 005 328 283  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 
ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de REDENCIÓN DE PENA en relación con el 

sentenciado CESAR AUGUSTO PABÓN ident if icado con cédula de 

ciudadanía No 91 534 909.  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia proferida el 13 de octubre de 

2022 condenó a CESAR AUGUSTO PABÓN, a la pena de 2 AÑOS 3 

MESES DE PRISIÓN e inhabi l i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas, como autor responsable del del ito de HURTO 

CALIFICADO. Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

 Su detención data del 30 de junio de 2022, y l leva en detención 

f ísica de DIECISIETE (17) MESES ONCE (11) DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en la CPMS  ERE de 

BUCARAMANGA descontando pena  por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0228641 del 20 de noviembre de 2023 1,  contentivos de cert if icados 

de cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de PABÓN. 

                                                           
1 Ingres ado a l  Juzgado e l  6  de d ic iembre  de 2023  
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CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18852156 Enero -Marzo/23  276  

18930195 Abri l –  Junio/23  132  

19008005 Jul io –  Sept/23 464   

 TOTAL 464 408  

 Días redimidos 63 = 2 meses 3 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de  trabajo 

y estudio en 2 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida se t iene una penalidad cumplida de 19 MESES 14 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a  CESAR AUGUSTO PABÓN ,  una redención de 

pena por trabajo y estudio de  2 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que CESAR AUGUSTO PABÓN ha cumplido una 

penal idad de 19 MESES 14 DÍAS DE PRISIÓN,  teniendo en cuenta la 

detención f ís ica y la redención reconocida.  
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TERCERO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

AR/  

 

 

 



 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, diez (10) de enero de dos mil veint icuatro  (2024)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  37710  (CUI  680016000159-2022 -

06702 -00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  DAGOBERTO GALLO PINTO CEDUL A 1.005.328.610 de 

Gi rón  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   

 

LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017  x  

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con 

DAGOBERTO GALLO PINTO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.005.328.610 de Girón .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Pr imero  Penal Municipal con Funciones Mixtas  de 

Girón, el 28 de septiembre de 2022 , condenó a DAGOBERTO GALLO 

PINTO,  a la pena  de 24 MESES DE PRISION  e  INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr ivat iva 

de la l ibertad, como coautor  responsable del del ito de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión condic ional de 

la ejecución de la pena y la pris ión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 3 de sept iembre de 2022, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 16 MESES 7 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena que se le reconoció de 21 días de pr isión, se t iene un 

descuento de pena de 16 MESES 28 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se 
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halla privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA,   por este 

asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, el apoderado del  

condenado mediante memorial  que envió  por el correo electrónico el 26 de 

dic iembre de 2023, petic iona la l ibertad condicional en t anto considera que 

reúne los requisitos para tal efecto.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sust ituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el enjuiciado GALLO PINTO, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente, así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Ademá s, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo,  el encartado debe haber 

cumplido como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el 

sub l ite serían 14 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN, quantum superado en 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 

de 2011-  Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la 
persona  condenada  a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 
indemnización mediante…” 
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tanto ha descontado 16 meses 28  días de pris ión, como se indicó.  También 

se t iene que  no condenó al pago de perjuic ios en tanto se indemnizó a la 

víct ima,  lo que lo representó una rebaja de pena los  términos del art.  269 

del C.P.,  

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los demás reseñados 

requisitos si no se advirt iera que no se evidencia el concepto de 

favorabi l idad del Consejo de Discipl ina que emite el penal, y demás 

documentos que prueben los requisitos exigidos para la l ibertad 

condicional,  por lo que se hace necesario OFICIAR a la Dirección del 

Establecimiento Carcelario a cuyo cargo se encuentra el interno,  a efect os 

de que envíen en el turno que l leven, con destino a este Despacho,  los 

documentos que trata el art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de 

cómputos que registre  y que no se hayan reconocido  y la  cal if icac ión de 

conducta correspondiente;  e informe si ha  part ic ipado act ivamente en 

otros programas y act ividades al interior  del penal.  

 

La norma procedimental es clara al señalar los documentos que se 

deben al legar para decidir sobre la  l ibertad condicional,   los que conl levan 

la acreditación del proceso de resocial ización del interno para hacerse 

acreedor a la  gracia penal.  Una vez se cuente con estos documentos se 

decidirá de fondo sobre la l ibertad condicional que pretende el enjuic iado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECU CIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGARLE a DAGOBERTO GALLO PINTO, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.005.328.610 de Girón, la LIBERTAD 

CONDICIONAL, conforme lo que se expresa en la motiva de este proveí do.  

 

SEGUNDO.-  SOLICÍTESE  al Centro Penitenciar io de Media 

Seguridad ERE de Bucaramanga envíen en el turno que lleven ,  los 

documentos que trata el art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de 
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cómputos que registre   y que no se hayan reconocido  y la cal i f icación de 

conducta correspondiente; e informe si ha  part icipado act ivamente en 

otros programas y act ividades al inter ior  del penal; para decidir sobre la 

petic ión de l ibertad condicional que invoca el condenado DAGOBERTO 

GALLO PINTO .     

 

TERCERO.  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

  Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, 10 de enero de 2024.   

Of icio Nº  002 

CUI  68001.60.00.159.2022.06702.00  NI 37710  

 
 
Señor  
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
 
 
 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

 

“…SOLICÍTESE  al  Centro Penitenciario de Media Seguridad ERE de 

Bucaramanga envíen en el turno que lleven ,  los documentos que trata el 

art.  471 del C.P.P.; con los  cert if icados de cómputos que registre   y que 

no se hayan reconocido  y la cal if icac ión de conducta correspondiente; e 

informe si ha  part icipado act ivamente en otros programas y act ividades al 

inter ior del penal; para decidir sobre la petic ión de l ibertad condicional que 

invoca el condenado DAGOBERTO GALLO PINTO.   “ 

 

 
 

Atentamente,  
 

 

 

 
EDGAR GIOVANNY LOZANO ARIZA 

Escribiente 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint iséis (26) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
 

ASUNTO PRISION DOMICILIARIA PADRE CABEZA FAMILIA   –  NIEGA  

RADICADO NI  7636   (CUI  685476000147 -

2021-50286 -00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCIADO (A)  BRAYAN JULIAN REYES JURADO  CEDULA 1.102.378.259 de 

P iedecues ta  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  FAMILIA  LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de pr is ión domicil iar ia atendiendo  la condición de 

padre cabeza de famil ia respecto de BRAYAN JULIAN REYES JURADO, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.102.378.259 de 

Piedecuesta .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas de Piedecuesta,  

el 10 de marzo  de 2023, condenó a BRAYAN JULIAN REYES JURADO,  a 

la pena principal de 24 MESES  DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr ivat iva 

de la l ibertad,  como autor del del ito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR .  Se 

le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y  la 

pris ión domici l iar ia.  

 

Si detención data del 9 de agosto de 2023 . Actualmente se hal la  privado 

de la l ibertad en EPMS BUCARAMANGA por este asunto .  
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DE LA SOLICITUD 

 

El enjuic iado con memorial que envió  por el correo electrónico el 30 de 

octubre de 2023, solicita se le conceda la pris ión domici l iar ia atendiendo 

su condición de padre cabeza de familia, en el  entendido que t iene un hijo 

que conforme al registro civ i l de nacimiento t iene de 6  años de edad;  y 

af irma que  no puede delegar su cuidado a ningún miembro de su familia  

ya que no t iene una famil ia extensa que se pueda  hacer responsable del 

cuidado y atención integral del niño.  

 

Agrega que ante la Comisaría de Familia de  Piedecuesta,  el 27 de junio 

de 2023, se le concedió la  custodia y cuidado  personal de sus hijo , y que 

su progenitora dado que  es una mujer adulta mayor ,  por su estado de 

salud (edad) y estado anímico ocasionado por su privación de la l ibertad,  

no puede seguir con la obl igación del niño. Pone de presente también el 

estado anímico del menor ocasionado por su  situación jurídica y su buen 

comportamiento intramural  

  

Previo a resolver de fondo sobre las pretensiones del condenado se 

dispuso que por la Asistencia Social  de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad, se real icen aquel las di l igencias que puedan servir para determinar 

la situación económica y famil iar de Reyes Jurado, las reales situaciones 

de su núcleo famil iar y sus condiciones de vida, en aras de precisar la 

presunta cal idad de cabeza de famil ia a las que alude, el entorno de la 

señora  madre del interno, el grado de dependencia frente a terceros, la 

existencia de familia extensa (hermanos, hijos), o si por el contrario se 

trata de persona independiente en cuanto a sus capacidades físicas y 

mentales  y esclarecer durante el t iempo de privación de l ibertad del 

penado qué persona se hizo cargo de el los : así como respecto de la madre 

del niño . 

 

Arr ibado el informe de la Asistencia de Social procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la pris ión domici l iar ia que invoca el condenado 1.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1 5  d ic iembre 2023.   
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Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sustituto de la pena 

privat iva de la l ibertad  del  interno BRAYAN JULIAN REYES JURADO, 

como padre cabeza de famil ia, mediante el anál is is y valoración de los 

elementos fáct icos y el acopio probatorio obrante en el expediente, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador p ara 

tal precepto.  

 

En cuanto a la sust itución de la ejecución de la pena el artículo 461 de la 

Ley 906 de 2004  faculta a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad, para ordenar la ejecución de la pena  previa caución, en los 

mismos casos de la sustitución de la detención preventiva que consagra el 

artículo 314 ibídem 2.   En este orden de ideas se permite el   anál is is de la 

concesión o no del sustituto  de la pena privat iva de la l ibertad, para el 

caso específ ico en las circunstancias contempladas en la mencionada 

precept iva numeral 5.  

 

Sobe el tema, la condición de madre cabeza de hogar  se ha definido por 

el artículo 2 ude la Ley 82 de 1993, modif icado por la Ley  el art.  1232 de 

2008  como:  

“…  es Mujer Cabeza de Fami l ia,  quien s iendo sol tera  o casada, e jerce la jefatura 
femenina de hogar  y  t iene bajo su cargo,  afect iva,  económica o soc ia lmente,  en 
forma permanente,  h i jos  menores propios u otras personas incapaces o 
incapaci tadas para trabajar,  ya sea por  ausenc ia permanente o incapac idad 
f ís ica, sensor ia l,  s íquica o moral del  cónyuge o compañero permanente o 
def ic ienc ia sustancia l de ayuda de los  demás miembros del núcleo fami l iar  “  
 

A su vez la Ley 750 de 2002 estableció una regulación especial para 

otorgar la pris ión domici l iar ia, como apoyo  especial en caso de que quien 

la sol ic ite, sea una mujer cabeza de famil ia;  norma que plasma las 

indicaciones en cuanto requisitos, entre ellos: 

 

 
2 “La detenc ión prevent iva  en es tab lec imiento  carc e la r io  pod rá sus t i tu i rse  por  l a  de l  luga r  
de res idenc ia  en los  s igu ientes  eventos :   
1.   (…)  
5 .  Cuando la  imputada o  acusada f ue re  madre cabeza de fami l i a  de h i j o  menor  de doce 
(12 )  años  o  que suf r ie re  i ncapac idad menta l  permanente ,  s iempre y  cuando haya es tado 
ba jo  e l  cu idado.   En ausenc ia  de e l la ,  e l  pad re que haga sus  veces  tendrá e l  m ismo 
benef ic io . . . .Sentenc ia   C-154/07 Cor t e  cons t i tuc iona l  . Dec la ra  INEXEQUIBLES las  
expres iones  “de doce (12 )  años ”  y  “menta l ” ,  conten idas  en e l  numera l  5º  de l  a r t í cu lo  314  
de la  Ley  906 de 2004.  
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 “ . .s iempre que se cumplan los s iguientes requis i tos :  Que el desempeño 
personal ,  laboral ,  fami l iar  o soc ial  de la infractora  permita a la autor idad judic ia l 
competente determinar que no colocará en pel igro a la  comunidad o a las 
personas a su cargo,  h i jos  menores de edad o h i jos  con incapac idad mental 
permanente.” ;  así  como las exenc iones legales:  “  La presente ley  no se 
apl icará a las  autoras o par tíc ipes  de los  del i tos  de genoc id io,  homicid io,  del i tos 
contra las  cosas o personas y b ienes protegidos por e l Derecho Internac ional 
Humanitar io,  extors ión,  secuestro o desapar ic ión forzada o quienes regis tren 
antecedentes penales,  salvo por del i tos  culposos o del i tos  polí t icos . ”  
 

Y en sentencia SU-389 de 2005 3,  se unif icó la jur isprudencia constitucional  

frente a los  requisitos y benefic ios aplicables a los  “padres cabeza de 

familia”.  Señaló la decisión que será tenido como padre cabeza de 

famil ia, no solo el que provea los recursos económicos para asegurar unas 

condiciones mínimas de subsistencia de sus hijos, s ino aquel que 

demuestre ante las autoridades competentes, que cumplía con algunas de 

las siguientes condiciones: 

 

( i)Que sus hi jos  propios,  menores o mayores d iscapac i tados,  estén a su cuidado, 
que v ivan con é l,  dependan económicamente de é l  y que realmente sea una 
persona que les br inde e l  cu idado y  el  amor que los n iños requieran para un 
adecuado desarro l lo  y crec imiento; que sus obl igac iones de apoyo, cuidado 
manutenc ión sean efect ivamente asumidas y cumpl idas,  pues se descarta todo 
t ipo de procesos judic iales  y  demandas que se s igan contra los trabajadores por  

inas is tenc ia al imentar ia de ta les compromisos .  
 
( i i )Que no tengan alternat iva económica, es  dec ir ,  que se trate de una persona 

que t iene el  cu idado y  la  manutenc ión exc lusiva de los  n iños y  que en e l  evento 
de v iv ir  con su esposa o compañera, és ta se encuentre incapac itada f ís ica, 
mentalmente o moralmente,  sea de la tercera edad, o su presenc ia resul te 
tota lmente indispensable en la atenc ión de hi jos  menores enfermos,  
d iscapaci tados o que médicamente requieran la presenc ia de la madre.  
 
( i i i )  Lo anter ior ,  s in per ju ic io de las  obl igac iones que le as iste  de acreditar  los  
mismos requis itos  formales que la Ley 82 de 1993 le impone a la madre cabeza 
de fami l ia  para demostrar  ta l condic ión.   En efecto, de conformidad con e l 
parágrafo del  ar t ícu lo 2 de la Ley 82 de 1993: “es ta condic ión ( la mujer  cabeza 
de fami l ia  y en su caso,  la  del  hombre cabeza de fami l ia)  y  la cesac ión de la 
misma, desde e l momento en que ocurra e l  respect ivo evento,  deberá ser 
dec larada por  la mujer cabeza de fami l ia de bajos ingresos ante notar io, 
expresando las c ircunstanc ias bás icas de l  …”  
 

Resulta importante antes de anal izar el caso objeto de examen,  

referenciar el desarrol lo jur isprudencial frente a la interpretación   que se 

ha tenido para acceder a la prisión domicil iar ia al amparo de la condición 

que ahora se analiza.  

 

 
3 Magis t rado Ponente  Ja ime  Arau jo  Renta r ía .   
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Veamos como  nuestro máximo Tribunal de Justic ia Sala Penal, en 

principio consideró que con sólo probar la condición de padre o madre 

cabeza de famil ia, se accedía al sust i tuto de la pena pr ivat iva de la 

l ibertad, s in entrar a considerar otros aspectos como los ant ecedentes o la 

naturaleza del del ito, no obstante con posterioridad reconsideró esta 

postura indicando que sólo si se cumplen todos los l ineamientos 

plasmados en la ley 750 de 2002 era posible que se reconociera el 

sust ituto penal.      Así se ref ir ió la Corte Suprema de Just ic ia :4  

 

“Ha tenido opor tunidad esta Sala de señalar 5,  que la comprens ión jur isprudenc ial  
de las  condic iones para acceder a la pr is ión domic i l iar ia ha var iado en el  t iempo. 
Así ,  en pr inc ip io, la Cor te cons ideró suf ic iente, a part ir  de la interpretac ión 
s istemát ica de lo dispuesto en la Ley 750 de 2002 y  de los ar t ícu los 314 y  461 de 
la Ley 906 de 2004, la acreditac ión de la condic ión de padre o madre cabeza de 
fami l ia ,  s in neces idad de valorar los antecedentes del interesado n i la natura leza 
del  del i to objeto de condena 6.  

 
Sin embargo, poster iormente, recogiendo ese cr i ter io, y bajo e l entendido 

que los  art ícu los 314,  numeral  5,  y  461 de la Ley 906 de 2004 no derogaron los  
requis itos establec idos en e l ar t ículo 1 de la Ley 750 de 2002 en l o at inente a la  
f igura de la pr is ión domic i l iar ia  para la persona cabeza de fami l ia ,  la  Sala ha 
venido sosteniendo de manera pacíf ica que para su otorgamiento se requiere de 
la sat isfacc ión concurrente de todas las condic iones prev istas en esta norma,  a 
saber : i)  que el  condenado, hombre o mujer,  tenga la condic ión de padre o madre 
cabeza de fami l ia ;  i i )  que su desempeño personal ,  laboral ,  famil iar  y  soc ia l  
permita in fer ir  que no pondrá en pel igro a la comunidad o a las personas a su 
cargo; i i i )  que la condena no haya s ido profer ida por a lguno de los del i tos al l í  
refer idos y;  iv)  que la persona no tenga antecedentes penales 7.  Así  se prec isó:  
 

Es dec ir ,  e l  debido respeto a l  in terés super ior  del  menor  no impl ica un 
reconoc imiento mecánico,  ir razonable o autor i t ar io de sus derechos. Y dejar 
como único requis i to de la detención o pr is ión domic i l iar ia  para los  padres o 
madres cabeza de famil ia la constatación de la s imple condic ión de ta l conv ierte 
en absoluto el  derecho del  menor  a no estar separado de su fami l ia,  y  además lo 
hace en detr imento de unos ins t i tutos ( la detenc ión prevent iva en centro de 
rec lus ión y la e jecuc ión de la pena en establec imiento carcelar io)  que no sólo 
at ienden a pr inc ip ios  y valores const i tuc ionales (como la paz,  la  responsabi l idad 
de los  part icu lares y  e l acceso a la adminis tración de jus t ic ia de todos los 
asoc iados) , s ino que deben ser determinados por las c ircunstanc ias personales 
del  agente,  motivo por  e l  cual t ienen que ser  ponderadas en todos los casos.”  

 
Al amparo de las directr ices  expuestas se examinara en pr imer lugar si el  

interno t iene la condición de padre cabeza de famil ia; sobre el tema se 

trae a colación lo concretado por la Corte Constitucional  que se plasma en 

la SP 7752/17 aludida:  

 
4 SP 7752/2017  rad icado 46277  de l  31 de mayo de 2017 M.P:  Pat r i c ia  Sa laza r  Cuel la r .  Cor te  
Suprema de Jus t ic ia .   
5 CSJ  SP-10919-2015,  19 ago.  2015,  rad.  45853.  
6 CSJ  SP,  26 jun.  2008,  rad .  22.453.  
7 CSJ  SP,  22 jun.  2011,  rad .  35943.  
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“  [p]ara tener dicha condición es presupuesto indispensable ( i)  que se 
tenga a cargo la responsabil idad de hi jos menores o de otras personas 
incapacitadas para t rabajar;  ( i i)  que esa responsabi l idad sea de carácter  
permanente;  ( i i i)  no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por 
parte de la pareja,  s ino que aquél la se sustraiga del  cumplimiento de sus 
obl igaciones como padre; ( iv)  o bien que la pareja no asuma la 
responsabi l idad que le corresponde y el lo obedezca a un mot ivo 
verdaderamente poderoso como la incapacidad física,  sensorial,  síquica o 
mental o, como es obvio,  la muerte;  (v) por últ imo, que haya una 
defic iencia sustancial  de ayuda de los demás miembros de la familia,  lo 
cual signif ica la responsabil idad sol itar ia de la madre para sostener el 

hogar .8 
 
Al igual en dicho fallo se referenció lo que la Corte Constitucional 

indicó sobre lo que  corresponde demostrar a quien invoca esta 

condición:  

“ ( i)  Que sus h i jos  propios,  menores  o mayores  d iscapac itados,  es tén a su 
cuidado,  que v ivan con é l ,  dependan económicamente de é l  y  que realmente sea 
una persona que les br inda e l  cu idado y  e l amor que los  n iños  requieran para un 
adecuado desarro l lo  y crec imiento;  que sus obl igac iones  de apoyo,  cuidado y 
manutenc ión sean efect ivamente  asumidas y cumpl idas,  pues se descar ta todo 
t ipo de procesos judic iales  y demandas que se s igan contra los t rabajadores por 
inas is tenc ia  de tales  compromisos.  ( i i )  Que no tenga a l ternat iva económica,  es 
dec ir ,  que se trate de una persona que t iene e l  cu idado y  la manutenc ión 
exc lus iva de los n iños  y que en e l evento de v iv ir  con su esposa o compañera,  
ésta se encuentre  incapac itada f ís ica,  mentalmente o moralmente,  sea de la 
tercera edad,  o  su presenc ia resulte  tota lmente indispensable  en la  atenc ión de 
h i jos  menores  enfermos,  d iscapac i tados  o que médicamente requieran la 
presenc ia  de la  madre.9”  
 

De lo obrante y aportado al expediente,  así como del informe social se 

t iene que el 27 de junio de 2023,  el condenado f irmó un acuerdo 

concil iatorio ante la Comisar ia de Familia del municipio de Piedecuesta , 

con la mamá de su hijo,  quien es la víct ima del del ito por el que se le 

condenó, en el que  asumió la custodia  cuidado  del niño y ella la custodia 

de otra niña fruto de dicha unión, en tanto se declaró impedida para 

continuar respondiendo por los menores de edad , además de otro hijo que  

tenía cuando inició la convivencia con el condenado ; lo que se material izó 

una vez se suscr ito el acuerdo.      

 

Se t iene además que la abuela paterna Elba Jurado Tarazona, es quien 

asume actualmente el sostenimiento del niño, inclu ida al imentación, 

vestuar io, salud,  estudio y recreación, con quien conviva el condenado 
 

8 Cor t e  Cons t i tuc iona l ,  sentenc ia  SU –  389 de 2005.  
9 Cor t e  Cons t i tuc iona l ,  sentenc ia  SU –  388 de 2005 . 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

antes de esta pr ivado de la l ibertad , en la cal le 18 No. 7W-78 apto 101 del 

Barrio Comuneros de Piedecuesta , en cal idad de arrendatar ios, junto con 

el padrastro y su hermano menor.  Respecto del entorno de la señora 

informa la Asistente Social que la señora t iene 51 años de edad,  y  labora  

en servic ios generales en la empresa Americana de Servic ios, 

desarrol lando sus act iv idades en San Andresito la Isla en un horar io 

nocturno, que le exige gran esfuerzo laboral con lesiones musculares ,  por 

lo que ha recibido tratamiento de terapias y medicamentos,  conforme la 

manifestación que hace la señora.  Se informa además que la señora 

Jurado Tarazona, se separó del padre del inte rno hace dieciocho años y  

conformó un nuevo hogar con otra persona con quien convive en la 

actualidad y labora en zapatería.     Se precisa en el estudio que aun cuan 

do el condenado t iene cuatro hermanos, ninguno contr ibuye con el hijo de 

interno en tanto t ienen su propia famil ia y solo les alcanza para su 

sostenimiento; y el hermano menor, de 29 años de edad,  quien aún vive 

con su mamá  y padrastro, y labora como ayudante de construcción,  por su 

trabajo permanece fuera de casa y  sus ingresos sirven par a apoyar el 

pago  del arr iendo y su sostenimiento.    

 

 

Así al escudr iñar el núcleo familiar del condenado, se t iene probado que 

ante la ausencia del padre , es la mamá del condenado quien se encarga  

del cuidado y manutención del niño; sin que se dé cuenta de alguna 

defic iencia f ísica o mental que le impida valerse por sí misma , y que no le 

permita asumir la manutención y cuidado del menor de edad, en tanto se 

informa solo  de dolencias musculares con tratamiento médico.  Au nado a 

lo anter ior se t iene que aportan a la economía familiar el padrastro y el 

hermano menor, y  ninguno está en condiciones de discapacidad.    

 

Así las cosas, es del caso predicar que JDRC, durante la ausencia de su 

padre cuenta con otro miembro de la famil ia, para el caso la abuela 

paterna, con quien vive desde el junio de 2023,  y se constituye es una red 

de apoyo famil iar,  para asumir los roles que ahora cambiaron  con la 

privación de la l ibertad del condenado; y no se encuentra demostrado que 

el niño quedó  en estado de abandono y en  pel igro la protección de sus 

derechos fundamentales e insat isfechas sus necesidades de alimentación, 
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salud, educación, que permita en pro de los mismos permit ir le  al 

condenado una privación de la l ibertad más laxa para cumplir estos 

objet ivos, pues se conoce que además del sustento, el  niño está vinculado 

a sistema educativo en el grado de preescolar en el colegio públ ico 

CEDECO de Piedecuesta estudia y cuenta con seguridad social en el 

régimen subsidiado,  como lo indica la Asistencia Social de los Juzgados 

de Penas de Bucaramanga.  

 

En lo que reclama el interno sobre los problemas de depresión que ha 

presentado el niño por su supuesta privación de la l ibertad, no ha de 

olv idarse que él v ivía con su mamá  y desde junio de 202 3, cambio al 

entorno familiar  del papá, por lo que no necesariamente el estado al que 

se alude tenga como causa su papá; además el niño cuenta no solamente 

con su abuela paterna, sino con su mamá,  quien en virtud de la 

sol idaridad que se deben, están  convocadas a prodigar le el amor, afecto y 

cuidados necesarios para que pueda desenvolverse sin que la falta de su 

papá le cause mayores traumatismos, tanto a nivel de sostén como 

emocional.   

 

 

  
Estas breves consideraciones apuntan a que la condición de padre cabeza 

de familia no f luye automáticamente en el interno, por lo que la decisión se 

orientará a negar la sol ic itud de pr isión domici l iar ia, sin que sea necesar io 

entrar a valorar los demás presupuestos enunciados por la jur isprudencia 

de la Corte a la que se ref ir ió.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD,  

 

RESUELVE. 

 

 

PRIMERO.- NEGAR  a BRAYAN JULIAN REYES JURADO ,  identif icada con 

la cédula de ciudadanía número  1.102.378.259 de Piedecuesta,  el 

benef ic io de la pris ión domici l iar ia como padre cabeza de familia,  de 
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conformidad con los planteamientos expuestos en la parte motiva de éste 

auto.  

 

SEGUNDO.-  ENTERAR  a los sujetos procesales que contra esta decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 

mj      
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO REDENCION DE PENA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  39394   
(CUI  68755 6000 000 2021  00120 00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  MARIANYELA MARIBI  CHAPARRO 
OSPINO 

CEDUL A 29.959.821 de 
Venezuela  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMSM BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 
PÚBLICA-
SALUD 
PÚBLICA  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 
ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con MARIANYELA 

MARIBI CHAPARRO OSPINO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 29 959 821 de Venezuela.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 28  de septiembre de 20122, condenó a  

MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO, a la pena principal de 52 

MESES DE PRISIÓN, MULTA de 1.352 SMLMV e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr inc ipal,  

como responsable de los delitos  de CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO  y TRAFICO, FABRICACIÓN  y  PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES. Se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 18 de octubre de 2021, por lo que l leva 

privada de la l ibertad  27 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se 

hal la pr ivada de la l ibertad en la CPMSM de Bucaramanga, por este 

asunto.  

 

PETICIÓN 
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Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2024EE0009161 del  16 de enero de 2024 1,  contentivos de cert if icados  de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de la interna CHAPARRO OSPINO, que expidió la Reclusión de 

Mujeres de esta ciudad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme a los cert if icados  de cómputos que remit ió la 

Reclusión, para lo que procede a detal lar los mismos . En cuanto a 

redención de pena se avalará :  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19056796 Oct/23  126  

19078508 Nov a Dic/23  54  

TOTAL        180  

TIEMPO REDIMIDO 15 

 

Que le redime su dedicación intramuros en act ividades de estudio en 

15 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pena reconocidas 

en autos anteriores -5 meses  6  d ías-,  arroja un total redimido de 5 meses 21 

días.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta de la interna, se t iene que 

se cal if icó como ejemplar y act ividad sobresaliente, tal y como se plasma 

en los cert if icados del Consejo de Discipl ina, l o que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Ahora bien, NO SE TENDRÁ EN CUENTA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACIÓN PARA REDENCIÓN DE PENA, en consideración al ar t .  

                                                           
1 Ingres ado a l  Juzgado e l  23 de enero de 2024  
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101 del Código Penitenciario y Carcelario, en cuanto a que el ejecutor de 

penas deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del estudio, 

trabajo o enseñanza, así como de la conducta del interno, y para el caso 

específ ico, durante los per iodos relac ionados se cal if icó la act ividad como 

def iciente, y es indispensable la cal if icación posit iva para efectos de 

redención de pena.  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO CAUSAL 

19078508 Dic/23  75 Actividad 

def iciente 

 

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena, se 

t ienen una penal idad cumplida de TREINTA Y TRES (33) MESES TRES (3) 

DÍAS DE PRISIÓN.  

 

 OTRAS DETERMINACIONES 

 

TÉNGASE como defensora de la sentenciada CHAPARRO OSPINO ,  a 

la Doctora. Claudia Johanna Marín Cañas , y en consecuencia 

COMUNÍQUESELE que su asist ida permanece recluido por cuenta del 

presente asunto referenciado en el acápite de antecedentes .  

COMUNÍQUESE a la sentenciada que puede local izar a su defensora en el 

móvi l 3004652381 o a través del correo electrónico 

cmarin@defensor ia.edu.co.  

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO, 

una redención de pena por estudio  de 15 DÍAS DE PRISIÓN,  por los meses 

a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído , para un total 

redimido de 5 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN.  
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SEGUNDO. -  DECLARAR  que MARIANYELA MARIBI CHAPARRO 

OSPINO cumplió  una penal idad de 33 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN ,  al 

sumar la detención fís ica y la redención de pena que se reconoció.  

 

TERCERO. - DENEGAR a MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO,  la 

redención de pena por el mes de diciembre de 2023, en razón a que la 

act ividad de estudio se cal if icó como def iciente.  

 

CUARTO. TÉNGASE como defensora de la sentenciada CHAPARRO 

OSPINO ,  a la Doctora. Claudia Johanna Marín Cañas, conforme se indicó 

en la parte motiva.  

 

 

QUINTO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión, 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  

 
A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -  NIEGA  

R ADIC ADO NI  39394  
(CUI  68755 6000 000 2021  00120 00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  MARIANYELA MARIBI  CHAPARRO 
OSPINO 

CEDUL A 29.959.821 de 
Venezuela  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMSM BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 
PÚBLICA-
SALUD 
PÚBLICA  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 

  ASUNTO 

Resolver sobre la l ibertad condicional en relación con  la sentenciada 

MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 29 959 821 de Venezuela.   

 

ANTECEDENTES 

El Juzgado Tercero Penal del Circui to Especializado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 28 de septiembre de 20122, condenó a  

MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO, a la pena principal de 52 

MESES DE PRISIÓN, MULTA de 1.352 SMLMV e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena principal,  

como responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO  y TRAFICO, FABRICACIÓN  y PORTE DE ESTUPEFACIENTES. 

Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  
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Su detención data del 18 de octubre de 2021, por lo que l leva privada 

de la l ibertad 27 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se hal la 

privada de la l ibertad en la CPMSM de Bucaramanga, por este asunto.  

 

PETICIÓN 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe sol ic itud de l ibertad 

condicional elevada por CHAPARRO OPSINO, que acompaña de la 

documentación del CPMSM ERE de Bucaramanga, así:   

•  Concepto de favorabi l idad expedido por la dirección del CPMSM ERE 

de Bucaramanga, para el otorgamiento de la l ibertad condic ional  

•  Referencia familiar de María Eugenia Ospino -madre-  

•  Referencia personal de Claudio José Ort iz Rodríguez -padrastro- 

•  Recibo del servicio público del inmueble ubicado en la Vereda Juaica 

Tenjo Casa 43 02 de Tenjo Cundinamarca 

•  Cert if icado de cal if icación de conducta 

•  Cart i l la biográf ica  

 

 

CONSIDERACIONES 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por la interna CHAPARRO OSPINO, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente, así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de par te de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa va lo rac ión  de la conducta punible y en todo caso su concesión 
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estará supeditada a la reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago 

de la indemnización 1.  

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el art ículo 5 de la Ley 

890 del 7 de julio de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el mes de 

octubre de 2021,  que para el sub l ite sería de 31 MESES 6 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  quantum ya superado, s i se t iene en cuenta que la detención data 

del 18 de octubre de 2021, y l leva a la fecha privación efect iva de la l ibertad  

33 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN, dada la sumator ia del t iempo f ís ico y la 

redención de pena 2.  No es del caso acreditar el pago de perjuic ios pues no 

se condenó por tal concepto.  

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesar io 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penit enciario 

en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la demostración del 

arraigo familiar y social;  previa valoración de la conducta punible.  

 

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa dicha 

práct ica del ictual,  lo que a todas luces se torna reprochable, tal como lo 

indicó el fal lador, la misma fue menguada  con el preacuerdo suscr ito ent re 

la penada y la Fiscalía ; lo que denota que para el Estado la conducta en los 

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 20 11-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic iona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  l a  pe rsona condenada a  pena pr i va t i va  de la  l iber tad cuando  haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  cent ro  
de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  nec es idad de cont inuar  con l a  e j ecuc ión 
de la  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
 

2 5  meses  21 d ías  
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términos que se tasó no representa mayor prevención ni la gravedad 

suf iciente que impida el otorgamiento del sust ituto de Libertad Condicional.  

Sin embargo, debe advert irse que  se han de conservar los preceptos 

jurisprudenciales en pro de la no vulneración al pr incipio del NON BIS IN 

IDEM y por otra parte se acentuará el anál isis f rente al tratamiento 

penitenciar io del interno, cuyo or igen fue la comisión de punible de 

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO en concurso con TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, al ser para ese momento 

necesario a efectos de lograr la concreción de los f ines de readaptación 

social y reincorporación a act ividades l íc i tas.  

 En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el  juez de e jecución de penas s i  bien puede tener  en 

cuenta la conducta punib le, la personal idad y antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar e l proceso de readaptación soc ia l de l  condenado en procura de 

proteger a la soc iedad de nuevas conductas del ic t ivas, en todo caso, debe valorar  

la conducta punib le teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias, e lementos y  

cons iderac iones hechas por e l juez penal  en la sentenc ia condenator ia,  sean e stas 

favorables o desfavorables a l  otorgamiento de la l ibertad condic ional  de los  

condenados ” 3 

Cont inuando con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo, es del caso precisar que CHAPARRO OSPINO, ha 

observado comportamiento calif icado en el grado de ejemplar, s in 

irregular idad o acontecimiento que permit iera deducir lo contrario, y al 

inter ior del penal no se observa en los documentos al legados anotación por 

sanción disciplinar ia y aun cuando no se le han reconocido benef ic ios  

administrat ivos en la fase de tratamiento,  ha real izado act ividades al interior  

del Penal y presenta concepto favorable 4 para el sust ituto de t rato.  

Esta situación, en las condiciones que se exponen denota su interés 

en resocial izarse, demostrando no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que le l levaron al estado de privación actual sino un buen 

proceso resocial izador y de contera la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  J osé L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  000820 de l  28 de d ic iembre de 2023 ,  em i t ido por  la  Di recc ión de l  CPMSM de 
Bucaramanga.   
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No obstante, lo anterior esta veedora  de la pena encuentra reparo en 

lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  lo que surge de la 

ausencia de elementos a través de los cuales se pueda colegir el lugar y 

personas donde vive, de suerte que se constate que efect ivamente 

permanecerá al l í en razón a los vínculos que lo unen, y exista seguridad de 

dónde se ciñe su real arraigo.  

El lo por cuanto de los documentos que aportó a la pet ición,  nada se 

indicó sobre las personas con quien comparte y conforman su núcleo 

familiar,  y aun cuando la  señora María Eugenia Ospino ostenta la calidad de 

madre de aquel la,  de tal situación por si sola no puede colegirse el 

presupuesto legal en comento máxime si como se observa en la cart i l la 

biográf ica aparece información que da cuenta de su residencia en e l Sector 

3 Esquinas Vereda Terán de Socorro -Santander y para el disfrute del 

sustituto penal ref iere la Vereda Juaica Tenjo CA 43 C 02 de Tenjo 

Cundinamarca, sin ahondar en la mutación de vivienda ; y por tal razón se 

desconoce no solo el s it io en  qué se af incan sus raíces famil iares, o de 

cuenta de la conformación del grupo familiar,  tampoco si se trata de 

vivienda propio, alquiler o familiar.   

Ante la situación expuesta se desnatural iza el f in de las exigencias de 

la normatividad penal, pues con la expedi ción de la actual legislación se 

busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelario a través del 

otorgamiento de benef icios como el de trato, sino hacer efect ivos la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorporación a 

act ividades l íc itas por parte de la persona pr ivada de la l ibertad que permita 

suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena; lo que para el caso concreto no se encuentra 

demostrado en las condiciones que se exponen.    

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

RESUELVE 
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PRIMERO. -  DECLARAR  que MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO ,  

ha cumplido una penal idad de 33 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  MARIANYELA MARIBI CHAPARRO OSPINO ,  el  

sust ituto de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del 

art ículo 5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, 

conforme se expuso en la mot iva de este proveído.  

 

TERCERO. –  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, treinta   (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA  –  CONCEDE            DE OFICIO  

R ADIC ADO NI  22601   (CUI  680016000159-

2010-01933 -00  

EXPEDIENTE  FISICO 3 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  CARLOS ORLANDO BARRERA 

PÉREZ  

CEDUL A 1.098.636.969 de 

Bucaramanga  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS DE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SALUD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver de of ic io sobre  l ibertad por pena cumplida respecto del 

condenado CARLOS ORLANDO BARRERA PÉREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.098.636.969 de Bucaramanga.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sépt imo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 30 de noviembre de 2010, condenó a CARLOS ORLANDO 

BARRERA PÉREZ, a la pena pr incipal de 54 MESES de pr is ión, MULTA de 

2.66 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS 

por el término de la pena privat iva de la l ibertad, como autor responsable 

del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES .   

Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

Mediante proveído del 1 de noviembre de 2017,  el Juzgado Primero de 

Ejecución de Penas de Cúcuta,  le otorgó la l ibertad condicional por un 

periodo de prueba de 21 meses 2 días, suscribió di l igencia de compromiso 

el 1 de noviembre de 2017 y se l ibró la respect iva orden de l ibertad en la 

misma fecha; gracia penal  que se le revocó por este Juzgado Segundo de 
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Ejecución de Penas,  en auto del 19 de jul io de 2021, ante el 

incumplimiento de las obligaciones que el mismo conlleva, como observar 

buena conducta  individual y famil iar,   en tanto se vio involucrado en la 

comisión de un nuevo del ito en el per iodo de prueba,  por el que se  le 

condenó-radicado 2019-00368.  

 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga  por este asunto.  

 

Para el cumplimiento de la pena pendiente por ejecutar se capturó el 19 de 

mayo de 2022, por lo  que l leva pr ivado de la l ibertad  VEINTE MESES 

ONCE DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle  la redención que se le reconoció 

de dieciséis días de pris ión, se t iene un descuento de pena de VEINTE 

MESES VEINTISIETE DÍAS DE PRISIÓN de la pena pendiente por 

ejecutar, por lo que   falta por cumplir CINCO DIAS de pr is ión . 

 

En tal sentido se dispondrá su LIBERTAD a part ir  del 4 de febrero de 2024,   

siempre y cuando no se encuentre requerido por otra autori dad, 

encontrándose el penal plenamente facultado para efectuar las 

averiguaciones pert inentes.  

 

Se l ibrará orden de l ibertad por pena cumplida, ante la Dirección del 

Centro Penitenciar io de Media Seguridad de Bucaramanga, con la 

anotación correspondiente.   

 

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de interdicción 

de derechos y funciones públ icas, en consideración a lo normado en el art.  

53 del C.P., que señala que las penas pr ivat ivas de otros derechos 

concurrentes con una pr ivat iva  de l a l ibertad se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente. Para tal efecto se of iciará a la  Registradurìa Nacional 

del estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a las 

autoridades a las que se enteró de la sentencia.  

 

Lo anterior en apl icación del cr iter io contenido en la sentencia CSJ SP 1 

de octubre de 2019, rad. 107061 frente a la interpretación del art ículo 53 

del Código Penal.  
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Sea lo primero advert ir  que en apl icación del fallo emit ido por la Corte 

Suprema de Just ic ia 1,  este Despacho ejecutor de penas adopto la postura 

de inic iar el cumplimiento de la pena accesor ia al terminar la privat iva de 

la l ibertad; s in embargo en consideración al reciente pronunciamiento del 

máximo Tribunal de Interpretación penal ha de recogerse aquella, habida 

cuenta que resultan “. . .motivaciones incidentales que son un mero dictum, 

que no es de obl igatorio sino persuasivo pues cumple como criterio auxi l iar  

en la correcta interpretación y apl icación de una norma” 2  que en manera 

alguna desconocen el tenor l i teral de la correcta interpretación y aplicación 

de la norma contenida en el art.53 del Código Penal, a saber: “ las penas 

privat ivas de otros derechos concurrentes con una privat iva de la l ibertad 

se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta” 3.   

 

Lo anter ior se robustece con lo preceptuado por la Corte Const itucional 

sobre la forma de apl icar y ejecutar la pena accesor ia, en sentencias (T -

218/1994, C-581/2001, C-328/2003, C591/2012, T-585/ 2013) así:  “ la pena 

accesor ia siempre se ase (sic] debe apl icar y ej ecutar de forma simultánea 

con la pena principal de pris ión. En conclusión, la suspensión de derechos 

polí t icos desaparece una vez cumplida la pena pr incipal y en 

consecuencia, se obtendría la rehabi l itación de los derechos polí t icos”  

 

Y en la sentencia T 366 de 2015: “…(i)siempre que haya una pena 

privat iva de la l ibertad, se deberá interponer la pena de suspensión de 

derechos polí t icos; ( i i)  las penas privat ivas de otros derechos impuestas 

como accesorias de la pena pr ivat iva de la l ibertad, tales como la  

suspensión de derechos polí t icos,  se apl icarán y ejecutarán 

simultáneamente con la pena pr incipal y ( i i i)  la pena de suspensión de 

derechos desaparece cuando se ha declarado la ext inción de la pena 

principal o cuando ha prescr ito” .  

   

De otra parte, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o 

sus bienes hayan adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este 

asunto. No se condenó en perjuic ios dado el del ito por el que se procedió. .  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal en sentencia del 26 de abril de 2006 
2 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  

 
3 Ibídem. 
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Así las cosas, surt ido lo anterior se enviará el e xpediente al Juzgado del 

conocimiento para su archivo def init ivo al haberse ejecutado la total idad 

de la condena.   

 

De otro lado como el interno aún t iene pena pendiente por cumplir,  se 

sol ic itará al CPMS BUCARAMANGA, envíe inmediatamente  los 

cert if icados de cómputos que registre el enjuic iado  desde octubre de 

2023, para efectos de redención de pena, con los correspondientes 

cert if icados de cal if icación de conducta  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   DECLARAR que  CARLOS ORLANDO BARRERA PÉREZ ,   

cumplió una penal idad de  20 MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena , faltándole 5 DÍAS, para el total 

cumplimiento la pena pendiente por ejecutar de 21 meses 2 días de 

pris ión.     

  

SEGUNDO. DECRETAR  LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  de  CARLOS 

ORLANDO BARRERA PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.098.636.969 de Bucaramanga, a part ir  del  4 de febrero de 

2024.  

 

TERCERO. LIBRESE ORDEN DE LIBERTAD  en favor de CARLOS 

ORLANDO BARRERA PÉREZ ,   ante la Dirección del Centro 

Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga,   con la anotación 

que  sólo se hará efectiva a partir del 4 de febrero de 2024, siempre y 

cuando no se encuentre requerido por otra autoridad, encontrándose el 

penal plenamente facultado para efectuar las aver iguaciones pert inentes.  
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CUARTO .   DECLARESE EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesoria e interdicción de derechos y funciones públicas,  conforme 

la motivación que se expuso en la motiva.   

 

QUINTO. COMUNIQUESE  la decisión a la  Registradurìa Nacional del 

estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a las 

autoridades a las que se le enteró de la sentencia .  

 

SEXTO.  SOLICITAR  al CPMS BUCARAMANGA, envíe INMEDIATAMENTE 

los cert if icados de cómputos que registre el interno CARLOS ORLANDO 

BARRERA PÉREZ ,  desde octubre de 2023 ,  para efectos de redención de 

pena, con los correspondientes cert if icados de cal if icación de conducta.  

 

SÉPTIMO. Surt ido lo anter ior  ENVIAR  el expediente al Juzgado del 

conocimiento para su archivo def init ivo al haberse ejecutado la total idad 

de la condena.   

 

OCTAVO .   Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación .  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
Juez  

m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD BUCARAMANGA  
Bucaramanga, treinta  (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 
  

ORDEN DE LIBERTAD No. 012  

 
  

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) CPMS BUCARAM ANGA,  SIRVASE DEJAR EN 

LIBERTAD CONDICIONAL  a CARLOS ORLANDO BARRERA PÉREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.636.969 de 
Bucaramanga .  

 

CUI  680016000159-2010-01933-00      NI 22601  

Expediente: f ís ico__X_   Electrónico___  

  
 

OBSERVACIONES:   
  
LA PRESENTE LIBERTAD  ES POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 4 DE 
FEBRERO DE 2024 .  LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
ENCUENTRE REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, PARA LO 
CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARA LAS AVERIGUACIONES 
PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLICITADO QUEDA FACULTADO EL 
DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARLO A DISPOSICIÓN DE LA 
AUTORIDAD QUE LO SOLICITE.    
  
REQUERIDO(A) POR:  ________________________ 
RADICADO______________   

DATOS DE LA PENA O PENAS :  

AUTORIDADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISCALIA SEPTIMA LOCAL 680016000159201001933- 
- 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

680016000159201001933- 
- 

FISCALIA VEINTINUEVE SECCIONAL 680016000159201001933- 
- 

JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

680016000159201001933 

  
  

FECHA SENTENCIA O SENTENCIAS:   30 NOVIEMBRE DE 2010  
  

DELITO O DELITOS:  TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES  
PENA: 54 MESES  
     

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD  

INTRAMURAL   X  DOMICILIARIA    

   
  

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, 30 de enero de 2024 

Of icio No. 0114 

CUI  680016000159-2010-01933-00      NI 22601  

 Expediente: Electrónico____  Fisico: __ X___ 

 
 
Señor 
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
Ciudad  
 

 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

 

“…  SOLICITAR  al CPMS BUCARAMANGA, envíe INMEDIATAMENTE los 

cert if icados de cómputos que registre el interno CARLOS ORLANDO 

BARRERA PÉREZ ,  desde octubre de 2023 ,  para efectos de redención de 

pena, con los correspondientes cert if icados de cal if icación de conducta .   “  

        
 
Atentamente,  

 
MARTHA JANETH PEREZ  

Asistente Jurídica  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA (concede)  

R ADIC ADO NI  26579  (CUI  
68001.6000.000.2015.00322.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 3 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  Luc ia  Ángela  Reyes  Moreno  CÉDUL A 63 324 440  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMSM de Bucaramanga  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

Car re ra  17B No 1C -07 Sec tor  I  de l  Ba r r io  T rans ic ión de Bucaramanga  

BIEN JURIDICO  Segur idad 
Públ ica  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 

 

 

  ASUNTO 

 

   Resolver de la l ibertad por pena cumplida en relación con la 

sentenciada LUCIA ÁNGELA REYES MORENO ident if icada con cédula de 

ciudadanía No 63 324 440.  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Once Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia proferida el 15 de noviembre de 2016  

condenó a LUCIA ÁNGELA REYES MORENO, a la pena de 30 MESES DE 

PRISIÓN en cal idad de responsable del del ito de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR; se le concedió el subrogado penal de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena  por un per iodo de prueba de 2 años 

y se le revocó en proveído del 20 de enero de 2022 por comisión de nuevo 

del ito.  

 

Poster iormente se le concedió la pr is ión domici l iar ia de que trata el 

art 38G de la Ley 599 de 2000 en la Carrera 17B No 1C -07 Sector I  del 

Barrio Transición de Bucaramanga.  
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Presenta detención inic ial 11 meses 1 día1,  con posterioridad data 

del 2 de marzo de 2023, y l leva a la fecha privación efect iva de la l ibertad 

VEINTIUN (21) MESES VEINTINUEVE (29)  DÍAS DE PRISIÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

      Revisado el di l igenciamiento se observa que LUCIA ÁNGELA REYES 

MORENO ,  registra privación de l ibertad desde el 2 de marzo de 2023, y 

l leva a la fecha detención f ís ica de 29 MESES 28 DÍAS DE PRISIÓN, como 

resultado de la sumatoria del t iempo f ísico  (detenc ión  in ic ia l ) y las 

redenciones de pena reconocidas en la actuación -7 meses  29 d ías-, 

faltándole 2 días  para el total cumplimiento de la pena impuesta. En tal  

sentido se dispone ordenar su LIBERTAD, la que se hará efect iva a part ir  

del 1 de febrero de 2024.   

 

En consecuencia, se l ibrará boleta de l ibertad ante la Dirección de  la 

Reclusión de Mujeres de Bucaramanga, con la anotación correspondiente, 

quien deberá verif icar la existencia de requerimientos pendientes en contra 

del aquí l iberado. Comuníquese sobre la decisión adoptada a las 

autoridades a las que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas, en consideración a lo 

normado en el art.  53 del CP, que señala que las penas privat ivas de otros 

derechos concurrentes con una privat iva de la l ibertad se apl icarán y 

ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se of iciará a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a 

las autoridades a las que se enteró de la sentencia.  

 

Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema  

de Justic ia en Sede de tutela –STP 13449-2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 2- y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se 

                                                           
1 De l  15 de d ic iembre de 2015 a l  16 de nov iembre de 201 6.  
2 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc l us ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece una vez  
cumpl ida la  pena pr inc ipa l  y  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  derechos 
pol í t i cos ”  
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ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en lo r elacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

def init ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena, previamente deberá 

real izar el ocultamiento de los datos personales d e la penada REYES 

MORENO, del Sistema de Consulta y Gestión Documental Just ic ia XXI, 

conforme a lo dispuesto por el Alto Tribunal de Just ic ia Ordinaria 3,  y 

demás plataformas de consulta públicas.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.   DECLARAR que LUCIA ÁNGELA REYES MORENO, ha 

cumplido a la fecha una penal idad de VEINTINUEVE (29) MESES 

VEINTIOCHO (28) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención 

f ísica, faltándole 2 días,  para el total cumplimiento  de la pena impuesta.  

 

SEGUNDO.  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de LUCIA 

ÁNGELA REYES MORENO, la que se hará efectiva a partir del 1 de 

febrero de 2024. 

 

TERCERO.  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a LUCIA ÁNGELA REYES 

MORENO, ante la Dirección de la Reclusión de Mujeres de Bucaramanga, 

con la anotación correspondiente, QUIEN DEBERÁ VERIFICAR LA 

EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DE  LA 

AQUÍ LIBERADA.  

 

                                                                                                                                                                                 
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  debe rá  in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” .  

   
 
3 CSJAP5699 de 2022 y  STP15371 de l  2021  
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CUARTO.  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autor idades que se les 

enteró de la sentencia.  

 

QUINTO.  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena accesoria e 

interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la motivación que 

se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO. –REMITIR la presente actuación al Juzgado de or igen, para que 

se proceda a su archivo, previo ocultamiento de los datos personales de 

LUCIA ÁNGELA REYES MORENO, de la consulta públ ica del s istema de 

información Just icia XXI.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y ape lación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

68001-3187002 

 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA (concede)  

R ADIC ADO NI  26579  (CUI  
68001.6000.000.2015.00322.00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 3 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  Luc ia  Ángela  Reyes  Moreno  CÉDUL A 63 324 440  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMSM de Bucaramanga  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

Car re ra  17B No 1C -07 Sec tor  I  de l  Ba r r io  T rans ic ión de Bucara manga  

BIEN JURIDICO  Segur idad 
Públ ica  

LEY906/2004   
X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con la sentenciada 

LUCIA ÁNGELA REYES MORENO ident if icada con cédula de ciudadanía No 

63 324 440.  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Once Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia proferida el 15 de noviembre de 2016 condenó a 

LUCIA ÁNGELA REYES MORENO, a la pena de 30 MESES DE PRISIÓN en 

cal idad de responsable del del ito de CONCIERTO PARA DELINQUIR; se le 

concedió el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena por un período de prueba de 2 años y se le revocó en proveído del 

20 de enero de 2022 por comisión de nuevo delito.  

 

Poster iormente se le concedió la pris ión domici l iar ia de que trata el art 

38G de la Ley 599 de 2000 en la Carrera 17B No 1C -07 Sector I  del Barr io 

Transición de Bucaramanga.  

 

Presenta detención inic ial 11 meses 1 día1,  con poster ior idad data del 

2 de marzo de 2023, y l leva a la fecha privación efect iva de la l ibertad 

VEINTIUN (21) MESES VEINTINUEVE (29)  DÍAS DE PRISIÓN.  

                                                 
1 De l  15 de d ic iembre de 2015 a l  16 de nov iembre de 201 6.  
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PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga, allega 

los cert if icados de cómputos por el período enero a noviembre/2016, octubre 

a diciembre/2019 y agosto/2023 a la fecha, para su reconocimiento en este 

asunto; toda vez, que si bien corresponden a t iempo ejecutado para otra 

condena -oc tub re a  d ic iembre/2019 - no han sido computados; por consiguiente y 

en aplicación al pr incipio favor l ibertat is  serán anal izados a continuación .   

 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos.  Es así que, en cuanto a 

redención de pena, se acreditan a su favor:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

17122678 Agosto a Nov/16 632   

16370754 Mayo a Julio/16 460   

16294463 Enero a Abr il/16  484 114  

18221276 Oct a Dic/19 356   

19060386 Agosto a Sept/23 340   

 Horas reportadas  2272 114  

 Días redimidos 5 meses 1 día 

 

Lo que le redime su dedicación intramural a act ividades de trabajo y 

estudio a 5 MESES 1 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de 

pena reconocidas en autos anter iores2 arroja un total redimido de 7 meses 

29 días.    

 

Y al revisar la evaluación de la conducta de  la interna, se t iene se 

cal if icó como ejemplar, tal y como se plasma en los cert if icados del Consejo 

de Discipl ina, lo que permite reconocer la redención de p ena que se enuncia,  

                                                 
2 2  meses  28 d ías  
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en atención a las regulaciones del Código Penitenciario y Carcelar io sobre 

este aspecto.  

 

Por lo que, al sumarse la detención f ís ica y la redención de pena, se 

t iene una penalidad cumplida de VEINTINUEVE (29) MESES VEINTIOCHO 

(28) DÍAS DE PRISIÓN. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a LUCIA ÁNGELA REYES MORENO ,  una redención 

de pena por trabajo y estudio de 5 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN, por los meses 

a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído , para un total 

redimido de 7 MESES 29 DÍAS. 

 

SEGUNDO. –  DECLARAR que LUCIA ÁNGELA REYES MORENO ,  ha 

cumplido una penal idad de VEINTINUEVE (29) MESES VEINTIOCHO (28) 

DÍAS DE PRISIÓN, al tener en cuenta la detención f ís ica y la redención que 

se reconoce en el presente proveído.  

 

TERCERO. -   ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 AR/   
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024 )  

  

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA –  CONCEDE  /  DE OFICIO  

RADICADO NI  1835 (CUI  

68001. 60.00 .159. 2017 .0128 7 .00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO 

(A)  

JHON HENRY DURAN GARCIA  CEDULA 1.098.7 00.8 00  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

Cal le  25  #  1 -64 Ba r r io  L a  Fer ia  d e  Bucara ma nga  

BIEN JURIDICO SEGURIDAD PÚBLICA LEY906/200 4  X  LEY 

600/20 00  

 LEY 1826/20 17   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la  l ibertad por pena cumplida  en relación con el 

sentenciado JHON HENRY DURAN GARCIA, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.098.700.800.   

 

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Sexto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia proferida el 27 de agosto de 2018 condenó 

a JHON HENRY DURAN GARCIA, a la pena de 84 meses de prisión  en 

calidad de responsable del deli to de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO. En la sentencia se le negó la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena de pris ión domici l iaria.  

  En auto de fecha 30 de abri l  de 2020 este Despacho Judicial  le 

concedió el sustituto de pris ión domici l iaria.  
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Su detención data  del 4 de febrero de 2017 y arroja una penalidad 

cumplida de 84 MESES DE PRISIÓN, actualmente se halla privado de la 

l ibertad en su domici l io en  la Calle 25 # 1-64 Barrio La Feria de 

Bucaramanga, bajo v igi lancia del CPMS ERE BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Juzgado a determinar la v iabil idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida  en relación con el sentenciado JHON HENRY DURAN 

GARCIA, tras verif icar el descuento punit ivo que acumule en el presente 

asunto. 

 

Revisado el di l igenciamiento se observ a que JHON HENRY DURAN 

GARCIA se encuentra detenido desde el 4 de febrero de 2017, por lo que 

l leva una privación fís ica de la l iber tad de 84 meses de pris ión de la pena 

impuesta de 84 meses de pris ión, en tal sentido se dispone ordenar su 

LIBERTAD, la que se hará efectiva de manera inmediata . 

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibertad ante la Dirección del 

CPMS ERE BUCARAMANGA, con la anotación correspondiente, quien 

deberá verif icar la existencia de requerimientos pendientes en contra del 

aquí l iberado. Comuníquese sobre la decis ión adoptada a las autoridades a 

las que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas, en 

consideración a lo  normado en el artículo 53 del CP, que señala que las 

penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la 

l ibertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se 

ofic iará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l  y Pro curaduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de la 

sentencia. 

 

Lo anterior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Justic ia en Sede de tutela STP 13449 -2019 Radicación No. 107061 del 
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1 de octubre de 20191 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquirido para con la justic ia en lo relacionado con este asunto. Se enviará 

el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo  definitivo al 

haberse ejecutado la total idad de la pena.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código 

Penal Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para 

su correspondiente archivo definit ivo . 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servic ios 

Administrativos de los Juzgados de Penas de esta c iudad, para que una 

vez ejecutoriado el presente auto se proceda a realizar el ocultamiento de 

la información al público en el s istema de gestión documental y consulta 

justic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

JHON HENRY DURAN GARCIA, frente al proceso NI 1835 (Radicado 

68001.60.00.159.2017.01287.00), el lo en consideración al archivo 

definit ivo de la actuación que se ordenó por parte de este  Despacho 

Judicial.  

 

Respecto del trámite de revocatoria que fue in ic iado en auto de 

fecha 19 de enero de 2022 se dispone dar por terminado dicho trámite, en 

vista de para el momento en que se corrió el traslado al Defensor Público 

ya se había dado el cumplimiento de la pena. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

 

RESUELVE 

 
1 “ l a  pena  acces or ia  s i empr e se  ase  (s i c ]  deb e ap l i ca r  y  e jecuta r  d e  f o rma  s imul t ánea  con  la  p ena  
pr inc ipa l  de  p r i s ión .  En  conc lus ió n ,  l a  s us pens ión de d erec hos  p o l í t i cos  d esapa rece  una vez  
cumpl ida  la  p ena pr i nc ipa l  y ,  en  co nsecue n c ia ,  se  obten dr ía  la  reha b i l i tac ión  de los  d erechos  
po l í t i cos ”  
 A l  i gua l  i nd ica  q ue:   
“… ( i )  s i empr e q ue h aya u na p en a pr i va t i v a  de la  l i ber t ad ,  s e  de berá  in te rpon er  l a  pena de 
suspens ión de de rech os  po l í t i cos ;  ( i i )  l as  p enas  pr i va t i vas  de o t ros  derec hos  imp ues ta s  como  
accesor ias  de  la  p ena  pr i va t i v a  d e la  l i ber t ad ,  ta les  como  la  s uspens i ón d e d erech os  p o l í t i cos ,  se  
ap l i carán y  e jecuta rán s im ul táne amen te  con  la  pena p r inc ipa l  y  ( i i i )  l a  pen a de s uspen s ión de  
derech os  d esapa rece  cuan do s e  ha dec lar ado la  ex t inc i ón  de l a  p ena  pr inc ip a l  o  cu ando  ha  
prescr i to ” .  
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PRIMERO. -  DECLARAR que JHON HENRY DURAN GARCIA, 

identif icado con cédula de ciudadanía número  1.098.700.800 ,  ha cumplido 

a la fecha una penalidad de 84 MESES DE PRISIÓN ,  teniendo en cuenta la 

detención fís ica total.  

 

SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

JHON HENRY DURAN GARCIA, la que se hará efectiva de manera 

inmediata. 

 

TERCERO. -  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a JHON HENRY 

DURAN GARCIA ,  ante la Dirección del CPMS ERE BUCARAMANGA, con la 

anotación correspondiente, QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA 

EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL 

AQUÍ LIBERADO .   

 

CUARTO. -  COMUNÍQUESE la decis ión a las mismas autoridades 

que se les enteró de la sentencia.  

 

QUINTO. -  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena 

accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas conforme la 

motivación que se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO .  –  DISPONER  que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

s istema de gestión documental y consulta justic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especial idad, respecto  de JHON HENRY DURAN 

GARCIA, frente al proceso 1835(Radicado 

68001.60.00.159.2017.01287.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servic ios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta 

c iudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. –  Dar por termina el tramite incidental dispuesto en  el art. 

477 del C.P.P, por las razones expuestas en la parte considerativa.  
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OCTAVO .  - ENTERAR a las partes que contra la presente decis ión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, VEINTINUEVE (29)  DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 010 

 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DEL CPMS ERE BUCARAMANGA  SIRVASE DEJAR EN 
LIBERTAD DE MANERA INMEDIATA  POR PENA CUMPLIDA  AL SENTENCIADO 
JHON HENRY DURAN GARCIA, ident i f icado con cédula de ciudadanía número  
1.098.700.800.  

 

NI  1835 (Radicado 68001.60.00.159.2017.01287 .00) 

EXPEDIENTE FISICO 

OBSERVACIONES 
 

LA PRESENTE LIBERTAD ES POR PENA CUMPLIDA. LO ANTERIOR SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDO(A) POR OTRA AUTORIDAD 
JUDICIAL, PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARÁ LAS 
AVERIGUACIONES PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLICITADO(A) QUEDA 
FACULTADO EL DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARLO(A) A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) SOLICITE.  SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA 
LIBERTAD EN DOMICILIARIA EN LA Cal le 25 # 1-64 Barr io La Fer ia de 
Bucaramanga  

DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

AUTORIDADES 
QUE 
CONOCIERON  

FISCALIA URI  680016 0001 5920 1701 2870 0-  
-  

JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE GARANTIAS DE BUCARAMANGA  

680016 0001 5920 1701 2870 0 -  
-  

F ISCALIA 9  SECCIONAL DE BUCARAMANGA  680016 0001 5920 1701 2870 0 -  
-  

JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA 

680016 0001 5920 1701 2870 0 -  
-  

 
JUZGADO:               SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA 
 
FECHA SENTENCIA:   27 DE AGOSTO DE 2018 
 
DELITO :   HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE 
ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES AGRAVADO   

 
PENA:  84 MESES DE PRISION  

 

 
 

 
 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 

INTRAMURAL  DOMICILIARIA X 
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J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 
 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA  :  NIEGA   

R ADIC ADO NI   32493   (CUI  686896100000-

2017-00001-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  SATURNINO LARA CARPIO  CEDUL A 77.193.342   

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  LIBERTAD 

INDIVIDUAL 

Y OTRAS 

GARANTÍAS-

PATRIMONIO 

ECONÓMICO-  

SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA que  se invoca en 

favor del condenado SATURNINO LARA CARPIO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 77.193.342 1.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sépt imo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 7 de febrero  de 2019, condenó a SATURNINO LARA 

CARPIO,  a la pena  de 114 MESES DE PRISIÓN,  como responsable de 

los del itos de SECUESTRO SIMPLE ATENUADO, SECUESTRO SIMPLE 

AGRAVADO ATENUADO, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

ATENUADO, Y FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 

                                                           
1 Of ic io  2024EE0019127 que se env ió  por  e l  cor reo e lec t rón ico  e l  de l  29 de enero de 2024 e  

ing resó a l  Despacho en la  m isma fecha.   
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AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga por este asunto .   

 

Su detención data del 1 de dic iembre de 2016, por lo que l leva pr ivado de 

la l ibertad  OCHENTA Y CINCO MESES VEINTINUEVE DÍAS DE PRISIÓN , 

que al sumarle la redención de  pena que se le reconoció de veint iún meses 

trece días de prisión, se  t iene un descuento de pena de C IENTO SIETE 

MESES DOCE DÍAS DE PRISIÓN; de donde se advierte sin ninguna 

dif icultad que el enjuic iado no ha cumplido la pena pendiente que se le 

impuso en la sentencia de 114 meses de pris ión, para decretar la l ibertad 

por pena cumplida.   

 

Ante los argumentos que se exponen, se negará la l ibertad por pena 

cumplida que invocó el condenado.   

 

De otro lado, se reiterará al CPMS BUCARAMANGA, envíe inmediatamente 

los cert if icados de cómputos que registre el interno por el periodo abr il de 

2019 a junio de 2020,  para efectos de redención de pena,  como se solic itó 

en el of ic io 3442 del 28 de octubre de 2021 2;   en tanto se encuentra  

próximo a cumplir la pena.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .    DECLARAR  que SATURNINO LARA CARPIO,   ha cumplido 

una penal idad de 107 MESES  12 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena .   

 

SEGUNDO .  NEGAR  la l ibertad por pena cumplida a SATURNINO LARA 

CARPIO, identificado con la cédula de ciudadanía número  77.193.342, 

                                                           
2 Fol io  184 cuaderno 1  
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en tanto no ha cumplido la pena de 114 meses de prisión, como se 

expone en la parte motiva de la decis ión.   

 

TERCERO .  SOLICITAR  al CPMS BUCARAMANGA, ENVÍE 

INMEDIATAMENTE  los cert if icados de cómputos que registre SATURNINO 

LARA CARPIO, en el   periodo abril  de 2019 a junio de 2020 ,   para 

efectos de redención de pena,  como se sol ic itó en el of icio 3442 del 28 de 

octubre de 2021;    en tanto se encuentra  próximo a cumplir la pena .  

 

CUARTO.   Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez     
m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, 30 de enero  de 2024 
Of icio No. 0112 
CUI  686896100000-2017-00001-00   NI  32493 
Expediente: Electrónico____  Fisico: __X___  
 
 
Señor (a)  
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
Ciudad 
 
 
Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

 

“ SOLICITAR  al CPMS BUCARAMANGA, ENVÍE INMEDIATAMENTE  los 

cert if icados de cómputos que registre SATURNINO LARA CARPIO, en el   

periodo abril  de 2019 a junio de 2020 ,   para efectos de redención de 

pena, como se sol ic itó en el of icio 3442 del 28 de octubre de 2021;    en 

tanto se encuentra  próximo a cumplir la pena .  “  

        
 
Atentamente,  

 
MARTHA JANETH PEREZ  
Asistente Jurídica  
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 JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA :  CONCEDE  

R ADIC ADO NI   32493   (CUI  686896100000-

2017-00001-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  SATURNINO LARA CARPIO  CEDUL A 77.193.342   

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  LIBERTAD 

INDIVIDUAL 

Y OTRAS 

GARANTÍAS-

PATRIMONIO 

ECONÓMICO-  

SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de redención de pena en relación con SATURNINO 

LARA CARPIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

77.193.342 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sépt imo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 7 de febrero  de 2019, condenó a SATURNINO LARA 

CARPIO,  a la pena  de 114 MESES DE PRISIÓN,  como responsable de 

los del itos de SECUESTRO SIMPLE ATENUADO, SECUESTRO SIMPLE 

AGRAVADO ATENUADO, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

ATENUADO, Y FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 

AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  
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Su detención data del 1 de dic iembre de 2016, por lo que l leva pr ivado de 

la l ibertad  OCHENTA Y CINCO MESES VEINTINUEVE DÍAS DE PRISIÓN.  

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga por este asunto  

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio s 

2024EE0019127 y 2023EE0255746 del 26  de enero de 2024 del 26 de 

dic iembre de 2023 respect ivamente 1,  content ivos de  cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de re dención 

de pena, que expidió  el CPMS BUCARAMANGA. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a  los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los  mismos. En cuanto a  redención 

de pena se  acreditan:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

 18927605 Abri l a junio  /23            333  

19005262 Jul io a septmbre /23   345  

19096549 Oct a diciembre /23    336  

19108382 Enero /2024  102  

 TOTAL          1116  

 

Lo que le redime su dedicación intramuros  TRES  MESES TRES DÍAS DE 

PRISIÓN, que al sumarle la redención de pena que se le reconoció  en 

autos anteriores de dieciocho meses diez días de pr is ión,  arroja un total 

redimido de VEINTIÚN MESES TRECE DÍAS DE PRISIÓN.   

 

                                                           
1 Ingresados al Despacho el 29 y 30 de enero de 2024. 
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Y al revisar la evaluación de la conduct a del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar  y act ividad sobresal iente, tal  y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida, se t ienen una penal idad cumplida de CIENTO SIETE MESES 

DOCE DÍAS  DE PRISIÓN. 

 

De otro lado, se corregirá la parte motiva del auto fec hado 17 de 

noviembre de 2023, mediante el cual se resolvió de un recurso de 

reposición  y concedió la  apelación, en lo que indica que la privación  de 

la l ibertad del enjuiciado data del 14 de noviembre de 2014,  en tanto lo 

correcto es que está privado de la l ibertad desde el 1 de dic iembre de 

2016.    

  

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-  OTORGAR a SATURNINO LARA CARPIO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 77.193.342 ,  una redención de pena por 

estudio de  3 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN, por  los meses a que se hizo 

alusión en la parte motiva de este proveído, para un total redimido de 21 

MESES 13 DÍAS  de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR  que SATURNINO LARA CARPIO, ha cumplido 

una penal idad de 107  MESES 12 DÍAS  DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena reconocida.  

 

TERCERO .-CORRÍJASE  la parte motiva del auto fechado 17 de noviembre 

de 2023, mediante el cual se resolvió de un recurso  de reposición  y 

concedió la  apelación, en lo que indica que la pr ivación  de la l ibertad de 

SATURNINO LARA CARPIO, data del 14 de noviembre de 2014,  en tanto 
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lo correcto es que está privado de la l ibertad desde el 1 de dic iembre de 

2016. 

 

CUARTO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión, 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

    

  

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga,  veint inueve  (29) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

  
 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   31136 (CUI   680016106063-  

2012-000010-00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 6 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  ALEXANDER DIAZ MORON  CEDUL A 85.442.161  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA que invoca 

ALEXANDER DÍAZ MORÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 85.442 161 de El Banco Magdalena 1.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo  Penal del Circuito Especializado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 16 de mayo de 2012, condenó a 

ALEXANDER DÍAZ MORÓN,  a la pena  de 136  MESES DE PRISIÓN, 

MULTA de 971,55 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr incipal,  como autor de 

los delitos de  FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS Y 

MUNICIONES  DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS; FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE 

O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES; TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES y DESTINACIÓN ILÍCITA DE MUEBLES O 

INMUEBLES .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia .    

 

                                                           
1 Memor ia  fechado 29 de enero de 2024 ing resado a l  Despacho en l a  m isma fecha.   
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El Juzgado Primero de Ejecución de Penas de San Gil,  en providencia del 

10 de jul io de 2017 le concedió la l ibertad condicional por un per iodo de 

prueba de 54 meses 12 días de pr isión. Suscribió dil igencia de compromiso 

y recobró la l ibertad el 28 de jul io de 2017.  No obstante, este Despacho 

Judicial  revocó el benef ic io el 13 de febrero de 2020, al advert ir  la 

comisión de un nuevo del ito  por parte del l iberado, y se ordenó entonces, 

ejecutar en establecimiento carcelar io la pena insoluta de 54 meses 12 

días de pr is ión, una vez recobre la l ibertad.  

 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga   por este asunto .  

 

En atención a este mandato, el  CPMS de Bucaramanga deja a DÍAZ 

MORÓN a disposición de este Despacho Judicial,  a part ir  del 13 de 

noviembre de 2020, y l leva a la fecha en privación de la l ibertad TREINTA 

Y OCHO MESES DIECISEIS DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena que se le reconoció de catorce meses dieciséis días de 

pris ión, se  t iene un descuento de pena de CINCUENTA Y TRES MESES 

DOS DÍAS DE PRISIÓN; de donde se advierte sin ninguna dif icultad que el 

enjuiciado no ha cumplido la pena pendiente por ejecutar de 54 meses 12 

días de pr is ión, para decretar la l ibertad por pena cumplida.   

 

Ante los argumentos que se exponen, se negará la l ibertad por pena 

cumplida que invocó el condenado.   

 

De otro lado, se sol ic itará al CPMS BUCARAMANGA, envíe 

inmediatamente los cert if icados de cómputos que registre el interno desde 

el mes de octubre de 2023, para efectos de redención de pena, con los 

correspondientes cert if icados de cal if icación de conducta,  en tanto se 

encuentra  próximo a cumplir la pena.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO .    DECLARAR  que ALEXANDER DÍAZ MORÓN,   ha cumplido 

una penal idad de 53 MESES  2 DÍAS DE PRISIÓN,  al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena, de la pena pendiente por ejecutar de 54 

meses 12 días de pr isión, conforme se motiva .   

 

SEGUNDO .  NEGAR  la l ibertad por pena cumplida a ALEXANDER DÍAZ 

MORÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número  85.442 161 

de El Banco Magdalena, como se expone en la parte motiva de la 

decisión.   

 

TERCERO .  SOLICITAR  al CPMS BUCARAMANGA, ENVÍE 

INMEDIATAMENTE  los cert if icados de cómputos que registre ALEXANDER 

DÍAZ MORÓN,  desde el mes de octubre  de 2023,  para efectos de 

redención de pena, con los correspondientes cert if icados de cal if icación de 

conducta,   en tanto se encuentra  próximo a cumplir la pena .  

 

CUARTO.   Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez     
m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 
 
Bucaramanga, 29 de enero  de 2024  
Of icio No. 0109 
CUI CUI  680016106063-2012-000010-00   NI  31136 
Expediente: Electrónico____  Fisico:  __X___ 
 
 
Señor (a)  
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
Ciudad 
 
 
Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

 

“ SOLICITAR  al CPMS BUCARAMANGA, ENVÍE INMEDIATAMENTE  los 

cert if icados de cómputos que registre ALEXANDER DÍAZ MORÓN,  desde 

el mes de octubre de 2023,  para efectos de redención de pena, con los 

correspondientes cert if icados de cal if icación de conducta,   en tanto se 

encuentra  próximo a cumplir la pena .  “  

        
 
Atentamente,  

 
MARTHA JANETH PEREZ  
Asistente Jurídica  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL (concede )  

RADICADO NI  8362 (CUI  680 01 60 00 15 9 20 18 
03969 00)   
 

EXPEDIENTE  FÍS ICO 1 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 
VELANDIA 

CÉDULA 1 005 3 46 3 95  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 
CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 
NO APLICA 

BIEN JURIDICO EFICAZ Y  
RECTA 
IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA 

LEY906/200 4   
X 

LEY 
600/20 00  

 LEY 1826/20 17   

PET ICIÓN PARTE X  OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ VELANDIA , identif icado con la 

cédula de ciudadanía número 1 005 346 395 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito  con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 28 de junio de 2021, condenó a  CARLOS ALBERTO 

MARTÍNEZ VELANDIA, a la pena principal de 36 MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por e l término 

de la pena privativa de la l ibertad, como autor responsable de los deli tos 

de  RECEPTACIÓN .   Se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la pris ión domici l iaria.  

 

Su detención data del 23 de enero de 2022, y l leva privado de la 

l ibertad VEINTICUATRO (24) MESES SEIS (6)  DÍAS DE PRISIÓN.   

Actualmente se halla privado de la libertad en el Centro Penitenciario 

de Alta y Mediana Seguridad de Girón  por este asunto .  
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe ofic io No 

2024EE0005988 del 16 de enero de 2024 1,  que contiene documentos para 

estudio del sustituto de l ibertad condicional, a saber:  

 

•   Resolución No 421 044 del 12 de enero de 2024 , emitida por el 

CPAMS GIRÓN, conceptuando favorable el sustituto de l ibe rtad 

condicional 

•  Calif icaciones de conducta 

•  Carti l la biográfica. 

 

Que serán valorados con algunos que obran en la fol iatura, a saber:  

 

•  Certi f icado de residencia del presidente de la Junta de Acción 

Comunal de la Vereda Santo Domingo de Lebri ja  

•  Informe de vis ita domici l iaria realizada al inmueble ubicado en el 

Kilómetro 57 Vía Lebri ja de Barrancabermeja  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la v iabil idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno MARTÍNEZ VELANDIA, 

mediante el anális is y valoración de los elementos fácticos y el acopio 

probatorio obrante en el expediente, así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legis lador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legis lador exige para la concesión d el 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efectivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario y que se demuestre arraigo famil iar y social. Además, debe 

existir previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 
1 Ingresado  a l  Juzg ado e l  19  de  ene ro  de  202 4  
2 A r t .  cód igo pena l  a r t .  64 .  M od i f i cado  ar t ,  5  L ey  890/2 004 7  de ju l i o  de  2 004 - .  Mod i f i c ado ar t .  25  
ley  1453 de 20 11 -  Modi f i ca do ar t .30  ley  170 9  de 201 4 20 de e nero  de 2 014:  
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En relación con el aspecto objetivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos datan del 10 de 

mayo de 2018 ,   que para el sub l i te sería de 21 MESES 18 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  quantum ya superado, si se t iene en cuenta que la sumatoria del 

t iempo fís ico y las redenciones de pena 3 arroja privación  efectiva de la 

l ibertad VEINTINUEVE (29) MESES VEINTINUEVE (29)  DÍAS DE PRISIÓN. 

No obra probanza sobre condena en perjuic ios.  

 

En cuanto al aspecto subjetivo, la norma en cita prevé el adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el 

centro de reclusión que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de continuar la ejecución de la pena además la demostración 

del arraigo famil iar y social; previa valoración de la conducta punible, 

s iendo importante señalar al respecto que la Corte Constitucional, en sede 

de demanda de inconstitucionalidad, declaró exequible la expresión “previa 

valoración de la conducta ” inserta en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

condicionada a que dicho discernimiento se efectúe por el Juez de penas 

considerando todas las s ituaciones abordadas por el Juzgador en la 

sentencia, sean favorables o desfavorables para acceder al sustituto 

penal, s in que para tal efecto se hayan estipulado los parámetros ni la  

forma del anális is.  

 

Miramientos que conservan los preceptos jurisprudenciales del 

principio del non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Nacional, y no atentan contra él, así lo destacó la sentencia 

C-757 de 2014 cuando sobre los argumentos planteados señala su validez 

y aplicación integra, así: “El proceso penal t iene por  objeto determinar  la 

responsabi l idad penal del  s indicado por  la conducta que le está s iendo imputada 

 
L iber ta d  cond ic ion a l .  E l  j uez ,  p rev ia  va lo ra c ión  de la  conduc ta  pun ib l e  conced erá  la  l i ber tad  
cond ic iona l  a  la  pe rsona co nden ada  a  pe n a pr i va t i va  de la  l i ber tad  cua ndo hay a cum pl ido  los  
s igu ien tes  requ is i tos :  
1 .  Que la  perso na h aya cu mpl ido  las  3 /5  p ar t es  de la  p ena.  
2 .  Que  su  adec uado  des empe ño y  com por t amiento  du rante  e l  t ra t amient o  p en i tenc i ar i o  en  e l  
cent ro  de r ec lus ión  per mi ta  sup one r  fun dad amente  que  no ex is te  nec es idad  de c ont inu ar  con l a  
e jecuc ión  d e la  pe na.  
3 .  Que d emues t re  ar ra i go  fa mi l i a r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo  caso  su  conces i ón es tar á  su ped i ta d a a  la  repa rac ión  a  la  v íc t i ma o  a l  ase gura mi ento  de l  
pago d e la  i nd emnizac ió n me diante… ”  
 
3 5  meses  23 d í as  de pr i s ión  
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en el  proceso, e imponer le una pena de conformidad con una ser ie de 

circunstancias predicables de la conducta punible.  Entre tanto, a l  juez de 

ejecución de penas le corresponde determin ar  s i  la e jecución de dicha pena es 

necesar ia o no,  una vez que la conducta ha sido valorada y la pena ha sido 

impuesta.  El lo impl ica que no sólo se t rata de causas di ferentes,  s ino que el 

e jercic io de la competencia del  Juez penal l imita los a lcances de l a competencia 

del  juez de ejecución de penas. En pr imer lugar,  porque el  juez de ejecución de 

penas no puede valorar  de manera di ferente la conducta punible,  n i puede 

tampoco sal i rse del  quantum punit ivo determinado por  e l  Juez Penal ”.  

 

En este caso advier te el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa 

dicha práctica delictual, lo que a todas luces se torna reprochable, ta l 

como lo indicó el fa l lador, la misma fue menguada conforme se tasó la 

condena; lo que denota que para el Estado la conducta en los términos que 

se acordó no representa mayor prevención ni la gravedad sufic iente que 

impida el otorgamiento del sustituto de Libertad Condicional.  

 

Debe advertirse que se han de conservar los preceptos 

jurisprudenciales en pro de la no vulneración al principio del NON BIS IN 

IDEM  y por otra parte se acentuará el anális is frente al tratamiento 

penitenciario del interno, cuyo origen fue la comisión de l delito de 

receptación, al ser para ese momento necesario a efectos de lograr la 

concreción de los f ines de readaptación social y reincorporación a 

activ idades líc itas.  

 

Lo anteriormente expuesto, en consonancia con los parámetros 

dictados por el máximo Tribunal Constitucional, cuando afirma: “…No exis te 

ident idad tota l  de los hechos en la medida en que, s i  b ien el  Juez de ejecución 

de penas y medidas de segur idad debe valorar  la conducta punible,  debe 

anal izar la como un elemento dentro de un conjunto de circunstancias.  Solo una 

de ta les c ircunstancias es la conducta punible.  Además de valorar  la conducta 

punible,  e l  juez de ejecución de penas debe estudiar  e l  comportamiento del 

condenado dentro del  penal,  y en general  considerar  toda una ser ie de 

elementos poster iores a la imposic ión de la condena. Con fundamento en este 

conjunto de circunstancias,  y no sólo en la valoración de la conducta punible,  

debe el  Juez de ejecución de penas adoptar  la decis ión ” 
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Así como del pronunciamiento de la Corte Constitucional frente a la 

obligatoriedad en la concesión de l sustituto penal s iempre que se verif ique 

el cumplimiento de los requisitos de orden legal, así: “…por lo tanto,  la Corte 

debe conclu ir  que en el  t ránsi to normat ivo del  ar t ículo 64 del  Código Penal sí  ha 

habido modif icaciones semánt icas con impactos norma t ivos.  Por un lado, la 

nueva redacción le impone el deber al  juez de otorgar  la l iber tad condicional una 

vez ver i f ique el  cumpl imiento de los requisi tos,  cuando antes le permit ía no 

otorgar los.  Por otra par te,  la nueva disposic ión amplía e l  objeto de la va loración 

que debe l levar  a cabo el  juez de ejecución de penas más al lá del  anál is is de la 

gravedad de la conducta,  extendiéndola a todos los aspectos re lacionados con la 

misma.” 

 

En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el juez de ejecución de penas si  b ien puede tener en 

cuenta la conducta punible, la personal idad y antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar  e l  proceso de readaptación socia l  del  condenado en procura 

de proteger a la sociedad de nuevas  conductas del ict ivas,  en todo caso, debe 

valorar la conducta punible teniendo en cuenta las c ircunstancias, e lementos y 

consideraciones hechas por  e l  juez penal en la sentencia condenator ia,  sean 

estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la l ibe r tad condicional de 

los condenados ” 4 

 

Continuando con el anális is frente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjetivo, es del caso precisar que MARTÍNEZ VELANDIA, ha 

descontado parte de la pena privativa de la l ibertad restándole cerca de 6 

meses para el cumplimiento total de la condena, su comportamiento 

promedio puede cali f icarse en el grado de  buena, s in sanción alguna; y 

aun cuando no se le han reconocido benefic ios administrativos en la fase 

de tratamiento, presenta concepto favorable 5 para el sustituto de trato, así 

como el t iempo que le resta por ejecutar .  

 

Lo que demuestra no sólo su actitud de cambio frente a las 

c ircunstancias que lo l levaron al estado de privación actual, e l buen 

proceso resocial izador y de contera la posibi l idad de otor garle una 

oportunidad para retornar a la sociedad, a través del otorgamiento del 

sustituto de l ibertad condicional.  

 

 
4 Sentenc ia  T -64 0/17.  MP. :  Anton io  José L iz a razo Cam po.  
5 Reso luc ión  d e l  421 044 de l  12  de e nero  de 2024  e mana da d e la  D i recc ió n  de l  CPAMS GI RÓN  
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Frente al arraigo social y famil iar que establece la norma en cita, se 

evidencia que MARTÍNEZ VELANDIA, cumple con el requis ito que se 

enuncia al evidenciarse elementos de convicción de su pertenencia a un 

grupo famil iar, como lo es el inmueble ubicado en  el Kilómetro 57 Vía 

Barrancabermeja, lugar en que residirá con sus padres los señores María 

Prisci la Velandia y Luis Enrique Martínez , ta l como lo indicó en el informe 

que se practicó por parte de Asistencia Social el 18 de octubre de 2022 ; 

que permiten inferir su ánimo de permanecer en un lugar determinado, 

l igado por sus raíces famil iares y sociales; que guarda relación con aquel 

consignado en la carti l la biográfica.  

 

Desde luego, con el panorama descrito  en precedencia, obligante 

resulta como conclusión la valoración armónica de los elementos antes 

reseñados bajo criterios de proporcionalidad,  razonabil idad e idoneidad; 

pues qué otro camino habría de quedarle a aquella persona que con 

ocasión de la comisión de una conducta delict iva, se ha hecho merecedor 

de una condena intramural,  a la luz de la  que ha refle jado un 

comportamiento ejemplar,  apto para su resocial ización y reincorporación 

social,  d istinto a éste, es decir,  la oportunidad de retornar al núcleo social 

con el otorgamiento del benefic io  de marras.  

 

Así las cosas, se suspenderá la ejecución de la pena por un periodo 

de prueba de 6 MESES 1 DÍA,  conforme lo dispuesto en el art. 64 del C.P., 

debiendo el favorecido presentarse ante este Juzgado cada vez que sea 

requerido, para lo cual, estará en la obligación de suministrar de manera 

f idedigna el lugar donde irá a residir para efectos de su localización, so 

pena de la revocatoria poste rior de la gracia penal.  

 

Igualmente deberán suscribir d i l igencia de compromiso en la que se 

le pongan de presente las obligaciones del artículo 65 del C.P.  

garantizadas mediante caución prendaria por valor de CIENTOCINCUENTA 

MIL PESOS ($150.000), que serán consignados en la cuenta de depósitos 

judic iales número 68001-2037-002, que posee este Juzgado en el Banco 

Agrario de la c iudad, en tanto se advierte que los efectos de la pandemia 

se encuentran superados. Verif icado lo anterior, se l ibrará la orden de 

l ibertad para ante la Dirección del s it io de reclusión.  
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Dicho valor se impone debido a que ya han cesado los efectos de la 

pandemia.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ VELANDIA ,  

ha cumplido una penalidad de VEINTINUEVE (29) MESES VEINTINUEVE 

(29) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención fís ica más la 

redención de pena ya reconocida.  

 

SEGUNDO.-  CONCEDER a CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ VELANDIA ,  e l 

sustituto de la l ibertad condicional, a l darse a su favor los requisitos del 

artículo 64 del C.P.; Por ende, se suspenderá la ejecución de la pena por 

un periodo de prueba de 6 MESES 1 DÍA ,  debiendo presentarse ante este 

Estrado Judicial cada vez que sea requerida, para lo cual, está en la 

obligación de manifestar la dirección exacta del s it io de ubicación, pues de 

lo contrario, él mismo cargaría con la responsabil idad de una eventual 

revocatoria. 

 

TERCERO.- .  ORDENAR  que CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ VELANDIA, 

suscriba di l igencia compromisoria en la que se le pongan de presente las 

obligaciones del artículo 65 del C.P.; para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones se prestara caución prendaria por valor de  

CIENTOCINCUENTA MIL PESOS ($150.000) ,  como se motivó; que serán 

consignados en la cuenta de depósitos judic iales número 68001 -2037-002, 

que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la c iudad.  

 

CUARTO.  LÍBRESE orden de l ibertad a favor de CARLOS ALBERTO 

MARTÍNEZ VELANDIA ,  ante la Dirección del CPAMS GIRÓN, una vez 

cumplido lo anterior. 

 

QUINTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decis ión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

  Juez 

AR / 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

DILIGENCIA DE COMPROMISO 

LIBERTAD CONDICIONAL 

NI –  8362 (CUI 68001 6000 159 2018 03969 00) 

 
En __________, a los ______ días del mes de ________del año _____, 
ante funcionario del INPEC –  CPAMS GIRÓN-, el ( la) señor(a) CARLOS 
ALBERTO MARTÍNEZ VELANDIA identif icado (a) con cedula de 
ciudadanía _______________________________, se comprometió a 
cumplir las s iguientes obligaciones previstas en el Art. 65 del Código 
Penal:  
 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia  
2. Ejercer ofic io, profesión u ocupación líc itos.  
3. Reparar los daños ocasionados con el deli to, salvo que se 

demuestre insolvencia económica,  
4. Presentarse periódicamente ante la Secretaría de los Juzgados de 

Ejecución de Penas de Bucaramanga, cada vez que sea requerido, 
dentro de un período de prueba de 6 MESES 1 DÍA. 

5.  Observar buena conducta social y famil iar.  
6. No salir del país s in previa autorización.  

 
Se advierte al comprometido, que en caso de cometer un nuevo delito o de 
violar cualquiera de las obligaciones antes de la extinción definit iva del 
período de prueba, le será revocado el benefic io que le fue concedido a 
efectos de purgar la pena que le fue impuesta.  
 
Fi ja su residencia en la s iguiente dirección 
_________________________________________________________, 
celular_________________ y correo 
electrónico_____________________________________________.  
 
No siendo otro el objeto de la presente di l igencia, f irman los que en el la 
intervinieron una vez leída y aprobada.  
 
 
El ( la) Comprometido (a), 
 

_____________________ 
CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ VELANDIA 

 
 
El notif icador (a),  
 
                         ____________________________ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  ve in t inueve (29)  de enero de dos mi l  ve in t icuat ro (2024)  

 

                                                   

AS UNT O  RE D E NCIÓ N D E  P E NA  (c o nc ed e )  

RADI CADO  NI 8362  (CUI 68001  6000  159  2018  
03969  00 )   

 

E X P E DI E NT E   F Í S I CO  1  

E L E CT RÓ NI CO   

S E NT E NCI ADO  (A)  CA RLO S  A LB E RTO  M A RTÍNE Z  
V E LA ND IA  

CÉ DUL A 1  005  346  395  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

 

CP A M S  G IRÓ N  

DI RE CCI Ó N 
DO M I CI L I ARI A  

 
NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  E F ICA Z  Y  

RE CTA  
IM P A RTICIÓ N 
D E  J US TICIA  

L E Y 906 / 2004  

X  

L E Y  

600 / 2000  

 L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI Ó N P ART E  X  O F I CI O   

 

ASUNT O 

Resolver  de la  redención de pena en re lac ión con e l  sentenc iado 

CARLOS ALBERT O MART ÍNEZ VELANDIA ,  ident i f icado con la  cédula de  

ciudadanía número 1 005 346 395 .   

 

ANT ECEDENT ES 

 

El  Juzgado Sexto Penal  de l  Ci rcu i to  con Función de Conocimiento d e  

Bucaramanga,  e l  28 de jun io de 2021 ,  condenó a  CARLOS ALBERTO 

MARTÍNEZ VELANDIA ,  a  la  pena pr inc ipa l  de 36 MESES DE PRISIÓN  e  

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS,  por  e l  término 

de la  pena pr ivat iva de la  l iber tad,  como autor  responsable de los de l i tos 

de  RECEPT ACIÓN .   Se le  negaron la  suspensión condic ional  de la  

e jecuc ión de la  pena y  la  pr is ión domic i l ia r ia .   

 

Su detenc ión data de l  23 de enero de 2022 ,  y  l leva pr ivado de la  

l iber tad VEINTICUATRO (24)  MESES SEIS (6)  DÍAS DE PRISIÓN.   

Actualmente se hal la  pr ivado de la  l ibertad en el  Centro Penitenciar io 

de Alta y Mediana Seguridad de Girón  por este asunto .  

 

PET ICIÓN 
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Se a l lega documentos para redención de pena con of ic io  

2024EE0005988 del  16 de enero de 2024 1,  content ivos de los cer t i f icados 

de cómputos y  ca l i f icac iones conductas para reconocimiento de redención 

de pena de MARTÍNEZ VELANDIA ,  expedidas por  e l  CPMAS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de o torgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los cer t i f icados de cómputos remi t idos por  

e l  penal ,  para lo  que procede a deta l lar  los mismos,  señalando que ,  en 

cuanto a redención de pena,  no se le  avalaran los s igu ientes cómputos:  

 

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

19034427 Ju l io  a  Sept /23   366  

19060651 Oct /23  126  

 T OT AL   492  

T iempo redimido  41 =  1 mes 11 días  

 

Lo que le  red ime su dedicac ión in t ramura l  1  MES 11 DÍAS DE 

PRISIÓN, que a l  sumar le  la  redención de pena que se reconoció en au tos 

anter iores -4  m es es  12  d ías - ,  ar ro ja  un to ta l  red imido de 5 MESES 23 DÍAS DE  

PRISIÓN.  

 

Y a l  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta del  in terno,  se t iene q u e  s e  

ca l i f icó como buena y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se p lasma  e n  l o s  

cer t i f icados de l  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que se enuncia,  en atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.   

 

Así  las cosas,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  las redenciones de pen a  

reconocidas,  se  t ienen una penal idad cumpl ida de VEINTINUEVE (29)  

MESES VEINTINUEVE (29)  DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓ N  

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA , 

 
1 Ing res ad o  a l  J uzg ad o  e l  19  d e  ene ro  d e  2024  
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RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a CARLOS ALBERT O MART ÍNEZ 

VELANDIA,  una redención de pena por  estudio de  1  MES 11  DÍAS DE 

PRISIÓN ,  por  los meses a que se h izo a lus ión en la  par te  mot iva de este 

proveído,  para un to ta l  remido de 5 MESES 23  DÍAS DE PRISIÓN.  

  

SEGUNDO. -  DECLARAR que CARLOS ALBERT O MART ÍNEZ 

VELANDIA ,  ha cumpl ido una penal idad VEINTINUEVE (29)  MESES 

VEINTINUEVE (29)  DÍAS DE PRISIÓN, ten iendo en cuenta la  detenc ión 

f ís ica y  la  redención reconocida.  

 

T ERCERO. –  ENTERAR a las par tes que cont ra  la  presente d e c i s i ó n  

proceden los recursos de repos ic ión  y  apelac ión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

Juez  

 

A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, siete (7) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 
 
 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  40023   (CUI  686796000153 -  

2020-00299-00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCI ADO ( A)  YESENIA SIERRA NOGUERA  CEDUL A 1.024.499.525 de 

Bogotá   

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMSM DE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   LEY 600/2000   LEY 1826/2017  X 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional respecto de YESENIA SIERRA 

NOGUERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.024.499.525 de Bogotá.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Pr imero Promiscuo Municipal con Función de Conocimiento de 

San Gil,  el 2 de dic iembre de 2020, condenó a YESENIA SIERRA 

NOGUERA, a la pena principal de 15 MESES 22 DÍAS  DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena pr ivat iva de la l ibertad, como coautor a responsable del del ito de 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO .    

 

Se le negó  la suspensión condicional de la ejecución de la pena y se le 

concedió la pr isión domici l iar ia; sin embargo,  mediante auto de 26 de 

octubre de 2021 el Juzgado del conocimiento le revocó el sust ituto de la 

pena pr ivat iva de la l ibertad al advert ir  conforme los informes del 

encargado de domici l iar ias del penal que la interna desde hace t iempo  no 
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residía en el sit io que se f i jó para el cumplimiento de la medida de 

aseguramiento, desconociéndose su paradero ; y se ordenó su captura, 

precisando por demás la fecha hasta cuando se tendrá como privada de la 

l ibertad, esto es,  hasta el 4 de diciembre de 2020.  

  

Presenta entonces una detención inicial de SEIS MESES DIEZ DÍAS DE 

PRISIÓN, que va del  24  de mayo de 2020  - captura en f lagrancia- al 4 de 

dic iembre de 2020- Con poster ior idad su detención corre desde el 21  de 

junio de 2023, por lo que l leva privada de la l ibertad ONCE MESES 

VEINTISÉS DÍAS DE PRISIÓN.    Actualmente se hal la privada de la 

l ibertad en el CPMSM BUCARAMANGA por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena se sol ic ita en favor de la interna la 

concesión de la l ibertad condicional al considerar que cumple los 

postulados de la ley penal para acceder a dicho subrogado, y se al lega  la 

siguiente documentación: 

 

-  Of icio 2023EE0214413  del 1  de noviembre de 20231,  con  

documentos para decidir sobre la l ibertad condicional del CPMS 

BUCARAMANGA.  

-  Resolución 0006970 del 30 de octubre de 2023 del Consejo de 

Discipl ina del CPMSM BUCARAMANGA, sobre concepto de  

favorabi l idad para efectos de l ibertad condicional.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Cert if icado de cal if icación de  conducta.  

-  Referencia familiar  que f irmó Claudia Maritza Noguera Rueda, 

progenitora de la interna.  

-  Referencia personal que f irmó Diana Mayerly Blanco López  

-  Factura de servicio público domicil iar io de la  ESSA. 

-  Petic ión de l ibertad de defensor públ ica.  

 

 

CONSIDERACIONES 

                                                           
1  Ingresó al Despacho  29 de noviembre| de 2023.  
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Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sust ituto de LIBERTAD 

CONDICIONAL de la enjuic iada mediante el anál is is y valoración de l os 

elementos fáct icos y el acopio probatorio obrante en el expediente, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador para 

tal benef icio.   

 

Veamos entonces cómo el legislador para el caso concreto, en atención a 

que los hechos ocur rieron el 24 de mayo de 2020, en vigencia de la Ley 

1709 de 2014 2,  exige para la concesión del sustituto de la l ibertad 

condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, el adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre el arraigo familiar y social.  Además, debe exist ir  previa 

valoración de la conducta punible,  y en todo caso su concesión se  

supedita a la reparación de la víct ima o el aseguramiento del pago de la 

indemnización 3.  

 

En relac ión con el aspecto objet ivo,  la encartada debe haber cumplido 

como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el sub l ite 

serían  9 MESES 13 DÍAS DE PRISIÓN, quantum  superado, si se t iene en 

cuenta que ha descontado 11 meses 26 días de pris ión como ya se señaló.    

No se condenó en perjuic ios en tanto en la sentencia se indica  que se 

indemnizó a la víct ima.   

 

Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo exige la normatividad vigente a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformó el art ículo 64 del Código Penal. En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 
                                                           
2 20 de enero de 2014 
3 “ARTÍCULO 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:   Libertad condicional. 
El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional  a la persona  condenada  
a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1.Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2.Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3.Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre 
insolvencia del condenado.” 
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veedora de la pena comparte, ya que resulta  a todas luces reprochable el 

actuar que desplegó la actora, quien en compañía de otros sujetos  

violentando los sel los de seguridad  y el laso de  la carpa de un vehículo 

turbo que se encontraba parqueado en la vía públ ica   se  apoderaron de 

partes de su cargamento de panela.  

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional,   que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena;  y se constituye en un pi lar fundamental  para establecer si se 

advierte en el interno una act itud de cambio f rente a las condiciones que lo 

l levaron a la privación de la l ibertad.   Al respecto se ha de referen ciar un 

pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de Justic ia ordinar ia,  

en sede de segunda instancia: 

 

“ En ese orden, era imperioso que el juez vigía, hubiese tenido en 
cuenta, además de lo concerniente a la gravedad de la conducta, el 
proceso de resocialización del privado de la libertad. 

Insístase, el análisis integral revela que, aun cuando se trata de 
conductas graves, en todo caso, se evidencia que el propósito 
resocializador de la pena se ha satisfecho, pues es evidente que, sumado a 
la significativa proporción de la sanción total superada,  el  comportamiento  
del  reo  durante su reclusión permite predicar razonablemente que el 
cumplimiento total de la condena en confinamiento no resulta 
necesario.”4 

  

Frente al tema se t iene que a la enjuic iada mediante auto del 26 de 

octubre de 2021,  se le revocó  la prisión domicil iar ia,  previo el trámite del 

art.  477 del C.P.P., al ver if icarse que se evadió del s it io donde cumplía la 

detención domicil iar ia y no fue posible su ubicación para notif icar l e ni 

hacer efect iva la prisión domici l iar ia que se le concedió con la sentencia . 

Así se indicó:  

 

“  En síntesis la sentenciada ha incumplido los compromiso de estar en el 
domicilio desde el momento de su detención y  cuando se le fue a notificar el 
fallo condenatorio para advertirle de su condena y que debía continuar en 
prisión domiciliaria decidió huir al extremo que existe en su contra una 

                                                           
4 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  Esp i t i a  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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denuncia por el delito de fuga de preso, tampoco se ha inmutado en 
presentarse voluntariamente a sabiendas que esta l imitado su derecho de 
locomoción  por existir en su contra una sentencia condenatoria donde se le 
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo tanto no 
queda otra alternativa  al  Despacho,  que revocar la prisión domiciliaria 
concedida, toda vez que estando en detención domiciliaria según el informe 
del INPEC, no estaba cumpliendo  con la medida de aseguramiento, además 
al desvirtuarse la presunción de inocencia y ser condenada no quiso dejarse 
notificar del contenido de la sentencia pa ra que continuara pagando la pena 
en su domicilio, sino por el contrario optó de manera equivocada y sin 
justificación huir el cumplimiento de la pena.  “  
         
  
Desde luego que el anál is is f rente al comportamiento debe efectuarse 

durante todo el t iempo de privación de l ibertad, como reiteradamente se  

han pronunciado las Altas Cortes de nuestro país; y en ese contexto al 

examinar en conjunto el panorama, se advierte que SIERRA NOGUERA, 

aun cuando registró buen comportamiento en el t iempo que permaneció  

intramural;   durante el t iempo que permaneció en domici l iar ia actuó con 

total  desinterés y afrenta a su situación jur ídica de persona privada de la 

l ibertad, y transgredió las obligaciones que del mismo se derivan, y que 

l levó a que se le revocara el sus t ituto de la pena pr ivat iva de la l ibertad.  

 

El Despacho no puede pasar por alto el comportamiento de la interna que 

conllevó a la revocatoria de la pr isión domici l iar ia,  esta situación se 

traduce en un desconocimiento del seguimiento de normas, obl igaci ones y  

pautas de conducta necesarias para una sana  convivencia fuera de las 

rejas de la pr is ión; y se constituye en un reparo para acceder a la l ibertad 

condicional.   

 

De lo anter ior,  resulta viable  inferir  que a la enjuic iada   le falta t iempo en 

el proceso de resocial ización, pues lo abonado con posterior idad a la 

fecha que ingresó al penal como consecuencia de la revocatoria de la 

pris ión domicil iar ia,  no compensa su comportamiento anterior; y debe  

prolongar por un t iempo más el proceso de resocial ización que está 

l levando, hasta demostrar que no t iene intención de rehusar el proceso de 

resocialización,  y la capacidad  de asumir  situaciones que representen 

contravía de su voluntad.  
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Sobre ese pi lar se edif ica la negativa del sustituto penal, y surg e  

entonces, la necesidad de que cont inúe  interna  en el centro penitenciar io.  

Los parámetros así enunciados aunque con decisiones adversas f rente al 

caso,  guardan  relación con lo expresado por la Corte Suprema de Justica 

en sede de tutela 5: 

 

“ Sin embargo, de acuerdo con una visión sistemática y teleológica de las  
disposiciones constitucionales (Art. 93 Bloque de constitucionalidad y 94) 
y, legales (Artículo 4º del  Código Penal y Ley 65 de 1993);  la Sala concluye 
que la calif icación del comportamiento d el interno debe ser la asignada 
durante todo el periodo de privación de la libertad; es decir, una evaluación 
integral  pero siempre teniendo en fin resocializador.  

 
…. Las anteriores reflexiones sirven para deducir que la valoración de 

la buena conducta del condenado en el  establecimiento penitenciario no 
puede depender de un solo lapso, ni de una sola cali ficación, sino que debe 
realizarse,  en cada caso concreto,  de manera ponderada (principio rector, 
artículo 27, Ley 906 de 2004) y en forma integral, con análisis de la 
evolución del comportamiento de la persona durante todo el  tiempo de 
reclusión, con el fin de conocer si ha avanzado o retrocedido en su proceso 
de resocialización y, por tanto,  si  merece ser motivado o incentivado el  
beneficio. “  

 
Aun cuando  se al legó por parte del penal el concepto sobre la 

favorabi l idad que exige  la normatividad penal, en  momento alguno el 

concepto favorable que emita la dirección del penal se convierte en camisa 

de fuerza de obligatorio acatamiento, ya que el sust ituto  de la l ibertad 

condicional es de carácter judicial,  por lo que, el competente para en 

últ imas discernir la procedencia o no de la gracia penal es precisamente el 

Juez ejecutor de las penas.  

 

Al respecto ha dicho la Honorable Corte Suprema de Just ic ia 6:  

 

“ En cambio en punto de la libertad condicional, corresponde al  juez de 
ejecución de penas,  o al juez que haga sus veces, de manera exclusiva, 
sopesar la conducta global del  interno durante toda su permanencia bajo el 
régimen penitenciario y carcelario,  se a en una prisión o en su domicilio, 
para decidir motivadamente si  existe o no necesidad de continuar con la 
ejecución de la pena; sin que la independencia del juez deba quedar 

                                                           
5 STP-864-2017 rad icado 89.755 Cor t e  Suprema de  Jus t ic ia .  24 de enero/17  M.P.  Franc isco 
Acuña V izcaya.  
6  au to  2  de jun io  de 2004  
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subordinada a la calificación que sobre la conducta emita el INPEC, ni 
supeditada a la “resolución favorable” del consejo de disciplina del 
establecimiento,  a que se refiere el articulo 480 del Código de Procedimiento 
Penal”.  
 
“De ahí que el  juez para efectos de decidir sobre la libertad condicional 
pueda apartarse del  criterio del  IN PEC sobre la conducta del interno, 
expresando los motivos que lo llevan a adoptar tal  decisión, bien sea cuando 
la autoridad administrativa haya cali ficado como bueno ese comportamiento,  
o cuando lo haya conceptuado negativamente”.  

 

La expedición de la leg islación vigente  busca entre otros aspectos reducir 

los índices de hacinamiento carcelario a través del otorgamiento de 

benef ic ios como el de trato, pero  sin desconocer  la concreción de los 

f ines de readaptación social y de reincorporación a act ividades  l íc itas por 

parte de la persona privada de la l ibertad, las que son  verif icables   no 

sólo por el desempeño en el tratamiento penitenciario sino por el 

comportamiento, que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de cont inuar con la ejecución  de la pena.  

 

Suf icientes son las anteriores consideraciones para denegar por el 

momento el sust ituto de la l ibertad condicional.  

 

De otro lado,  se sol ic itará a la Dirección de la Reclusión de Mujeres de 

esta ciudad, envíe inmediatamente el cert if icado de  cómputos 18985112  

que se registra en la cart i l la biográf ica por act ividades del periodo  junio a 

septiembre de 2023, así como los que registre con posterioridad, para 

efectos de redención  de pena, con los correspondientes cert if icados de 

cal if icación de conducta.    

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-   DECLARAR   que YESENIA SIERRA NOGUERA, ,  cumplió una 

penal idad de 11 MESES 26 DÌAS DE PRISIÓN. 
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SEGUNDO.- NEGAR  a  YESENIA SIERRA NOGUERA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.024.499.525 de Bogotá ,  el sust ituto de la 

l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del art ículo 5 de 

la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, conforme se 

expuso en la motiva de este proveído.  

 

TERCERO.   SOLICITAR  a la Dirección de la Reclusión de Mujeres de esta 

ciudad, ENVÍE INMEDIATAMENTE  el cert if icado de cómputos 18985112 ,  

que se registra en la cart i l la biográf ica YESENIA SIERRA NOGUERA ,  por 

act ividades del periodo  junio a sept iembre de 2023, así como los que 

registre con poster ioridad, para efectos de redención  de pena, con los 

correspondientes cert if icados de calif icación de conducta  

 

CUARTO.   ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 
 
 

Mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, 7 de dic iembre de 2023  

Of icio No. 2936 

CUI    686796000153-2020-00299-00      N.I 40023 

Expediente: Electrónico____X  Fisico: _____ 

 
 
Señor (a)  
DIRECTOR CPMSM BUCARAMANGA 
Ciudad 

 

 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“SOLICITAR  a la Dirección de la Reclusión de Mujeres de esta ciudad, 

ENVÍE INMEDIATAMENTE  el cert if icado de cómputos 18985112,  que se 

registra en la cart i l la biográf ica YESENIA SIERRA NOGUERA ,  por 

act ividades del periodo  junio a sept iembre de 2023, así como los que 

registre con poster ioridad, para efectos de redención  de pena, con los 

correspondientes cert if icados de calif icación de conducta . “  

        
 
Atentamente,  
 
 

 
MARTHA JANETH PEREZ  
Asistente Jurídica  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince (15) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  16342  (CUI  

73585.60.00.484.2015.00136.00)   

 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 2 

ELECTRÓNICO   

SENTENCI ADO ( A)  EDW AR EDEN VEGA ALDANA  CÉDUL A 1.122.236.842  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL  

LEY906/2004   

X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de REDENCIÓN DE PENA en relación con el 

sentenciado EDWAR EDEN VEGA ALDANA, ident if icado con la cédula de 

ciudadanía Nº  1.122.236.842 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Penal del Circuito con funciones de conocimien to de 

Purif icación Tolima, en sentencia proferida el 13 de junio de 2016 condenó 

a EDWAR EDEN VEGA ALDANA, a la pena de 208 meses de pris ión en 

cal idad de responsable del del ito de homicidio simple;  se le negó el 

subrogado penal de la suspensión condiciona l de la ejecución de la pena y 

el sust ituto de prisión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 20 de octubre de 2015, y l leva a la fecha 

privación f ís ica de la l ibertad 97 MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se encuentra pr ivado de la l ibertad en el CPAMS G IRÓN, 

descontando pena por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0230720 del 22 de noviembre de 2023, ingresado al Despacho el 7 

de dic iembre siguiente,  content ivos de cert if icados de cómputos y 
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cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado, que expidió  la CPAMS-Girón.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO  
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

18953494  
Febrero  

2023  

Jun io  

2023  
  588    49   

19038366  
Ju l io  

2023  

Agos to  

2023  
  240    20   

TOTAL   69 d ías  
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

2  meses 9  d ías  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramural en act ividades de estudio 

en 2 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redencio nes 

reconocidas en autos anteriores -26 meses 12 días días- da un total de 

pena redimida de 28 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN.  

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene se 

cal if icó como BUENA, tal y como se plasma en los cert if icados del Co nsejo 

de Discipl ina, lo que permite reconocer la redención de pena que se 

enuncia, en atención a las regulaciones del Código Penitenciar io y 

Carcelar io sobre este aspecto.  

OTRAS DETERMINACIONES 

 

En vista que la conducta del Sr. Edwar Eden Vega Aldana fue c alif icada 

como MALA del 8 de octubre de 2022 hasta el 7 de enero de 2023, luego 

pasando a ser buena desde el 8 de enero hasta el 30 de septiembre de 

2023 y como no se t iene conocimiento de cuantas de las 120 horas 

real izadas en el mes de enero de 120 fueron realizadas entre el día 1 y el 

7 de enero, se hace necesario:  
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•  SOLICITAR al  CPAMS Girón que informe con c lar idad a este 

Despacho de las 120 horas de estudio que real izó el  señor Edwar 

Eden  Vega Aldana ident i f icado con C.C. 1.122.236.842 cuantas 

fueron real izadas entre los días 1 a l 7 de enero de 2023 y cuantas del  

8 al  31 de enero de 2023,  en aras de estudiar  adecuadamente la  

redenc ión de pena.  

 

Por lo que, al sumarse la detención f ís ica y la redención de pena, se 

t iene una penal idad cumplida de 126 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN .  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  –  OTORGAR  a EDWAR EDEN VEGA ALDANA, 

identif icado con la cédula de ciudadanía Nº  1.122.236.842 ,  una redención 

de pena por estudio de 2 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a 

que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído, para un total de 

pena redimida de 28 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que EDWAR EDEN VEGA ALDANA ,  ha 

cumplido una penalidad de 126 MESES 16 DÍAS EFECTIVOS DE PRISIÓN, 

teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida en el 

presente proveído.  

 

TERCERO. –  SOLICITAR  al CPAMS Girón que informe con clar idad 

a este Despacho de las 120 horas de estudio qu e real izó el señor Edwar 

Eden  Vega Aldana identif icado con C.C. 1.122.236.842 cuantas  fueron 

real izadas entre los días 1 al 7 de enero de 2023 y cuantas del 8 al 31 de 

enero de 2023, en aras de estudiar adecuadamente la redención de pena.  

 

CUARTO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

Bucaramanga, 15 de dic iembre de 2023 

Of icio Nº 2715  

NI  16342 RAD  73585.60.00.484.2015.00136.00  

 

SOLICITUD INFORMACIÓN  

REDENCIÓN PENA 

Señor (A):  

DIRECTOR CPAMS GIRON 

Girón, Santander  

 

 

Atendiendo lo ordenado por la señora Juez Segunda de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad, le informo lo siguiente:  

 

“SOLICITAR al  CPAMS Girón que informe con c lar idad a este 

Despacho de las  120 horas de estudio que real izó e l  señor  Edwar  Eden  

Vega Aldana ident i f icado con C.C.  1.122.236.842 cuantas fueron 

real izadas entre los  días 1 a l  7 de enero de 2023 y cuantas del 8 a l 31 de 

enero de 2023,  en aras de estudiar adecuadamente la redenc ión de pena. ”  

 
 

               

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCIA C.  
Sustanciador  
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37726 (CUI 68615600014920220033800) 

digital  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado 

JEFERSON FABIÁN FLÓREZ MORA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1 095 919 816. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de El Playón - Santander, el 30 de 

agosto de 2022, condenó a JEFERSON FABIÁN FLÓREZ MORA, a la pena 

principal de 36 MESES DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PUBLICAS, por el término de la pena de prisión, como autor 

del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  Se le negó el subrogado 

de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria.  

  

Su detención data del 6 de julio de 2022, y lleva en detención 

física 11 MESES 2 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente privado de la 

libertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad- ERE- de 

Bucaramanga, por este asunto.   

 

PETICIÓN 

Se allega documentos para redención de pena con oficio 

2023EE0057 del 30 de mayo de 20231, contentivos de los certificados 

de cómputos y calificaciones conductas para reconocimiento de 

                                                           
1 Ingresados al Despacho el 30 de mayo de 2023 

ASUNTO REDENCION DE PENA 

NOMBRE JEFERSON FABIÁN FLÓREZ MORA 

BIEN JURIDICO FAMILIA 

CARCEL CPMS BUCARAMANGA 

LEY 906 de 2004 

RADICADO                                      2022-00338 

DECISIÓN CONCEDE 
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redención de pena de FLÓREZ MORA, expedidas por el Centro 

Penitenciario de Media Seguridad de esta ciudad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los certificados de cómputos remitidos 

por el penal, para lo que procede a detallar los mismos, señalando que, 

en cuanto a redención de pena, se le acreditan:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18734668 Dic/22  18  

 TOTAL  18  

Tiempo redimido 1.5 = 2 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural por estudio de 2 DÍAS 

DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene que 

esta fue calificada en el grado de buena y actividad sobresaliente, tal y 

como se plasma en los certificados del Consejo de Disciplina, lo que 

permite reconocer la redención de pena que se enuncia, atendiendo a lo 

normado en el Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, sumando la detención física y las redenciones de 

pena reconocidas con antelación, se tiene una penalidad cumplida de 

ONCE (11) MESES CUATRO (4) DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. - OTORGAR a JEFERSON FABIÁN FLÓREZ MORA, una 

redención de pena por estudio de 2 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses 

a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que JEFERSON FABIÁN FLÓREZ MORA, ha 

cumplido una penalidad de 11 MESES 4 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo 

en cuenta la detención física y la redención reconocida. 

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

 
AR/ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  ve in t inueve (29)  de enero de dos mi l  ve in t icuat ro (2024 )  

  

AS UNT O  L IB E RTA D  P E NA  CUM P LID A  –  CO NCE D E  /  DE  O F I CI O  

RADI CADO  NI 21888  (CUI 

68001 . 60 . 00 . 159 . 2018 . 00884 . 00 )  

E X P E DI E NTE   F IS ICO  1  

E LE CTRO NICO   

S E NT E NCI ADO  

(A)  

F A B IE L  A NTO NIO  J E RE Z  CA RRE ÑO  CE DUL A 1 . 102 . 349 . 695  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

CP M S  E RE  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

V ered a  S an  J av i e r ,  Lo t e  2 ,  P i ed ec ues ta ,  7  K m  ad e l an t e  d e l  p ea j e  d e  l a  M es a  d e  

l o s  S an t o s ,  v ía  d es t ap ada ,  p a rc e l a  e l  c as e t a l ,  p un t o  e l  ho y o .  

BI E N JURI DI CO  S E G URID A D  P ÚB L ICA  L E Y 906 / 2004 X  L E Y  

600 / 2000  

 L E Y  1826 / 2017   

 

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  l iber tad por  pena cumpl ida  en re lac ión con e l  

sentenc iado FABIEL ANT ONIO JEREZ CARREÑO , ident i f icado con la  

cédula de  ciudadanía número 1.102.349.695.    

 

 

ANT ECEDENT ES 

 

 E l  Juzgado Octavo Penal  de l  Ci rcu i to  con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga,  en sentenc ia profer ida e l  22 de ju l io  de 

2019 condenó a FABIEL ANTONIO JEREZ CARREÑO , a la  pena de 54 

meses de pr is ión e n ca l idad de responsable de l  de l i to  de FABRICACIÓN, 

TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE AMRAS DE FUEGO, ACCESORIOS, 

PARTES O MUNICIONES , se le  concedió e l  sust i tu to  de pr is ión 

domic i l ia r ia .  

Su detenc ión data de l  1  de agosto de 2019  y  ar ro ja  una penal idad 

cumpl ida  de 53 MESES 28  DÍAS DE PRISIÓN, actualmente se hal la  

pr ivado de la  l iber tad en su domic i l io  en  la  Vereda San Jav ier ,  Lote 2,  

P iedecuesta,  7  Km adelante de l  peaje de la  Mesa de los Santos,  v ía  
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destapada,  parce la  e l  caseta l ,  punto e l  hoyo ,  ba jo v ig i lanc ia de l  CPMS 

ERE BUCARAMANGA . 

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede e l  Juzgado a determinar  la  v iab i l idad de decretar  la  l i b e r t a d  

por  pena cumpl ida  en re lac ión con e l  sentenc iado FABIEL ANTONIO 

JEREZ CARREÑO, t ras ver i f icar  e l  descuento puni t ivo que acumule en e l  

presente  asunto.  

 

Rev isado e l  d i l igenc iamiento se observa que  FABIEL ANT ONIO 

JEREZ CARREÑO se encuentra detenido desde e l  1  de agosto de 2019 ,  

por  lo  que l leva una pr ivac ión f ís ica de la  l iber tad de 53 mes e s  2 8  d í a s  d e  

pr is ión de la  pena impuesta  de 54 meses de pr is ión,  en ta l  sent ido se 

d ispone ordenar  su LIBERTAD, la  que se hará efect iva a par t i r  de l  1  de 

febrero de 2024.  

 

En consecuencia,  se l ibrará orden de l iber tad ante la  Di recc ión del  

CPMS ERE BUCARAMANGA , con la  anotac ión correspondiente,  qu ien 

deberá ver i f icar  la  ex is tenc ia de requer imientos pendientes en contra de l  

aquí  l iberado.  Comuníquese sobre la  dec is ión adoptada a las autor idades a 

las que se les enteró sobre la  sentenc ia.  

  

Se dec lara igualmente e l  cumpl imiento de la  pena accesor ia  de 

inhabi l i tac ión  para e l  e jerc ic io  de derechos y  func iones públ icas,  en 

cons iderac ión a lo  normado en e l  ar t ícu lo  53 de l  CP,  que señala que las 

penas pr ivat ivas de ot ros derechos concurrentes con una pr ivat iva de la  

l iber tad se ap l icarán y  e jecutarán s imul táneamente.  Para  ta l  e fecto se 

of ic iará a la  Regis t radur ía  Nacional  de l  Estado Civ i l  y  Procuradur ía  

Genera l  de la  Nación,  así  como a las autor idades a las que se enteró d e  l a  

sentenc ia .  

 

Lo anter ior ,  en apl icac ión del  pronunciamiento de la  Cor te Suprema 

de Just ic ia  en Sede de tu te la  STP 13449-2019 Radicac ión No.  107061 del  
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1 de octubre de 2019 1 y  la  sentenc ia STP 13449 -2019.  De ot ra par te ,  se h a  

de cancelar  cualqu ier  compromiso que e l  favorec ido o sus b ienes hayan 

adqui r ido para con la  jus t ic ia  en lo  re lac ionado con este asunto.  Se env iará 

e l  expediente a l  Juzgado de conocimiento para su arch ivo def in i t ivo a l  

haberse e jecutado la  to ta l idad de la  pena.  

 

Dese cumpl imiento a lo  señalado por  e l  ar t ícu lo  476 del  Código 

Penal  Adjet ivo y  remítase la  actuac ión a l  Juzgado del  Conoci miento para 

su correspondiente arch ivo def in i t ivo,  prev ia  devoluc ión de la  caución por  

va lor  de c incuenta mi l  ($50.000)  pesos 2 –s iempre que no se encuentre 

afectada con medida caute lar - ,  t rámi te  que deberá efectuar  ante  e l  C e n t r o  

de Serv ic ios Judic ia les de l  S is tema Penal  Acusator io  de Bucaramanga.  

 

Sol ic í tese a l  operador  de s is temas del  Centro de Serv ic ios 

Admin is t ra t ivos de los Juzgados de Penas de esta c iudad,  para que una 

vez e jecutor iado e l  presente auto se proceda a rea l izar  e l  ocu l t a m i e n t o  d e  

la  in formación a l  públ ico en e l  s is tema de gest ión documenta l  y  consul ta  

jus t ic ia  XXI ,  que manejan los Juzgados de esta especia l idad,  respecto de 

FABIEL ANTONIO JEREZ CARREÑO , f rente a l  proceso NI  21888 

(Radicado 68001.60.00.159.2018.00884.00) ,  e l lo  en considerac i ón a l  

arch ivo def in i t ivo de la  actuac ión que se ordenó por  par te  de este 

Despacho Judic ia l .   

 

En mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

 

RESUELVE 

 

 
1 “ l a  p ena  ac c es o r i a  s i em p re  s e  as e  (s i c ]  d eb e  ap l i ca r  y  e j ec u t a r  d e  f o rm a  s i m u l t ánea  c o n  l a  p ena  
p r i nc i p a l  d e  p r i s i ó n .  E n  c o nc l us i ó n ,  l a  s us p ens i ó n  d e  d e rec ho s  p o l í t i c o s  d es ap a rec e  una  v ez 
c um p l i d a  l a  p ena  p r i nc i p a l y ,  en  c o ns ec uenc i a ,  s e  o b t end r ía  l a  r e h a b i l i t a c i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s  

p o l í t i co s”  
 A l  i g ua l  i nd i c a  q ue :   
“…  ( i )  s i em p re  q ue  hay a  una  p ena  p r i v a t i v a  d e  l a  l i b e r t ad ,  s e  d eb e rá  i n t e rp o ne r  l a  p ena  d e  

s us p ens i ón  d e  d e rec ho s p o lí t i cos;  ( i i )  l as  p enas  p r i v a t i vas d e  o t r o s  d e r e c h o s  i m p u e s t a s  c o m o  
ac c es o r i as  d e  l a  p ena  p r i v a t i v a  d e  l a  l i b e r t ad ,  t a l es  c o mo  l a  s us p ens i ón  d e  d e rec ho s p o lí t i cos,  se  
ap l i c a rán  y  e j ec u t a rán  s i m u l t áneam en t e  c o n  l a  p ena  p r i nc i p a l  y  ( i i i )  l a  p ena  d e  s us p ens i ó n  d e  

d e rec ho s  d es ap a rec e  c uand o  s e  ha  d ec l a rad o  l a  ex t i nc i ó n  d e  l a  p ena  p r i nc i p a l  o  c uand o  ha  
p res c r i t o ” .  
2 E x p ed i en t e  E j ec uc i ón  d e  P enas ,  F o l i o  8 .  
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PRIMERO. -  DECLARAR que FABIEL ANT ONIO JEREZ CARREÑO, 

ident i f icado con cédula de c iudadanía número  1 .102.349.695 ,  h a  c u m p l i d o  

a la  fecha una penal idad de 53 MESES, 28  DIAS DE PRISIÓN ,  ten iendo  e n  

cuenta la  detenc ión f ís ica to ta l .  

 

SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

FABIEL ANTONIO JEREZ CARREÑO, la  que se hará efect iva a part i r  del  1  

de febrero de 2023.  

 

T ERCERO. -  L ÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a FABIEL ANT ONIO 

JEREZ CARREÑO ,  ante la  Di recc ión de l  CPMS ERE BUCARAMANGA, con 

la  anotac ión correspondiente,  QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA 

EXIST ENCIA DE REQUERIMIENT OS PENDIENT ES EN CONT RA DEL 

AQUÍ LIBERADO .   

 

CUART O. -  COMUNÍQUESE la  dec is ión a las mismas autor idades 

que se les enteró de la  sentenc ia.   

 

QUINT O. -  DECLARAR ext inguido e l  cumpl imiento de la  pena 

accesor ia  de in terd icc ión de derechos y  func iones públ icas conforme la  

mot ivac ión que se expone en la  par te  mot iva.    

 

SEXT O .  –  DISPONER  que una vez e jecutor iado e l  presente auto se 

proceda a rea l izar  e l  ocu l tamiento de la  in formación a l  públ ico en e l  

s is tema de gest ión documenta l  y  consul ta  ju st ic ia  XXI ,  que manejan los 

Juzgados de esta especia l idad,  respecto  de FABIEL ANTONIO JEREZ 

CARREÑO, f rente a l  proceso 21888(Radicado 

68001.60.00.159.2018.00884.00) .  Sol ic í tese a l  operador  de s is temas del  

Centro de Serv ic ios Admin is t ra t ivos de los Juzgados  de Penas de esta 

c iudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPT IMO.  –  ORDENAR la devoluc ión de la  caución por  va lor  de 

c incuenta mi l  ($50.000)  pesos 3 –s iempre que no se encuentre afectada c o n  

medida caute lar - ,  t rámi te  que deberá efectuar  ante e l  Centro de Serv ic ios 

Judic ia les de l  S is tema Penal  Acusator io  de Bucaramanga .  

 
3 E x p ed i en t e  E j ec uc i ón  d e  P enas ,  F o l i o  8 .  
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OCT AVO. -  ENTERAR a las par tes que cont ra  la  presente dec is ión 

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ALICIA MART INEZ ULLOA  

  Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, VEINT INUEVE (29)  DE ENERO DE DOS MIL VEINT ICUATRO 

(2024)  

 

ORDEN DE LIBERT AD No.  007 

 

SEÑOR(A)  DIRECTOR(A)  DEL CPMS ERE BUCARAMANGA  SIRVASE DEJ AR  E N  

LIBERT AD A PART IR DEL 1 DE FEBRERO DE 2024 P O R  P E N A  C U M P L I D A  A L  
SENT ENCIADO FABIEL ANT ONIO JEREZ CARREÑO ,  i dent i ficado c on c éd u l a  d e  
c iudadanía número  1.102.349.695.  

 

N I  21888 (R adicado 68001.60.00.159.2018.00884 .00)  

EXPED IEN TE FIS IC O 

O B SER VA CION ES 
 

LA PRESENT E LIBERT AD ES POR PENA CUMPLIDA.  LO ANT ERIOR SIEMPRE Y  
CUANDO NO SE ENCUENT RE REQUERIDO(A)  POR OT RA AUT ORIDAD 
J UDICIAL,  PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL,  HARÁ LAS 

AVERIGUACIONES PERT INENTES, EN CASO DE SER SOL I C I T A DO (A )  Q U E D A  
FACULT ADO EL DIRECT OR DEL PENAL,  PARA DEJ ARLO(A)  A DISPOSICIÓN 
DE LA AUT ORIDAD QUE LO(A)  SOLICIT E.  SE ENCUENT RA PRIVADO DE LA 
LIBERT AD EN DOMICILIARIA EN  LA Vereda San J av ier,  Lote  2 ,  P i e d e c u e s ta ,  7  
Km adelante del  peaje de l a Mes a de l os  Santos ,  v ía des tapada,  pa rc ela el  
c as etal,  punto el  hoy o.  

DAT OS DE LA PENA QUE CUMPLE  

AUT O RI DADE S  
Q UE  
CO NO CI E RO N  

F I S CAL I A 6  L O CAL  68001600015920180088400 -  
-  

JUZ G ADO  4  P RO M I S CUO  M UNI CI P AL  CO N 
F UNCI O N DE  CO NT RO L  DE  G ARANT I AS  DE  

P I E DE CUE S T A  

680016000159201800 -  -  

F I S CAL I A 42  S E CCI O NAL  DE  BUCARAM AN G A 68001600015920180088400 -  

-  

JUZ G ADO  8  P E NAL  DE L  CI RCUI T O  CO N 
F UNCI O NE S  DE  CO NO CI M I E NT O  DE  
BUCARAM ANG A  

68001600015920180088400 -  
-  

 
J UZGADO:                OCT AVO PENAL DEL CIRCUIT O CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA 
 

FECHA SENT ENCIA:   22 DE JULIO DE 2019 
 
DELIT O :  FABRICACIÓN,  T RÁFICO,  PORT E O T ENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO,  ACCESORIOS,  PART ES O 
MUNICIONES  

 

PENA :  54 MESES DE PRISION  

 

 
 

 
ALICIA MART INEZ ULLOA 

  Juez 
J U A N D G C  

PRIVACIÓN DE LA 
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P R O C E S O :  G E S T I O N  D O C U M E N T A L  F e c h a  d e  R e v i s i ó n  1 6 / 1 1 / 2 0 1 8  

S U B P R O C E S O :  R E G I S T R O  D E  S A N C I O N E S  Y  
C A U S A S  D E  

I N H A B I L I D A D  

F e c h a  d e  Ap r o b a c i ó n   
1 6 / 1 1 / 2 0 1 8  

R E G I S T R O  N O V E D A D E S  D E  S A N C I O N E S  
P E N A L E S  

V e r s i ó n  1  

C Ó D I G O :  R E G - G D - S I - 0 0 2  P á g i n a  1  

I  -  I N F O R M AC I Ó N  R E S E R V AD A  P G N   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S e l l o  d e  C o r r e s p o n d e n c i a  P  G N  

A d h e s i v o  d e  R a d i c a d o  
I n t e r n o  

 

N ú m e r o  d e  R a d i c a c i ó n  S I R I     N ú m e
r o  

S I R I      
 

  
 

I I  –  F U N C I O N AR I O  R E S P O N S A B L E  D E  L A I N F O R M AC I Ó N  

1 .  N r o  .  d e  I d e n t i f i c a c i ó n     3 9 . 1 5 4 . 8 6 3  
 

2 .  P r i m e r  A p e l l i d o  M A R T I N E Z   3 .  S e g u n d o  A p e l l i d o     U L L O A  

4 .  P r i m e r  N o m b r e    A L I C I A   5 .  S e g u n d o  N o m b r e    6 .  E n t i d a d  /  D e p e n d e n c i a    J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  E J E C U C I Ó N  D E  P E N A S  Y  M E D I D A S  D E  
S E G U R I D A D  D E  B U C A R A M A N G A  

7 .  C a r g o    J U E Z  8 .  C o r r e o  E l e c t r ó n i c o  
 

9 .  D e p a r t a m e n t o  1 0 .  M u n i c i p i o  1 1 .  D i r e c c i ó n  d e  C o r r e s p o n d e n c i a  

S A N T A N D E R  B U C A R A M A N G A   

1 2 - 1 3 .  T e l é f o n o  1 4 .  F e c h a  d e  D i l i g e n c i a m i e n t o  
 
 
1 8  D E  O C T U B R E  D E  2 0 2 3  

 
 
 

 
 
1 5 .  F i r m a  

I I I  –  I D E N T I F I C AC I Ó N  D E L  S A N C I O N AD O  

1 6 .  T i p o  d e  
I d e n t i f i c a c i ó n  

C C   x  C E  

 
P E
P  

  

P S  

 
D E  

 
 
 

      1 7 .  N ú m e r o  d e  I d e n t i f i c a c i ó n  n  
 
 
1.102.389.086  
 

1 8 - 1 9 - 2 0 - 2 1  N o m b r e s  y  A p e l l i d o s  d e l  C o n d e n a d o  

JO H AN S E B AS T I AN  GU AR IN  RO J AS   
      

I V  -  D E T AL L E  P R O V I D E N C I AS  C O N D E N A T O R I A  

N o  2 2 .  I n s t a n c i a  2 3 .  A u t o r i d a d  2 4 .  N ú m e r o  
2 5 .  F e c h a  P  r o  v i d e n c i a  

d d  m m  a a a a  

1  
P R I M E R A  JU Z G AD O TE RCE R O P E N AL  M UNI C I P AL  C ON  FU NC IO NE S  

M IX T AS  D E  P IE DE C UE S T A  

 2 6  DE  S E P T IE M B RE  DE  2 0 2 2  

D p t o       M  
p i o  

         
 

 

2  
S E G U N D A       

D p t o       M  
p i o  

         
  

3  
C A S A C I O N     

D p t o       M  
p i o  

         
  

V  –  D E S C R I P C I O N  D E  P E N AS ,  D E L I T O S  E  I N F O R M AC I Ó N  D E  L A S E N T E N C I A 
C O N D E N A T O R I A  

N o
.  

2 6 .  P e n a s  2 7 .  D u r a c i ó n  2 8 .  S u s p e n s i ó n  2 9 . T é r m i n o  ( S o l o  s i  h u b o  s u s p e n s i ó n )  

P r i n c i p a l  1 4  M E S E S  1 8  
D I A S  D E  
P R I S I O N  

S i  N o  A ñ o s  M  e s e s  D í a s  

1  JU Z G AD O TE RCE R O P E N AL  M UNI C I P AL  C ON  FU NC IO NE S  
M IX T AS  D E  P IE DE C UE S T A  

   

N o
.  

A c c e s o r i a s   

 

 

   

2       

 
N
o  

 
3 0 .  D e l i t o  

3 1 .  M o d a l i d a d  
3 2 .  A f e c t ó  P a t r i m o n i o  d e l  

E s t a d o ?  
3 3 .  P o  l í t i c o  

D o  l o  
s o  

C u l p o  
s o  

P r e t e r i n t e n c i o n a l  S I  N O  S I  N O  

1  H U R T O  C AL I F I C A D O         

2          

3          

3 4 .  N ú m e r o  d e  P  r o  c e s o  ( C U I )  3 5 .  F e c h a  E j e c u t o r i a  

 
68001600015920220445000 

  
4 DE OCTUBRE DE 2022  

 

 

V I  -  E V E N T O S  /  N O V E D AD E S  

3 6 . T i p o  d e  N o v e d a d  

E v e n t o   M o d i f i c a c i ó n  o   
C o r r e c c i ó n  

 R e c u r s o  d e  r e v i s i ó n  

3 7 .  D e s c r i p c i ó n  n  d e  l a  N o v e d a d  

D E C R E T A  L I B E R T A D  P O R  P E N A  C U M P L I D A  Y  D E C L A R A  E X T I N G U I D O  E L  C U M P L I M I E N T O  D E  L A  P E N A  A C C E S O R I A  E  I N T E R D I C C I O N  D E  D E R E C H O S  Y  F U N C I O N E S  
P U B L I C A S    

 

3 8 .  S u s p e n s i ó  n  I n d e f i n i d a  3 9 .  F e c h a  I n i c i a l  S u s p e n s i ó  n  4 0 .  D u r a c i ó  n  S u s p e n s i ó  n  

   
 

S i  

  

 
 
 

N o  

 

 
   d d  m m  a a a

a  
  A  ñ o  s  M  e s e s  D í a s   

      

4 1 .  D e t a l l e  d e  l a  d e c i s i ó n  q u e  d e c r e t a  e l  E v e n t o  4 2 .  N ú m e r o  d e l  a c t o  4 3 .  F e c h a  d e  l a  P  r o  v i d e n c i a  

A u t o r i d a d    J U Z G A D O  2  D E  E J E C U C I O N  D E  P E N A S  Y  M E D I D A S  D E  S .  
 

  d d  m m  a a a a   

1 1  D E  A G O S T O  D E  2 0 2 3  

D p t o      S A N T A N D E R  M  p i o     B U C A R A M A N G A  
 

4 4 .  N ú m e r o  d e  P  r o  c e s o  e n  e l  j u z g a d o  q u e  e j e c u t a  l a  p e n a  

               NI  -  38334     68001600015920220445000 
D A N N A  C A S T E L L A N O S                                                                                                                                               s i r i @ p r o c u r a d u r i a . g o v . c o  
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Bucaramanga, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

                                                         Oficio Nº:   12722 
 

Señor(es)  
JEFE DE LA SIJIN Y/O DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALIAS 
mebuc.sijin-cer@policia.gov.co 
 
 
 
Atentamente, comunico a usted que por medio de auto proferido por el Juzgado  
SEGUNDO  de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad y con el f in de actualizar 
sistema de registro de novedades de antecedentes judiciales lo siguiente:  
 
 
 

C.C. 1.102.389.086  

NOMBRES Y APELLIDOS JOHAN SEBASTIAN GUARIN ROJAS  

CUI - SPOA 68001600015920220445000  

QUANTUM 14 MESES 18 DIAS DE PRISION  

DELITO HURTO CALIFICADO  

JUZGADO EJECUTOR DE LA PENA JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCION 
DE PENAS DE BUCARAMANGA 

CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

FECHA_AUTO INTERLOCUTORIO 11 DE AGOSTO DE 2023  

DECISION DECRETA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA Y DECLARA EXTINGUIDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
ACCESORIA E INTERDICCION DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS   

FECHA_EJECUTORIA 4 DE OCTUBRE DE 2022  

AUTORIDADES DE CONOCIMIENTO FISCALIA SEGUNDA LOCAL DE 
PIEDECUESTA   

RADICADO_AUTORIDAD 2022 04450  

 
 
 
SIRVASE CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA O DE CONDUCCIÓN VIGENTES 

QUE REGISTRE EL CONDENADO POR RAZON DEL PRESENTE ASUNTO.  

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
DANNA CAMILA CASTELLANOS RODRIGUEZ 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
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Bucaramanga, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

                                                         Oficio Nº:   12723  
 
 
 
SEÑOR(A) 
COORDINADOR GRUPO DE NOVEDADES Y CEDULA 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
ahidalgo@registraduria.gov.co –  con copia novedades@registraduria.gov.co  
 
 
 
Atentamente, comunico a usted que por medio de auto proferido por el Juzgado  
SEGUNDO  de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad y con el f in de actualizar 
sistema de registro de novedades de antecedentes judiciales lo siguiente:  
 
 
 

C.C. 1.102.389.086   

NOMBRES Y APELLIDOS JOHAN SEBASTIAN GUARIN ROJAS   

CUI - SPOA 68001600015920220445000  

QUANTUM 14 MESES 18 DIAS DE PRISION  

DELITO HURTO CALIFICADO  

JUZGADO EJECUTOR DE LA PENA JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCION 
DE PENAS DE BUCARAMANGA 

CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

FECHA_AUTO INTERLOCUTORIO 11 DE AGOSTO DE 2023  

DECISION DECRETA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA Y DECLARA EXTINGUIDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
ACCESORIA E INTERDICCION DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS   

FECHA_EJECUTORIA 4 DE OCTUBRE DE 2022  

AUTORIDADES DE CONOCIMIENTO FISCALIA SEGUNDA LOCAL DE 
PIEDECUESTA   

RADICADO_AUTORIDAD 2022 04450  

 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

FIRMA ORIGINAL 

JOHANNA ALEXANDRA GOMEZ GUALDRON 
SECRETARIA 

DANNA CASTELLANOS  

 

 
 
 
 

mailto:ahidalgo@registraduria.gov.co
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Bucaramanga, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

                                                         Oficio Nº:   12724 
 

 
 
 
Señor (es):  
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO  
Ciudad  
 
Atentamente, comunico a usted que por medio de auto proferido por el Juzgado  
SEGUNDO  de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, para que proceda a su 
ARCHIVO DEFINITIVO . 
 
 
 

C.C. 1.102.389.086   

NOMBRES Y APELLIDOS JOHAN SEBASTIAN GUARIN ROJAS   

CUI - SPOA 68001600015920220445000  

QUANTUM 14 MESES 18 DIAS DE PRISION  

DELITO HURTO CALIFICADO  

FECHA_AUTO INTERLOCUTORIO 11 DE AGOSTO DE 2023  

DECISION DECRETA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA Y DECLARA EXTINGUIDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
ACCESORIA E INTERDICCION DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS   

FECHA_EJECUTORIA 4 DE OCTUBRE DE 2022  

AUTORIDADES DE CONOCIMIENTO FISCALIA SEGUNDA LOCAL DE 
PIEDECUESTA   

RADICADO_AUTORIDAD 2022 04450  

 
 
 
 
 
  
Consta la actuación un archivo Digital . 
  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
DANNA CAMILA CASTELLANOS RODRIGUEZ 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
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P R O C E S O :  G E S T I O N  D O C U M E N T A L  F e c h a  d e  R e v i s i ó n  1 6 / 1 1 / 2 0 1 8  

S U B P R O C E S O :  R E G I S T R O  D E  S A N C I O N E S  Y  
C A U S A S  D E  

I N H A B I L I D A D  

F e c h a  d e  Ap r o b a c i ó n   
1 6 / 1 1 / 2 0 1 8  

R E G I S T R O  N O V E D A D E S  D E  S A N C I O N E S  
P E N A L E S  

V e r s i ó n  1  

C Ó D I G O :  R E G - G D - S I - 0 0 2  P á g i n a  1  

I  -  I N F O R M AC I Ó N  R E S E R V AD A  P G N   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S e l l o  d e  C o r r e s p o n d e n c i a  P  G N  

A d h e s i v o  d e  R a d i c a d o  
I n t e r n o  

 

N ú m e r o  d e  R a d i c a c i ó n  S I R I     N ú m e
r o  

S I R I      
 

  
 

I I  –  F U N C I O N AR I O  R E S P O N S A B L E  D E  L A I N F O R M AC I Ó N  

1 .  N r o  .  d e  I d e n t i f i c a c i ó n     3 9 . 1 5 4 . 8 6 3  
 

2 .  P r i m e r  A p e l l i d o  M A R T I N E Z   3 .  S e g u n d o  A p e l l i d o     U L L O A  

4 .  P r i m e r  N o m b r e    A L I C I A   5 .  S e g u n d o  N o m b r e    6 .  E n t i d a d  /  D e p e n d e n c i a    J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  E J E C U C I Ó N  D E  P E N A S  Y  M E D I D A S  D E  
S E G U R I D A D  D E  B U C A R A M A N G A  

7 .  C a r g o    J U E Z  8 .  C o r r e o  E l e c t r ó n i c o  
 

9 .  D e p a r t a m e n t o  1 0 .  M u n i c i p i o  1 1 .  D i r e c c i ó n  d e  C o r r e s p o n d e n c i a  

S A N T A N D E R  B U C A R A M A N G A   

1 2 - 1 3 .  T e l é f o n o  1 4 .  F e c h a  d e  D i l i g e n c i a m i e n t o  

 
 
1 8  D E  O C T U B R E  D E  2 0 2 3  

 
 
 

 
 
1 5 .  F i r m a  

I I I  –  I D E N T I F I C AC I Ó N  D E L  S A N C I O N AD O  

1 6 .  T i p o  d e  
I d e n t i f i c a c i ó n  

C C   x  C E  

 
P E
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      1 7 .  N ú m e r o  d e  I d e n t i f i c a c i ó n  n  
 
 
1.102.389.086  
 

1 8 - 1 9 - 2 0 - 2 1  N o m b r e s  y  A p e l l i d o s  d e l  C o n d e n a d o  

JO H AN S E B AS T I AN  GU AR IN  RO J AS   
      

I V  -  D E T AL L E  P R O V I D E N C I AS  C O N D E N A T O R I A  

N o  2 2 .  I n s t a n c i a  2 3 .  A u t o r i d a d  2 4 .  N ú m e r o  
2 5 .  F e c h a  P  r o  v i d e n c i a  

d d  m m  a a a a  

1  
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V  –  D E S C R I P C I O N  D E  P E N AS ,  D E L I T O S  E  I N F O R M AC I Ó N  D E  L A S E N T E N C I A 
C O N D E N A T O R I A  

N o
.  

2 6 .  P e n a s  2 7 .  D u r a c i ó n  2 8 .  S u s p e n s i ó n  2 9 . T é r m i n o  ( S o l o  s i  h u b o  s u s p e n s i ó n )  

P r i n c i p a l  1 4  M E S E S  1 8  
D I A S  D E  
P R I S I O N  

S i  N o  A ñ o s  M  e s e s  D í a s  

1  JU Z G AD O TE RCE R O P E N AL  M UNI C I P AL  C ON  FU NC IO NE S  
M IX T AS  D E  P IE DE C UE S T A  

   

N o
.  

A c c e s o r i a s   

 

 

   

2       

 
N
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3 0 .  D e l i t o  

3 1 .  M o d a l i d a d  
3 2 .  A f e c t ó  P a t r i m o n i o  d e l  

E s t a d o ?  
3 3 .  P o  l í t i c o  

D o  l o  
s o  

C u l p o  
s o  

P r e t e r i n t e n c i o n a l  S I  N O  S I  N O  

1  H U R T O  C AL I F I C A D O         

2          

3          

3 4 .  N ú m e r o  d e  P  r o  c e s o  ( C U I )  3 5 .  F e c h a  E j e c u t o r i a  

 
68001600015920220445000 

  
4 DE OCTUBRE DE 2022  

 

 

V I  -  E V E N T O S  /  N O V E D AD E S  

3 6 . T i p o  d e  N o v e d a d  

E v e n t o   M o d i f i c a c i ó n  o   
C o r r e c c i ó n  

 R e c u r s o  d e  r e v i s i ó n  

3 7 .  D e s c r i p c i ó n  n  d e  l a  N o v e d a d  

D E C R E T A  L I B E R T A D  P O R  P E N A  C U M P L I D A  Y  D E C L A R A  E X T I N G U I D O  E L  C U M P L I M I E N T O  D E  L A  P E N A  A C C E S O R I A  E  I N T E R D I C C I O N  D E  D E R E C H O S  Y  F U N C I O N E S  
P U B L I C A S    

 

 

 

 

3 8 .  S u s p e n s i ó  n  I n d e f i n i d a  3 9 .  F e c h a  I n i c i a l  S u s p e n s i ó  n  4 0 .  D u r a c i ó  n  S u s p e n s i ó  n  

   
 

S i  

  

 
 
 

N o  

 

 
   d d  m m  a a a

a  
  A  ñ o  s  M  e s e s  D í a s   

      

4 1 .  D e t a l l e  d e  l a  d e c i s i ó n  q u e  d e c r e t a  e l  E v e n t o  4 2 .  N ú m e r o  d e l  a c t o  4 3 .  F e c h a  d e  l a  P  r o  v i d e n c i a  

A u t o r i d a d                               J U Z G A D O   S E G U N D O   D E  E J E C U C I O N  D E  
P E N A S  Y  M E D I D A S  D E  S E G U R I D A D  
 

  d d  m m  a a a a   

1 1  D E  A G O S T O  D E  2 0 2 3  
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D p t o      S A N T A N D E R  M  p i o     B U C A R A M A N G A  
 

4 4 .  N ú m e r o  d e  P  r o  c e s o  e n  e l  j u z g a d o  q u e  e j e c u t a  l a  p e n a  

               NI  -  38334     68001600015920220445000 
D A N N A  C A S T E L L A N O S                                                                                                                                               s i r i @ p r o c u r a d u r i a . g o v . c o  

 

 

Bucaramanga, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

                                                         Oficio Nº:   12722 
 

Señor(es)  
JEFE DE LA SIJIN Y/O DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALIAS 
mebuc.sijin-cer@policia.gov.co 
 
 
 
Atentamente, comunico a usted que por medio de auto proferido por el Juzgado  
SEGUNDO  de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad y con el f in de actualizar 
sistema de registro de novedades de antecedentes judiciales lo siguiente:  
 
 
 

C.C. 1.102.389.086  

NOMBRES Y APELLIDOS JOHAN SEBASTIAN GUARIN ROJAS  

CUI - SPOA 68001600015920220445000  

QUANTUM 14 MESES 18 DIAS DE PRISION  

DELITO HURTO CALIFICADO  

JUZGADO EJECUTOR DE LA PENA JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCION 
DE PENAS DE BUCARAMANGA 

CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

FECHA_AUTO INTERLOCUTORIO 11 DE AGOSTO DE 2023  

DECISION DECRETA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA Y DECLARA EXTINGUIDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
ACCESORIA E INTERDICCION DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS   

FECHA_EJECUTORIA 4 DE OCTUBRE DE 2022  

AUTORIDADES DE CONOCIMIENTO FISCALIA SEGUNDA LOCAL DE 
PIEDECUESTA   

RADICADO_AUTORIDAD 2022 04450  

 
 
 
SIRVASE CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA O DE CONDUCCIÓN VIGENTES 

QUE REGISTRE EL CONDENADO POR RAZON DEL PRESENTE ASUNTO.  

 
 
 
Cordialmente,  
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DANNA CAMILA CASTELLANOS RODRIGUEZ 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bucaramanga, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

                                                         Oficio Nº:   12723  
 
 
 
SEÑOR(A) 
COORDINADOR GRUPO DE NOVEDADES Y CEDULA 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
ahidalgo@registraduria.gov.co –  con copia novedades@registraduria.gov.co  
 
 
 
Atentamente, comunico a usted que por medio de auto proferido por el Juzgado  
SEGUNDO  de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad y con el f in de actualizar 
sistema de registro de novedades de antecedentes judiciales lo siguiente:  
 
 
 

C.C. 1.102.389.086   

NOMBRES Y APELLIDOS JOHAN SEBASTIAN GUARIN ROJAS   

CUI - SPOA 68001600015920220445000  

QUANTUM 14 MESES 18 DIAS DE PRISION  

DELITO HURTO CALIFICADO  

JUZGADO EJECUTOR DE LA PENA JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCION 
DE PENAS DE BUCARAMANGA 

CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

FECHA_AUTO INTERLOCUTORIO 11 DE AGOSTO DE 2023  

DECISION DECRETA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA Y DECLARA EXTINGUIDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
ACCESORIA E INTERDICCION DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS   

FECHA_EJECUTORIA 4 DE OCTUBRE DE 2022  

AUTORIDADES DE CONOCIMIENTO FISCALIA SEGUNDA LOCAL DE 
PIEDECUESTA   

RADICADO_AUTORIDAD 2022 04450  

 
 
 
 
 
Cordialmente,  
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JOHANNA ALEXANDRA GOMEZ GUALDRON 
SECRETARIA 

DANNA CASTELLANOS  

 

 
 
Bucaramanga, 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

                                                         Oficio Nº:   12724 
 

 
 
 
Señor (es):  
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO  
Ciudad  
 
Atentamente, comunico a usted que por medio de auto proferido por el Juzgado  
SEGUNDO  de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, para que proceda a su 
ARCHIVO DEFINITIVO . 
 
 
 

C.C. 1.102.389.086   

NOMBRES Y APELLIDOS JOHAN SEBASTIAN GUARIN ROJAS   

CUI - SPOA 68001600015920220445000  

QUANTUM 14 MESES 18 DIAS DE PRISION  

DELITO HURTO CALIFICADO  

FECHA_AUTO INTERLOCUTORIO 11 DE AGOSTO DE 2023  

DECISION DECRETA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA Y DECLARA EXTINGUIDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA 
ACCESORIA E INTERDICCION DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS   

FECHA_EJECUTORIA 4 DE OCTUBRE DE 2022  

AUTORIDADES DE CONOCIMIENTO FISCALIA SEGUNDA LOCAL DE 
PIEDECUESTA   

RADICADO_AUTORIDAD 2022 04450  

 
 
 
 
 
  
Consta la actuación de     cuaderno(s)   con    folios. 
  
 
 
Cordialmente,  
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DANNA CAMILA CASTELLANOS RODRIGUEZ 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint iséis (26) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  
 
 

ASUNTO RECURSO REPOSICIÓN  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   11934    (CUI  110016000023 -

2013-09022 -00  

EXPEDIENTE  FISICO 4 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JHON ALEXANDER VAQUEZ  CEDUL A 82.393.015  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDIC  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL 

SEGURIDAD 

PÚBLICA-

PATRIMONIO 

ECONOMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de reposición que interpuso el condenado  JHON 

ALEXANDER VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 82.393.015 de Fusagasugá Cundinamarca ,  en contra del 

proveído del 19 de octubre de 2023, mediante el cual  se  le negó la 

l ibertad condicional .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C, el 4 de 

marzo de 2014, condenó  a  JHON ALEXANDER VASQUEZ, a la pena 

principal de 261.6 MESES DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS 

Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de veinte años,   como coautor 

responsable de los del itos de HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA ;  

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  y FABRICACIÓN ,  TRAFICO, PORTE 

O TENENCIA DE ARMAS DE  FUEGO, ACCESORIOS,  PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO. Se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  
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En el proveído motivo de disenso, este  Juzgado de Ejecución de Penas,   

negó la l ibertad condicional ,  con el argumento que el condenado  no 

cumple con los presupuestos contenidos en el canon normativo que f i ja  

los requisitos para acceder a l subrogado penal 1 específ icamente  lo  

relacionado con el t iempo mínimo de descuento de pena, que corresponde 

a las 3/5 partes de la pena.   

 

Se preciso entonces:  

“En relación con el  aspecto objetivo,  la persona sentenciada debe haber cumplido 
mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el  artículo 30 de la Ley 1709 
del  20 de enero de 2014 que modificó el  artículo 64 de la Ley 599 de 2000 
previamente modificado por el  artículo 5 de la Ley 890 del  7 de julio de 2004, que 
para el  sub l ite sería de 156,96 MESES DE PRISIÓN ,  quantum no  superado, si  
se t iene en cuenta que la sumatoria de la detención y las redenciones de pena 
reconocidas,  arroja una privación efectiva de  la l iber tad 154 MESES 17 DÍAS DE 
PRISIÓN, dada la sumatoria del  t iempo f ísico y la redención de pena .  “         
 

DEL RECURSO  

 

Inconforme con la decisión adoptada, el enjuic iado  interpuso recurso de 

reposición, y sol ic i ta se le conceda la l ibertad condicional en tanto 

considera que cumple los requisitos para tal efecto.  

 

Como fundamento de sus pretensiones expone que da a conocer la 

documentación por la que no ha cumplido con el 60% de la pena para la 

l ibertad condicional ,  y al lega of ic io fechado 13 de sept iembre  de 2023, 

mediante el cual la Penitenciaria le informa que con of ic io GESDOC 

2023EE174796 del 13 de sept iembre de 2023 envió al correo electrónico 

del Centro de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad, la cert if icación original de  la conducta y los cómputos del periodo 

                                                           
1   A r t .  64 Código Penal  Co lombiano  Modi f i cado.  Ley 890 de 2004,  a r t .  5 .  Modi f i cado.  Ley 1453  
de 2011,  a r t .  25.  Mod i f i cado.  Ley  1709  de  2014,  ar t .  30.    “  L iber t ad cond i c i ona l .  E l  juez,  p rev ia  
va lorac ión de l a  conduc ta  pun ib le  concederá la  l ibe r t ad cond ic iona l   a  la  pe rsona  condenada  a  
pena pr iva t iva  de l a  l iber t ad cuando haya cumpl ido l os  s igu ientes  requ is i tos :  
1 .Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .Que demues t re  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima  o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante…”    
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noviembre de 2022 a junio de 2023.    Y precisa el condenado que no se 

enviaron con la solic itud de l ibertad condicional .    

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a los mot ivos de la decisión es del caso referenciar que el 

legislador implementó los requisitos para el disfrute de la l ibertad 

condicional,  s iendo uno de ellos el  cumplimiento  de las 3/5 partes de la 

pena que se impuso en la sentencia .  Así este  Juzgado de Penas 

fundamentó la decisión objeto del recurso reparando e n esta exigencia sin 

que entrara a anal izar los demás supuestos normativos .   

 

Pretende el condenado que en el trámite del recurso se valore los 

cómputos por act ividades de trabajo del periodo noviembre de 2022 a junio 

de 2023, pues con esa redención de pena completaría el t iempo que al 

momento de decidir  la l ibertad condicional objeto del r ecurso, le falto para 

cumplir con las 3/5 partes de la pena.  

 

Al respecto se t iene que la l ibertad condicional se decidió el 19 de octubre 

de 2023, y en la sumatoria para el t iempo de descuento de pena, se tuvo 

en cuenta la pr ivación de la l ibertad que corr ió desde el 8 de julio de 2013, 

y redención de pena de treinta y un meses seis días de prisión,  que no 

incluyó act ividades por los meses de noviembre de 2022 a junio de 2023, 

como se advierte del  auto del 19 de octubre de 2023, mediante el cual se 

redimió pena, pues en el mismo se ordenó solic itar  al penal  envíe  los 

cert if icados de cómputos por  dicho per iodo;  además que el condenado en 

el escr ito del recurso af irma que estos cert if icados no se enviaron  dentro 

de la sol ic itud de l ibertad condicional.      

 

En la foliatura se observa  el of icio 2023EE0174796 del 13 de septiembre 

de 2023, con los cert if icados de cómputos de noviembre de 2022 a junio de 

2023, que el penal envío por el correo electrónico el 14 de septiembre de 

2023, s in embargo solo ingresaron al  Despacho el  14 de n oviembre del 

mismo año, al igual se reenviaron nuevamente el 26 de octubre de 2023 e 

ingresaron al Despacho el 23 de noviembre siguiente, de donde se advierte 

con clar idad que para el 19 de octubre de 2023, cuando se decidió sobre la 
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l ibertad condicional que se invocó en favor del condenado no se contaba 

con los cert if icados de cómputos a los que se alude , en tanto no habían 

ingresado al Despacho.  

  

Así las cosas,  en el presente evento, al valorar nuevamente las 

condiciones en que gozaría del subrogado petic ionado por el sentenciado, 

y en especial al verif icar la  acreditación del l leno de los requisitos 

contenidos en la norma para la concesión de la merced de marras, se 

arr iba a la misma conclusión que se plasmó en el auto que se recurrió, 

porque al momento de decidir no se contó con la información que diera 

cuenta de las act ividades para efectos de redención de pena del interno 

entre el mes de noviembre  de 2022 a junio de 2023, con la que se 

completaría  el cumplimiento de la 3/5 partes de la pena; y así se contara 

con ello en este momento, cualquier consideración al respecto deberá ser 

analizada en otra decisión.  

 

No resulta viable pretenderse que un nuevo material probator io, sea 

valorado en sede de impugnación, porque implicaría un nuevo debate, al  

no haber sido anal izado en el auto del 19  de octubre de 2023, di luyendo  

el sentido de la impugnación que requiere fundamentación jur ídica sobre 

un asunto en desacuerdo, de una decisión ya tomada,  más no atender una 

nueva solicitud y pruebas aportadas y con base en el lo var iar el auto que 

se recurre.  

 

Bajo tal supuesto es del caso precisar que el auto  del 1 9 de octubre de 

2023, no será objeto de reposición y así se señalará en la parte resolut iva,  

dado que el Juzgado  no incurr ió en ningún despropósito en la decisión 

que se recurre.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 
 

RESUELVE 
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PRIMERO.  NO REPONER  el auto de fecha 19 de octubre  de 2023, que 

niega la l ibertad condicional   a  JHON ALEXANDER VASQUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 82.393.015 de 

Fusagasugá Cundinamarca ,  tendiendo lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

 
ALICIA MARTINEZ ULLOA 

Juez  
 

 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

Bucaramanga, veint iséis (26) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

  
 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   11934  (CUI  11001-6000-002 -  

2013-09022-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 5 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JHON ALEXANDER VASQUE Z CEDUL A 82.393.015  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL-

SEGURIDAD 

PÚBLICA –

PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

 

Resolver nuevamente y de of ic io sobre la l ibertad condicional en relación 

con JHON ALEXANDER VASQUEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 82.393.015 de Fusagasugá Cundinamarca.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C, el 4 de 

marzo de 2014, condenó  a  JHON ALEXANDER VASQUEZ, a la pena 

principal de 261.6 MESES DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS 

Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de veinte años,   como coautor 

responsable de los del i tos de HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA ;  

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  y FABRICACIÓN ,  TRAFICO, PORTE 
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O TENENCIA DE ARMAS DE  FUEGO, ACCESORIOS,  PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO. Se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 8 de jul io de  2013, y  l leva pr ivado de la l ibertad  

CIENTO VEINTICINCO MESES DIECIOCHO DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle a redención de pena que se reconoció de treinta y cuatro meses 

diecis iete días de pris ión, ser t iene un descuento de pena de CIENTO 

SESENTA MESES CINCO DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla 

privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN por este asunto .    

 

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena se solicitó  en favor del  interno la 

concesión de la l ibertad condicional al considerar que cumple los 

postulados de la ley penal para acceder a dicho subrogado, y se cuenta 

con   la s iguiente documentación:  

 

-  Of icio 2023EE0189488 1,  con  documentos para decidir  sobre la 

l ibertad condicional del CPAMS GIRÓN.  

-  Resolución 421 1241  del 2 de octubre de 2023 del Consejo de 

Discipl ina del CPAMS GIRÓN, sobre concepto de  favorabil idad para 

efectos de l ibertad condicional.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Cert if icado de conducta.  

-  Declaración juramentada que r indió Sonia Montealegre V ásquez.  

-  Cert if icado de residencia que expidió la Administradora de la 

Urbanización Cont igo con Todo.  

-  Factura de servicio público domicil iar io.  

-  Cert if icados de TransUnión, IGAC, Cámara de Comercio de 

Bucaramanga, DIAN y Dirección de Tránsito de Bucaramanga . 

-  Cert if icado de residencia y parentesco que f irmó el Vicar io de la 

Parroquia La Sagrada Famil ia de Fusagasugá de Cundinamarca      

                                                           
1 Se envía por el correo electrónico el 5 de octubre de 2023 e ingresa al Despacho el 10 de octubre del 

mismo año.  
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CONSIDERACIONES 

 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sust ituto de LIBERTAD 

CONDICIONAL deprecado por el interno, mediante el anál is is y valoración 

de los elementos fáct icos y el acopio probator io obrante en el expediente, 

así como de los presupuestos normat ivos establecidos por el Legislador 

para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige par a la concesión del sust ituto 

de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, s i bien los hechos ocurr ieron antes de 

la vigencia de la ley 1709 de 2014, resulta viable apl icar por favorabil idad 

el art.  30 de esta normativa,  y que se describe en el párrafo anterior,  que 

modif icó  el art.  64 del Código Penal Colombiano que exigía para acceder 

a la l ibertad condicional el cumplimiento de las 2/3 part es de la pena 

previa valoración de la gravedad de la conducta punible, además del pago 

de la multa y perjuic ios.   En este sentido  el encartado debe haber 

cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que para el sub l ite 

sería de 156  MESES 27 DIAS DE PRISION, quantum ya superado si se 

t iene en cuenta que ha descontado 160  meses 5 días de pris ión.  En 

                                                           
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lo rac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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relación a los perjuicios ocasionados con el del ito no se ha informado que 

se haya condenado por tal  concepto.  

 

Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo exige la normatividad vigente a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformó el artículo 64 del Código Penal.  En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que resulta a todas luces censurable el 

actuar que desplegó el actor,  quien junto con otro sujeto ingresaron a una 

droguería de la ciudad de Bogotá, encapuc hados y vest idos de negro, e 

int imidando con armas de fuego a las empleadas del establecimiento y a 

los cl ientes que al l í   se encontraban, los despojaron de  sus tarjetas de 

crédito y  débito, celulares, y dinero en efect ivo,  tanto de lo s cl ientes 

como de la caja fuerte del negocio, y al sal ir   al  ser abordados por la 

Pol icía abre fuego contra uno de el los buscando huir del lugar.  Además de 

los atentados contra la propiedad, el portar un arma de fuego sin el 

respect ivo permiso, atentator io de la seguridad  públ ica, que no le permiten 

a la sociedad tener la tranqui l idad o desprevención  en su 

desenvolvimiento diario y social ante la posibi l idad de ser víct ima de  

ataques  que atenten no solo sobre la vida sino sus bienes, como 

efect ivamente ocurrió .    

 

No obstante, aun cuando se trata de una conducta reprochable en los 

términos que se expone, tal como lo relató el fallador, la misma se menguó  

con la aceptación de cargos  en preacuerdo por parte del enjuic iado 

evitando ir al ju ic io oral y un desgate de la adm inistración de just ic ia,  

permit iendo una pronta y cumplida just ic ia ; lo que redunda en su favor.   

    

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder  a la l ibertad condicional,  que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena; y se const ituye en un pi lar fundamental para establecer si se 

advierte en la persona condenada una act itud de cambio f rente a las 

condiciones que lo l levaron a la pr ivación de la l ibertad.   Al respecto se ha 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

de referenciar un pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de 

Justic ia ordinar ia, en sede de segunda instancia:  

 

“ En ese orden, era imperioso que el juez vigía, hubiese tenido en 
cuenta, además de lo concerniente a la gravedad de la conducta, el 
proceso de resocialización del privado de la libertad. 

Insístase, el análisis integral revela que, aun cuando se trata de 
conductas graves, en todo caso, se evidencia que el propósito 
resocializador de la pena se ha satisfecho, pues es evidente que, sumado a 
la significativa proporción de la sanción total superada,  el  comportamiento  
del  reo  durante su reclusión permite predicar razonablemente que el 
cumplimiento total de la condena en confinamiento no resulta 
necesario.”3 

 

En cuanto al comportamiento, aun cuando del 10 de abri l al 9 de jul io de 

2018 de cal if icó como malo, con la consecuente sanción disciplinaria,  

superó esta situación y cambio  avanzado a bueno y f inalmente  a ejemplar; 

y desarrol lo act ividades  para redimir de pena de manera satisfactoria, lo 

que  que se exponen denota su interés en resocial izarse, demostrando no 

sólo su act itud de cambio f rente a las circunstancias que la l levaron al 

estado de privación actual sino un buen proceso resocial izador.  

 

En lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  el condenado no 

suministra datos relacionadas con las personas con quiénes vivía antes  

de estar privado de la l ibertad, ni sobre su hijo o pareja que se registra en 

la cart i l la biográf ica,  y s i bien se aporta la manifestación de la persona que 

se señala como su hermana, quien  af irma que con el la vivirá, no se  ha 

probado el vínculo de parentesco, como ha sido la relación durante el 

t iempo que ha estado pr ivado de la l ibertad, su cercanía , si con el la ha 

vivido  y demás datos relacionados con la vida o  trabajo del interno , que  

permita colegir su permanecerá en un lugar específ ico atendiendo los 

vínculos que all í lo unen, tanto familiares,  sociales o labora les y que 

conlleven a  hacer efect ivo este sustituto de la pena privat iva de la l ibertad   

.    

 

Sobre el  cumplimiento de las exigencias para el tan preciado sustituto 

f rente al arraigo social y familiar que establece la norma en cita, ha de 

                                                           
3 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  Esp i t i a  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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referenciarse como def ine el arraigo nuestro máximo Tribunal de Just icia 

ordinaria 4:  

 

“…comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de 
manera permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, 
determinados, por ejemplo, por la pertenenci a a una familia, a un grupo, a 
una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión de 
bienes..”  

 

Lo que no está claro para el Despacho como se señala y debe el 

condenado no sólo explicar sino probar su arraigo, que  permita visualizar  

la mater ialización de la resocial ización por la que trabajó .  

 

Ante la situación que se expone, se  desnatural iza el f in de las exigencias 

de la normatividad penal,  pues con la expedición de la  legislación vigente 

se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelar io a través 

del otorgamiento de benef icios como el de trato, sin desconocer  la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorporación a 

act ividades l ícitas por parte de la persona privada de la l ibertad.  

 

Suficientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sustituto de la l ibertad condicional, al no darse a favor del encartado 

los presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-   DECLARAR   que JHON ALEXANDER VASQUEZ ,  ha cumplido 

una penal idad de 160 MESES 5 DÍAS DE PRISIÓN, a suma la detención 

f ísica y la redención de pena. 

 

                                                           
4 SP918-  2016 rad icado 46.647 de l  3  de febrero  de 2106.  M.P.  Jose Leon idas  Bus tos  Mar t ínez   
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SEGUNDO.- NEGAR  a  JHON ALEXANDER VASQUEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 82.393.015 de Fusagasugá Cundinamarca    

el sust ituto de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos 

del art ículo 5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, 

conforme se expuso en la mot iva de este p roveído.  

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

mj 
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